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Poder Ejecutivo

Decretos

   

 
 
 

DECRETO N.° 212/11. 
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011 
 

VISTO:
La Ordenanza N° 41.455 y sus modificatorias, la Ley N° 1990, los Decretos N°
2745/87, N° 3544/91, N° 736/04, N° 985/06 y N° 563/10, la Resolución Conjunta N°
615/SHYFSS/05 y el Expediente N° 175.204/2011, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 1990 se declaró la Emergencia Sanitaria de Recursos
Humanos en el Subsector Estatal de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en
virtud de la situación crítica en la que se hallaban sus designaciones; norma que fuera
reglamentada por el Decreto N° 985/06;
Que con el dictado del Decreto N° 736/04, se inició el proceso de descentralización de
competencias en cuanto a las designaciones y movimientos de personal permanente y
no permanente perteneciente a la Carrera Municipal de Profesionales de Salud,
aprobada por Ordenanza N° 41.455 y sus modificatorias;
Que habida cuenta la necesidad de contar con personal capacitado e idóneo en 105
diferentes campos que abarca la actividad diaria y cotidiana del Ministerio de Salud, se
dictó el Decreto N° 563/10;
Que por el Decreto citado en último término se delegó, por el lapso de ciento ochenta
(180) días, en los titulares de los Ministerios de Salud y Hacienda, en los términos y
con los alcances previstos por el Decreto N° 736/04, la facultad de efectuar
designaciones en el Nivel Central del Ministerio de Salud de profesionales de la salud
de acuerdo al régimen establecido en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud
aprobada por Ordenanza N° 41.455 y sus modificatorias reglamentada por Decreto N°
2.745/87, y al Sistema Municipal de la Profesión Administrativa (Si.MU.P.A.), aprobado
por Decreto N° 3.544/91 y sus reglamentarios, o Régimen Escalafonario que lo
reemplace, con excepción de los cargos de Directores Generales y Directores
Generales Adjuntos del Ministerio de Salud y de Directores y Subdirectores de
Hospital, así como también la facultad de efectuar designaciones en el Nivel Central del
Ministerio de Salud del personal de escalafón general, en aquellas funciones
específicas definidas como críticas para la normal prestación de los servicios de salud;
Que asimismo por el mentado Decreto se definieron las funciones críticas para la
normal prestación de los servicios en el Nivel Central del Ministerio de Salud, dentro del
Régimen Escalafonario vigente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se
estableció que las personas que fueran designadas en las funciones comprendidas en
el referido Decreto, no podrán ser transferidas a ninguna otra Jurisdicción, teniendo en
cuenta que las mismas resultan propias de las misiones y funciones del Ministerio de
Salud y por ende deben ser contempladas en el presupuesto de dicho Ministerio;
Que en atención a lo expuesto, corresponde prorrogar hasta el 30 de noviembre del
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corriente el plazo establecido por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 563/10, en lo que
atañe a la delegación de facultades efectuadas por los mismos, con los alcances y
efectos previstos oportunamente por el Decreto N° 736/04 en el ámbito del Nivel
Central del Ministerio de Salud, a fin de poder concretar acabadamente el proceso de
cobertura de las vacantes existentes;
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
Artículo 1°.- Prorrógase hasta el 30 de noviembre de 2011 las facultades delegadas por
los artículos 1° y 2° del Decreto N° 563/10.
Artículo 2°.- El presente decreto es refrendado por los señores Ministros de Salud y de
Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a los Ministerios de Salud y de Hacienda y, para su conocimiento y
demás efectos, gírese a la Secretaría de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. MACRI - Lemus - Rodríguez Larreta a/c
 
 

   
 

DECRETO N.° 213/11. 
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011 
 

VISTO:
El Expediente N° 678053/10, y;
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el artículo 3, del Decreto N° 666/10 se le otorgó al agente Roberto Angrisani,
D.N.I. 08.487.894, CUIL. 20-08.487.894-5, ficha 377.011, licencia sin goce de haberes
conforme el artículo 70, Inc g), de la Ordenanza N° 40596, en 8 horas cátedra titulares,
un cargo de Preceptor, titular y un cargo de Vicedirector, suplente, cesando en 72
horas cátedra transitorias;
Que al propio tiempo por el artículo 4, del citado Decreto se designó al nombrado como
Director General, de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, del
Ministerio de Educación;
Que según surge de los presentes actuados la Dirección General de Coordinación legal
e Institucional, del mencionado Ministerio, manifiesta que el agente en cuestión al
tomar conocimiento del precitado Decreto, solicita se revea dicha designación,
Que a tal fin se requiere que la partida presupuestaria indicada en el Artículo 4 del
Decreto N° 666/10, resulta conteste con la situación de revista docente del citado
agente;
Que atento lo expresado procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo
peticionado.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
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EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
Artículo 1.- Modifícanse los términos del Artículo 4, del Decreto N° 666/10 el cual
quedará redactado de la siguiente manera: Desígnase a partir del 1 de julio de 2010, al
señor Roberto Angrisani, DNI 08.487.894 CUIL 20-08487894-5, ficha 377.011, como
Director General, de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, del
Ministerio de Educación, partida 5502.0498.0808.R01.
Artículo 2.- El presente Decreto es refrendado por los señores Ministros de Educación y
de Hacienda, y el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación y a
la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos. Cumplido, archívese. MACRI - Bullrich - Grindetti - Rodríguez Larreta
 
 

   
 

DECRETO N.° 214/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011 
 
VISTO:
La Ley N° 2.095 promulgada por Decreto N° 1.772/GCBA/2006, el Decreto N°
754/GCBA/2.008 y su modificatorio Decreto N° 481/GCBA/2010, el Decreto N°
1.353/GCABA/2.008, su modificatorio N° 232/GCBA/2.010, Resoluciones Conjuntas N°
1667/MS-MH/2010 y 2178/MSGC-MHGC/2.009, Resoluciones N° 01/UPE-UOAC/2008,

N° 232/UPE-UOAC/2.009, sus modificatorios Nros 269/UPE-UOAC/2.009,
42/UPE-UOAC/2.010, 48/UPE-UOAC/2.010, 187/UPE-UOAC/2.010,
388/UPE-OAC/2.010, Resoluciones N° 2.487/MSGC/2.010 y 5/UPE-UOAC/2.011, la
Disposición N° 171/DGCYC/2.008 y la Carpeta 1.309.398/UPE-UOAC/2.010, que
deviene en Expediente N° 298.735/MGEYA/2.011. y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación de un Servicio de
Provisión y Distribución de Insumos Médicos con destino a Hospitales y Centros de
Salud, dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;
Que por Resolución N° 2.487/MSGC/2.010, se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares a regir en la licitación en cuestión y se autorizó al Coordinador
General de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) con carácter de Unidad Operativa
de Adquisiciones Central (UOAC) a realizar el pertinente llamado a Licitación Pública al
amparo de lo establecido en el Art. 31 concordante con el primer párrafo del Art. 32, y
40 de la Ley N° 2.095;
Que por Disposición N° 41/UPE-UOAC/2.010 se llamó a Licitación Pública N° 6/UPE-
UOAC/2.010, estableciéndose el correspondiente Acto de Apertura para el día 19 de
enero de 2011 a las 10.00 horas, al amparo de lo establecido en los Arts. 31
concordante con el primer párrafo del Art. 32, y 40 de la Ley N° 2.095;
Que se cursaron invitaciones de acuerdo a lo establecido en el Articulo 93, 97 y 98 de
la ley 2.095, su Decreto Reglamentario N° 754/GCBA/2.008 y su modificatorio Decreto
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N° 481/GCABA/2.010 y se publicó en el BOLETíN OFICIAL DE LA CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, LA PAGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y CARTELERA DE LA UNIDAD OPERATIVA DE
ADQUISICIONES;
Que tal como luce en el Acta de Apertura Manual N° 01/UPE-UOAC/2.011 se
recibieron las ofertas de las firmas DROGUERIA COMARSA S.A. y PROPATO HNOS
S.A.I.C.;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, creada por Resolución N°
05/UPE-UOAC/2.011, mediante Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 28 de
febrero de 2.011, y en base al asesoramiento técnico brindado oportunamente,
considera que las firmas DROGUERIA COMARSA S.A y PROPATO HNOS S.A.I.C.
han dado cumplimiento a todos los requisitos administrativos, técnicos y formales
requeridos en el Pliego de Bases y Condiciones;
Que la mencionada Comisión aconseja la adjudicación a favor de las firmas
DROGUERIA COMARSA S.A. -Zona Nº 1 Y PROPATO HNOS S.A.I.C. -Zona Nº 2 por
ser “Única Oferta“ de acuerdo al Art. 109º de la Ley 2.095;
Que el Acta emitida en consecuencia fue notificada a las empresas oferentes y
exhibida en la Cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones el día 01 de marzo de
2.011, y se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires el día 01 de marzo de 2.011, no recibiéndose alvencimiento del plazo
para formular impugnaciones ninguna presentación al respecto;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado las sucesivas
intervenciones que le competen de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 1.218.
Por ello, y en uso de las facultades legales asignadas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 6/UPE-UOAC/2.010, realizada al
amparo de lo establecido en el artículo 31, concordante con el primer párrafo del
artículo 32, y 40 de la Ley 2.095 y adjudicase la Contratación de un Servicio de
Provisión y Distribución de Insumes Médicos con destino a Hospitales y centros de
Salud, dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a las siguientes firmas: DROGUERIA COMARSA S.A. – Zona Nº 1 por la
suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON 18/100 ($ 44.499.223,18) Y
PROPATO HNOS S.A.I.C. -Zona Nº 2 por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO
MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON
14/100 ($ 48.815.234,14); totalizando un monto de PESOS NOVENTA Y TRES
MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
CON 32/100 ($ 93.314.457,32).
Artículo 2°.- Establécese que, con cada Solicitud de Provisión, se efectuará la
afectación definitiva en las correspondientes Partidas del Presupuesto General de
Gastos y Cálculos de Recursos de los Ejercicios comprometidos.
Artículo 3°.- Dejase constancia que dicho gasto se imputará a la correspondiente
partida presupuestaria del Ejercicio 2.011 y Ejercicio 2.012.
Artículo 4°.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Unidad de
Proyectos Especiales (UPE) con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones
Central (UOAC) por el término de un (1) día.
Artículo 5°.- Autorízase al Coordinador General de la Unidad de Proyectos Especiales
(UPE) con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central (UOAC) a suscribir
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las respectivas Ordenes de Compra ajustadas a los proyectos obrantes en el pertinente
actuado.
Artículo 6°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y
Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 7°.- Dése al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires por el término de un (1) día y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires y, en prosecución de su trámite, remítase a la Unidad de Proyectos
Especiales (UPE) con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central (UOAC),
dependencia que deberá proceder a efectuar las notificaciones fehacientes del
presente Decreto a las empresas oferentes, de acuerdo los términos establecidos en
los Artículos 60 y 61 deI Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.510/97, aprobado por
Resolución N° 41/LCABA/98. MACRI - Lemus -Grindetti - Rodríguez Larretta
 
 
 
 
 
 

Resoluciones

Jefatura de Gabinete de Ministros
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 80/SSATCIU/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO:
la Ley de Obras Públicas N° 13.064, aplicada en el ámbito de la Ciudad de Buenos
Aires sobre la base de lo dispuesto en la Cláusula Transitoria N° 3 de la Ley Nº 70, el
Decreto N° 2.186/04, el Decreto N° 325/08, la Ley N° 2.506 y sus Decretos
Reglamentarios N° 2.075/07 y N° 179/10, el Decreto Nº 1254/08, la Resolución N°
46/SSATCIU/11, el Expediente Nº147536/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el expediente citado en el visto, tramita la realización de la Obra “REFORMA
Y ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE SITO EN LA CALLE RICARDO
GUTIERREZ ENTRE CUENCA Y CAMPANA”, mediante el procedimiento de Licitación
Pública;
Que, por Resolución N° 46/SSATCIU/2011, se aprobaron los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a Licitación Pública
N° 370/11 para el día 18 de marzo de 2011 a las 15.00 hs.;
Que, conforme surge del Acta de Apertura N° 551/2011, no se ha presentado ningún
oferente;
Que, según lo explica el autor Mario Rejtman Farah en su libro Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional, “la licitación pública desierta supone la
no presentación de ningún oferente” (pág. 80, 1ª edición);
Que, en igual sentido, la Procuración del Tesoro Nacional sostuvo que, “una licitación
resulta desierta ante la ausencia total de propuestas” (Dictámenes 79:179);
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Que, “una licitación pública puede fracasar, en primer término, por la falta de
presentación de ofertas, lo cual hace que la Administración se vea ante la necesidad de
de declarar desierta la licitación” (Cassagne, Juan Carlos, “El Contrato Administrativo”
pág. 86, 3ª edición);
Que, por tal inteligencia, corresponde emitir el pertinente Acto Administrativo para
declarar desierta la presente Licitación Pública.
Por ello, en un todo de acuerdo con la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, y en
uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 325/08 y 179/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Declárase Desierta la Licitación Pública N° 370/2011 para la realización de
la Obra “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE SITO EN LA CALLE
RICARDO GUTIERREZ ENTRE CUENCA Y CAMPANA”.
Artículo 2°.- Desaféctese la partida presupuestaria correspondiente a la presente
Licitación Pública.
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Cumplido, archívese. Macchiavelli
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Justicia y Seguridad
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 54/SSAPM/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/GCABA/08 y sus modificatorios, el
Expediente Nº 1.457.617/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la Contratación de un Servicio de Mantenimiento
Integral para Edificios de la Policía Metropolitana;
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para
hacer frente a la erogación en cuestión;
Que por Disposición Nº 171-DGCyC/08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que mediante Resolución Nº 22/SSAPM/2010 se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, se autorizó a la Dirección
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General de Compras y Contrataciones a realizar el llamado a Licitación Pública y se
designó a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas;
Que mediante Disposición Nº 02-DGCyC/2011 se dispuso el llamado a Licitación
Pública de Etapa Única Nº 01/DGCyC/2011 para el día 24 de Enero de 2011 a las
11.00 horas al amparo de lo establecido en el Artículo 31 concordante con el Artículo
32 de la Ley 2.095 por la Dirección General de Compras y Contrataciones, la que fue
postergada por Disposición Nº 04-DGCyC/2011 para el día 03 de Febrero de 2011 a
las 11:00 horas;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 03/2011 se recibió una (1)
oferta de la firma VGM THINK BRICKS ARQUITECTOS ASOCIADOS S.R.L.; 
Que mediante Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 03 de Marzo de 2011, la
Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja la adjudicación de la oferta presentada por
la firma VGM THINK BRICKS ARQUITECTOS ASOCIADOS S.R.L. (Renglones Nros. 1
y 2), por resultar la única oferta más conveniente en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 36 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
concordante con el Artículo 108 y el Artículo 109 de la Ley 2.095 y su reglamentación;
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a la empresa oferente, exhibida en
la cartelera del Organismo Licitante y efectuadas las publicaciones conforme lo
dispuesto en el Artículo 108 de la Ley 2.095 y su Decreto Reglamentario
754/GCABA/08;
Que vencido el plazo para formular impugnaciones no fue recibida ninguna
presentación en tal sentido;
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en el Artículo Nº 13 del Decreto Nº
754/GCABA/2008, modificado por Decreto Nº 232/GCABA/2010,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION
DE LA POLICIA METROPOLITANA

RESUELVE
 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública Nº 01/DGCyC/2011 realizada al amparo de
lo establecido en el Artículo 31 concordante con el Artículo 32 de la Ley 2.095 por la
Dirección General de Compras y Contrataciones.
Artículo 2.- Adjudícase la Contratación de un Servicio de Mantenimiento Integral para
Edificios de la Policía Metropolitana, a la firma VGM THINK BRICKS ARQUITECTOS
ASOCIADOS S.R.L. (Renglones Nros. 1 y 2) por la suma de pesos ochocientos
cincuenta mil setecientos treinta y uno con 12/100 ($ 850.731,12).
Artículo 3.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al ejercicio en vigor.
Artículo 4.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección General
de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
por el término de un día y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, notifíquese a la empresa oferente, de acuerdo con los términos
establecidos en los Artículos 60 y 61 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº
1510-GCBA-97 (B.O.C.B.A. 310), aprobado por Resolución Nº 41-LCABA/98.
Artículo 6.- Autorízase, en forma indistinta, al Director General o a la Coordinadora
General Administrativa de la Dirección General de Compras y Contrataciones, ambos
del Ministerio de Hacienda, a suscribir la respectiva Orden de Compra.
Artículo 7.- Regístrese y remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones
del Ministerio de Hacienda en prosecución de su trámite. Greco
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RESOLUCION N.° 55/SSAPM/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
El Decreto N° 556/10 y su modificatorio, y el Expediente N° 280580/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por medio de las presentes actuaciones tramita el reconocimiento del gasto
incurrido como consecuencia de la contratación de trabajos limpieza de las
instalaciones de la Comisaría Comunal Nº 12, el Centro Único de Comando y Control, y
la Dirección de Vigilancia Preventiva, provisto por la firma LX ARGENTINA S.A. por el
mes de marzo de 2011, por un monto de pesos doscientos dieciocho mil diecisiete con
80/100 ($ 218.017,80);
Que en el período en análisis se ha procedido a agregar dentro de la contratación del
servicio de limpieza a la Dirección de Vigilancia Preventiva atento la necesidad de
dicha Dirección y la coexistencia dentro del mismo edificio con el Centro Único de
Comando y Control;
Que mediante Expediente Nº 1458281/2010 tramita la Licitación Pública tendiente a
lacontratación de servicio integral de limpieza para distintas dependencias de la Policía
Metropolitana que actualmente se encuentra en la etapa de aprobación de los Pliegos;
Que ha quedado puesta de manifiesto la necesidad del reconocimiento del presente
gasto en los términos del Decreto Nº 556/10, ya que corresponde a la adquisición de
una prestación de imprescindible necesidad, cuya provisión no admitió interrupción o
dilación, circunstancia que impidió su contratación mediante los procedimientos
establecidos;
Que, se han agregado las correspondientes solicitudes de gastos presupuestarias;
Que obran agregados a las presentes los correspondientes remitos debidamente
conformados;
Que, virtud de lo expuesto, resulta necesario el reconocimiento de dicha erogación, ya
que de lo contrario se generaría un enriquecimiento sin causa para esta
Administración;
Que, encontrándose reunidos los requisitos previstos por el Artículo 7° del Decreto N°
752/10, se dicta la presente Resolución de conformidad con la facultad establecida por
el Artículo 6° de dicha norma;
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION
DE LA POLICIA METROPOLITANA

RESUELVE
 
Artículo 1.- Apruébese el gasto originado por la contratación de trabajos limpieza de las
instalaciones de la Comisaría Comunal Nº 12, el Centro Único de Comando y Control y
la Dirección de Vigilancia Preventiva, provisto por la firma LX ARGENTINA S.A. CUIT
Nº 30-66970163-9 por el mes de marzo de 2011, por un monto de pesos doscientos
dieciocho mil diecisiete con 80/100 ($ 218.017,80) de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6º del Decreto 752/10.
Artículo 2.- La presente erogación será afectada a la Partida Presupuestaria
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correspondiente al ejercicio en vigor.
Artículo 3.- Emítanse las correspondientes Ordenes de Compra.
Artículo 4.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, a la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad
y a la Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana. Cumplido,
archívese. Greco
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 56/SSAPM/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/08, el Expediente Nº 478700/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la adquisición de un Sistema de Notificación
Automática de Emergencias Georeferenciadas, basado en una Plataforma de
Localización, con su mantenimiento Preventivo y Correctivo conforme solicitud
efectuada por la Superintendencia Comunicaciones y Servicios Técnicos de la Policía
Metropolitana, y de acuerdo a requerimientos y especificaciones técnicas obrantes en
el mencionado expediente;
Que obra solicitud de Gasto debidamente valorizada, por un importe total de un millón
($ 1.000.000.-), con cargo al presupuesto del los ejercicio 2011;
Que según constancias obrantes en los presentes actuados, tomó la intervención de su
competencia la Dirección General de Suministros a la Policía Metropolitana.
Que por Disposición Nº 171-GCABA-DGCyC/08, el Director General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades
otorgadas por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales.
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA POLICÍA METROPOLITANA

RESUELVE
 
Artículo 1.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas para la la adquisición de un Sistema de Notificación
Automática de Emergencias Georeferenciadas, basado en una Plataforma de
Localización, con su mantenimiento Preventivo y Correctivo, al amparo de lo
establecido por el Artículo 31 de la Ley Nº 2.095, por un monto aproximado de pesos
un millón ($ 1.000.000.-).
Artículo 2.- Autorízase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a realizar
el pertinente llamado a Licitación Pública, al amparo de lo establecido en el artículo 31
de la Ley Nº 2.095.
Artículo 3.- Desígnase como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a;
Francisco Pablo Parise (DNI. Nº 13.102.699), Marcelo Fernando Arias (DNI Nº
12.789.165) y Sandro Ortiz (DNI Nº 20.620.804). 
Artículo 4.- Establécese que el pliego de bases y Condiciones es sin valor, de
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conformidad con lo previsto en el artículo 86º, inciso 8º) del Decreto Nº 754/08, el que
podrá ser consultado y retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 547 8º Piso, en el horario de 10.00 a 16 horas.
Artículo 5.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y remítase a la Dirección General de Compras
y Contrataciones del Ministerio de Hacienda para la prosecución de su trámite.
Cumplido, archívese. Greco
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 63/SSJUS/11.
 

Buenos Aires, 14 de abril de 2011
 
VISTO:
La ley Nº 2506, el Decreto Nº 1.444/93 y su modificatorio el Decreto Nº
131/GCABA/1996, el Decreto Nº 2075/GCABA/2007, el Decreto Nº 2077/GCABA/2007,
la Resolución Nº 145/SSJUS/08 y la Resolución Nº 1051/GCABA/MJYSGC/09 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Nº 145/SSJUS/08 se designó al agente Javier Vázquez, DNI
Nº 28.422.187, como Auxiliar de Funcionario en Nivel de Sección de la Subsecretaría
de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, posteriormente, por Resolución Nº 1051/GCABA/MJYSGC/09, se lo designó
como Personal de Planta de Gabinete de la mencionada Subsecretaría; 
Que, por razones funcionales corresponde efectuar modificaciones en la Planta de
Auxiliares de Funcionario del suscripto; 
Que, la Sra. Lidia Scalise, DNI Nº 5.006.643, reúne los requisitos para poder acceder al
cargo de Auxiliar de Funcionario en Nivel de Sección. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Cese como Auxiliar de Funcionario en Nivel de Sección de la
Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Sr. Javier Vázquez, DNI Nº
28.422.187, CUIL Nº 20-28422187-8, a partir del 31/03/2011. 
Artículo 2º.- Desígnase a partir del 01 de Abril de 2011 a la Sra. Lidia Scalise, DNI Nº
5.006.643, CUIL Nº 27-05006643-1, como Auxiliar de Funcionario en Nivel de Sección
de la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de
Justicia y Seguridad para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese. 
Presti
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RESOLUCIÓN N.° 414/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2011
 
VISTO: 
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
500.080-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Fundación Diócesis de Argentina y Sudamérica
de la Iglesia Ortodoxa Rusa del Patriarcado de Moscú, solicita permiso para la
afectación de varias calzadas, el día domingo 22 de abril de 2011, en el horario de
23:55 a 00:10 horas del día siguiente, con motivo de realizar una Procesión Religiosa,
de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Bulnes 1743, por esta, Paraguay, Guisse, Mansilla, y Bulnes
regresando al punto de partida; 
Que, la Dirección General de Cultos a manifestado que esta celebración es de suma
importancia para los miembros de la comunidad; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, por Resolución Nº 208-MJSGC-2011, se encomendó la firma del despacho de
esta Subsecretaría entre los días 15 y 20 de Abril de 2011 inclusive, al Señor
Subsecretario de Emergencias, Dr. Néstor Alejandro Nicolás; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE
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Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por la Fundación Diócesis de
Argentina y Sudamérica de la Iglesia Ortodoxa Rusa del Patriarcado de Moscú, el día
domingo 22 de abril de 2011, en el horario de 23:55 a 00:10 horas del día siguiente,
con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo de realizar una
Procesión Religiosa, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Bulnes 1743, por esta, Paraguay, Guisse, Mansilla, y Bulnes
regresando al punto de partida. 
Esquema de afectaciones: 
a. Cortes parciales, momentáneos y sucesivos, a medida que avanza la Procesión, de
dos carriles mano derecha, según sentido de circulación, de las arterias por donde ésta
se desarrolla. 
b. Cortes totales, momentáneos y sucesivos, de las transversales al momento del paso
de los peregrinos. 
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas de
contención a fin de separar el tránsito vehicular de los peregrinos. 
Artículo 3º.- El tránsito que pretenda circular por las calles que se afectan deberá
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por la calle
paralela más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Nicolás
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 466/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO: 
Decreto Nº 915/09, la Resolución Nº 2495/MJGGC-MHGC/09 y el Expediente Nº
449261/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la mencionada actuación se solicita la contratación de Blaya Borque, Mariana,
DNI Nº 20.665.486 CUIT Nº 23-20665486-4, para prestar servicios en la Dirección
General Políticas de Seguridad y Prevención del Delito dependiente de la
Subsecretaría de Seguridad Urbana del Ministerio de Justicia y Seguridad por el
período comprendido entre el 08/04/11 y el 31/12/11; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/09 y su
Resolución Reglamentaria Nº 2495/MJGGC-MHGC/09, por los cuales se establece el
régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de locación de
servicios y de obra; 
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo
pertinente. 
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1.- Autorízase la contratación de Blaya Borque, Mariana, DNI Nº 20.665.486
CUIT Nº 23-20665486-4, para prestar servicios en la Dirección General Políticas de
Seguridad y Prevención del Delito dependiente de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana del Ministerio de Justicia y Seguridad en el modo y forma que se detalla en el
Anexo I, que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2.- Delégase en el Director General de Políticas de Seguridad y Prevención del
Delito dependiente de la Subsecretaría de Seguridad Urbana, la suscripción de los
contratos autorizados por el Artículo 1° de la pres ente Resolución. 
Artículo 3.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 4.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de
ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por la
contratada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y
Seguridad, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General
Políticas de Seguridad y Prevención del Delito. Cumplido, archívese. Molinero
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 469/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
402.016-2011, Y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Dirección General de Relaciones
Institucionales, solicita permiso para la afectación de la calzada Av. de Mayo entre
Bolívar y Chacabuco, el día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 08:00 a 21:00
horas, con motivo realizar el evento denominado “Buenos Aires Celebra a Grecia“; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto al corte solicitado; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, dejando a consideración de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar el corte total de tránsito solicitado por la Dirección General de
Relaciones Institucionales, de la calzada Av. de Mayo entre Bolívar y Chacabuco, sin
afectar bocacalles, el día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 08:00 a 21:00
horas, con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar el
evento denominado “Buenos Aires Celebra a Grecia“. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por la calle afectada, deberá desviarse por
la transversal inmediata anterior al corte y retomar por la calle paralela mas próxima de
igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
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de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 470/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
211.123-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, “TMX S. R. L.“, a través de la Subsecretaría de
Deportes, solicita permiso para la afectación de varias calzadas, el día Sábado 30 de
Abril de 2011, en el horario de 10:00 a 13:00 horas, con motivo de realizar un evento
atlético denominado “Dogrun“, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Av. Iraola entre Infanta Isabel y Av. Sarmiento, por Av. Infanta Isabel, 
Av. Cnel. M. Freyre, Av. Dorrego, Av. Pte. Figueroa Alcorta, Andrés Bello, Av. De los
Ombúes, A. Méndez, Int. Pinedo, Av. Pte. Figueroa Alcorta, Av. Dorrego, Av. Cnel. M.
Freyre, Av. Infanta Isabel, Av. Pte. Montt, y Av. Iraola hasta el punto de partida; 
Que la Subsecretaria de Deportes, ha intervenido en el tramite, solicitando se autoricen
los cortes para la realización del evento; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
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Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por “TMX S. R. L.“, a través de
la Subsecretaría de Deportes, el día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de
10:00 a 13:00 horas, con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo de
realizar un evento atlético denominado “Dogrun“, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Av. Iraola entre Infanta Isabel y Av. Sarmiento, por Av. Infanta Isabel, 
Av. Cnel. M. Freyre, Av. Dorrego, Av. Pte. Figueroa Alcorta, Andrés Bello, Av. De los
Ombúes, A. Méndez, Int. Pinedo, Av. Pte. Figueroa Alcorta, Av. Dorrego, Av. Cnel. M.
Freyre, Av. Infanta Isabel, Av. Pte. Montt, y Av. Iraola hasta el punto de partida. 
Esquema de afectaciones: 
Cortes parciales, momentáneos y sucesivos, de dos carriles, mano derecha según
sentido de circulación, de las arterias por donde se desarrolla la prueba. 
Cortes totales, momentáneos y sucesivos, de las transversales al momento del paso de
los participantes. 
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas
continuas en toda la parte afectada, a fin de separar el tránsito vehicular de los
participantes. 
Artículo 3º.- El tránsito que pretenda circular por las calles que se afectan deberá
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por la calle
paralela más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
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RESOLUCIÓN N.° 471/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
519.736-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Agrupación “Confluencia Comunal en el
Encuentro para la Victoria“, a través de la Dirección General de Relaciones
Institucionales, solicita permiso para la afectación de las calzadas Carhué entre
Humaita y Palmar, y Tuyutí entre El Mirasol y Los Recuerdos, el día Sábado 30 de Abril
de 2011, en el horario de 17:30 a 22:30 horas, con motivo realizar la Inauguración de
un local partidario; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes totales de tránsito solicitados por la Agrupación
“Confluencia Comunal en el Encuentro para la Victoria“, a través de la Dirección
General de Relaciones Institucionales, de las calzadas Carhué entre Humaita y Palmar,
y Tuyutí entre El Mirasol y Los Recuerdos, en ambos casos sin afectar bocacalles, el
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día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 17:30 a 22:30 horas, con la
concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar la Inauguración de un
local partidario. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las calles afectadas, deberá desviarse
por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las calles
paralelas más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 473/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
490.029-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
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operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Confederación General del Trabajo, solicita
permiso para realizar la afectación de la intersección de las calzadas Av. 9 de Julio y
Av. Belgrano, el día Viernes 29 de Abril de 2011, en el horario de 00:00 a 17:00 horas,
con motivo realizar un Acto por el Día del Trabajador; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto al corte solicitado; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, dejando a consideración de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por la Confederación General
del Trabajo, de la intersección de las calzadas Av. 9 de Julio y Av. Belgrano, el día
Viernes 29 de Abril de 2011, en el horario de 00:00 a 17:00 horas, con la concurrencia
de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar un Acto por el Día del Trabajador,
de acuerdo al siguiente esquema de afectaciones: 
a. Corte total de Av. 9 de Julio entre Moreno y Av. Belgrano, sin afectar bocacalles, a
partir de las 00:00 horas. 
b. Corte total de Av. 9 de Julio desde Moreno hacia Av. San Juan, sin afectar
bocacalles, a excepción de la Av. Belgrano, a partir de las 11:00 horas y hasta la
finalización del evento. 
c. Corte total de Bernardo de Irigoyen y Lima, entre Av. Belgrano y Av. San Juan,
desde las 11.00 horas hasta la finalización del evento. 
d. Corte total de las transversales, en el momento de la realización del evento y hasta
la finalización del mismo. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las calles afectadas, deberá desviarse
por la transversal inmediata anterior a los cortes y retomar por las calles paralelas más
próximas de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
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misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 474/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
491.308-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Cooperativa de Trabajo “Lavaca Ltda.“, solicita
permiso para la afectación de la calzada Hipólito Yrigoyen entre Pres. Luís Sáenz Peña
y San José, el día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 20:00 a 03:00 horas
del día siguiente, con motivo realizar una muestra denominada “Ningún Pibe Nace
Chorro“; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto al corte solicitado; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, dejando a consideración de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 



N° 3656 - 04/05/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°28

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar el corte total de tránsito solicitado por la Cooperativa de Trabajo
“Lavaca Ltda.“, de la calzada Hipólito Yrigoyen entre Pres. Luís Sáenz Peña y San
José, sin afectar bocacalles, el día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 20:00
a 03:00 horas del día siguiente, con la concurrencia de la Policía Federal Argentina,
con motivo realizar una muestra denominada “Ningún Pibe Nace Chorro“. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por la calle afectada, deberá desviarse por
la transversal inmediata anterior al corte y retomar por la calle paralela más próxima de
igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 475/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
266.596-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
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del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, “Buenos Aires Roller 2011“, solicita permiso para
la afectación de las calzadas Av. Pte. Figueroa Alcorta entre Av. Sarmiento y Av.
Belisario Roldán, y entre Av. Sarmiento y Valentín Alsina, el día Sábado 30 de Abril de
2011, en el horario de 13:00 a 18:00 horas, con motivo realizar la 2da. Edición del
evento “Buenos Aires Roller“; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por “Buenos Aires Roller 2011“,
de las calzadas Av. Pte. Figueroa Alcorta entre Av. Sarmiento y Av. Belisario Roldán, y
entre Av. Sarmiento y Valentín Alsina, el día Sábado 30 de Abril de 2011, con la
concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar la 2da. Edición de
evento “Buenos Aires Roller“, según el siguiente esquema: 
a. Corte total de Av. Pte. Figueroa Alcorta entre Av. Sarmiento y Av. Belisario Roldán,
sin afectar bocacalles extremas, en el horario de 13:00 a 18:00 horas. 
b. Corte total de Av. Pte. Figueroa Alcorta entre Av. Sarmiento y Valentín Alsina, sin
afectar bocacalles extremas, en el horario de 15:00 a 18:00 horas. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las calles afectadas, deberá desviarse
por la transversal inmediata anterior a los cortes y retomar por las calles paralelas más
próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas, de vehículos de emergencias y a los clubes de la zona. Asimismo, se
deberá realizar el vallado y señalamiento en los lugares del evento y adyacencias,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo



N° 3656 - 04/05/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°30

dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 476/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
371.612-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, el Diputado Sr. Adrián Rodolfo Camps, solicita
permiso para la afectación de la calzada Maza entre Av. Independencia y México, el
día domingo 01 de mayo de 2011, en el horario de 13:00 a 19:00 horas, con motivo
realizar un Actividad en Conmemoración del 1° de Ma yo; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto al corte solicitado; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, dejando a consideración de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
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EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Autorizar el corte total de tránsito solicitado por el Diputado Sr. Adrián
Rodolfo Camps, de la calzada Maza entre Av. Independencia y México, sin afectar
bocacalles, el día domingo 01 de mayo de 2011, en el horario de 13:00 a 19:00 horas,
con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar un Actividad en
Conmemoración del 1° de Mayo. 
Artículo 2º.- El transito que pretenda circular por la calle afectada, deberá desviarse por
la transversal inmediata anterior al corte y retomar por la calle paralela mas próxima de
igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de válidez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 477/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
391.764-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
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y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, el Santuario Jesús Misericordioso, a través de la
Dirección General de Cultos, solicita permiso para la afectación de varias calzadas, el
día Domingo 01 de Mayo de 2011, con motivo de realizar una Misa, en el horario de
08:00 a 20:30 horas, y una Procesión, en el horario de 16:00 a 18:00 horas, de acuerdo
a los siguientes esquemas: 
Misa: Pedro I. Rivera entre Valdenegro y Lugones. Procesión: partiendo desde P. I.
Rivera 4779, por esta, Donado, Nahuel Huapi, Valdenegro, y P. I. Rivera hasta el
templo; 
Que, la Dirección General de Cultos ha manifestado que esta celebración es de vital
importancia para los miembros de la comunidad; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por el Santuario Jesús
Misericordioso, a través de la Dirección General de Cultos, con la concurrencia de la
Policía Federal Argentina, el día Domingo 01 de Mayo de 2011, con motivo de realizar
una Misa, en el horario de 08:00 a 20:30 horas, y una Procesión, en el horario de 16:00
a 18:00 horas, de acuerdo a los siguientes esquemas: 
Misa: Pedro I. Rivera entre Valdenegro y Lugones. 
Procesión: partiendo desde P. I. Rivera 4779, por esta, Donado, Nahuel Huapi,
Valdenegro, y P. I. Rivera hasta el templo. 
Esquema de afectaciones: 
a. Corte total de Pedro I. Rivera entre Valdenegro y Lugones, sin afectar bocacalles, en
el horario de 08:00 a 20:30 horas. 
b. Corte total de Miller entre Nahuel Huapi y Pedro I. Rivera, sin afectar bocacalles, en
el horario de 08:00 a 20:30 horas. 
c. Cortes parciales, momentáneos y sucesivos, de dos carriles mano derecha, según
sentido de circulación, a medida que avanza la Procesión, de las arterias por donde
ésta se desarrolla. 
d. Cortes totales, momentáneos y sucesivos, de las transversales al momento del paso
de los peregrinos. 
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Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas
continuas en toda la parte afectada, a fin de separar el tránsito vehicular de los
participantes de la Procesión. 
Artículo 3º.- El tránsito que pretenda circular por las calles que se afectan deberá
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por la calle
paralela más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 478/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
466.889-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
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concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Iglesia de Dios “Ven a Cristo“, solicita permiso
para la afectación de la calzada Pedro Echagüe entre San José y Pres. Luís Sáenz
Peña, el día Domingo 01 de Mayo de 2011, en el horario de 12:00 a 22:00 horas, con
motivo realizar un Encuentro de Música y Reflexión; 
Que, la Dirección General de Cultos ha intervenido en el trámite manifestando que la
mencionada celebración es de suma importancia para los miembros de la comunidad; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto al corte solicitado; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, dejando a consideración de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar el corte total de tránsito solicitado por la Iglesia de Dios “Ven a
Cristo“, de la calzada Pedro Echagüe entre San José y Pres. Luís Sáenz Peña, sin
afectar bocacalles, el día Domingo 01 de Mayo de 2011, en el horario de 12:00 a 22:00
horas, con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar un
Encuentro de Música y Reflexión. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por la calle afectada, deberá desviarse por
la transversal inmediata anterior al corte y retomar por la calle paralela mas próxima de
igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
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Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 481/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
568.594-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, “Fénix Entertainment Group“, solicita permiso
para la afectación de las calzadas Cnel. Marcelino Freire entre Av. Dorrego y las vías,
sin afectar Av. Dorrego dejando un carril libre de cada mano, para el ingreso y egreso
del Museo Sivori, el día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 12:00 a 00:30
horas del día siguiente, con motivo de realizar un Concierto; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por “Fénix Entertainment
Group“, el día sábado 30 de abril de 2011, en el horario de 12:00 a 00:30 horas del día
siguiente, con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo de realizar un
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Concierto, de acuerdo al siguiente esquema de afectaciones: 
a. Corte parcial de dos carriles de Av. Figueroa Alcorta entre Av. Dorrego y la divisoria
bajo el puente. 
b. Corte total de Cnel. Marcelino Freyre entre Av. Dorrego y las vías, sin afectar Av.
Dorrego y dejando un carril libre de cada mano para el ingreso/egreso al Museo Sivori. 
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas
continuas, a fin de separar el tránsito vehicular de la zona del evento. 
Artículo 3º.- El tránsito que pretenda circular por las calles que se afectan deberá
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por la calle
paralela más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas, a clubes de la zona y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá
realizar el vallado y señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a
lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 482/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
599.305-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
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encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Dirección General de Comunicación y Gestión
Vecinal, solicita permiso para la afectación de las calzadas Dr. R. Levellier entre Av.
Pte. Figueroa Alcorta y Av. Belisario Roldán, y Av. Belisario Roldán entre Av. Sarmiento
y Av. Casares, el día sábado 30 de abril de 2011, en el horario de 14:00 a 23:00 horas,
con motivo de realizar la presentación de las Nuevas Luces del Planetario; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes totales de tránsito solicitados por la Dirección General
de Comunicación y Gestión Vecinal, de las calzadas Dr. R. Levellier entre Av. Pte.
Figueroa Alcorta y Av. Belisario Roldán, sin afectar Av. Pte. Figueroa Alcorta, y Av.
Belisario Roldán entre Av. Sarmiento y Av. Casares, sin afectar bocacalles, el día
sábado 30 de abril de 2011, en el horario de 14:00 a 23:00 horas, con la concurrencia
de la Policía Federal Argentina, con motivo de realizar la presentación de las Nuevas
Luces del Planetario. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las calles afectadas, deberá desviarse
por la transversal inmediata anterior a los cortes y retomar por la calle paralela mas
próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y la Policía
Metropolitana, y procederá al término de la actividad a efectuar la limpieza del lugar
que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
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que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 483/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
454.826-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, el Hogar Misericordia, solicita permiso para la
afectación de la calzada Alberti entre Inclán y Garay, el día Domingo 01 de Mayo de
2011, en el horario de 09:00 a 18:00 horas, con motivo realizar un Almuerzo
Comunitario con socios y amigos; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
manifestando que solo en caso de falta de espacio dentro del hogar, y por razones de
seguridad, se podría ocupar un carril del tramo mencionado, con intervención de la
Policía Federal Argentina; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, de forma parcial, afectando un carril del tramo antes
mencionado, dejando a consideración de la Subsecretaria de Seguridad Urbana para el
dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
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EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar el corte parcial de tránsito solicitado por el Hogar Misericordia, de
un carril de la calzada Alberti entre Inclán y Garay, sin afectar bocacalles, el día
Domingo 01 de Mayo de 2011, en el horario de 09:00 a 18:00 horas, con la
concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar un Almuerzo
Comunitario con socios y amigos. 
Afectaciones: 
Solo en caso de falta de espacio dentro del hogar, y por razones de seguridad, se
podría ocupar un carril del tramo mencionado, con intervención de la Policía Federal
Argentina; 
Artículo 2º.- Se deberán colocar vallas rígidas de protección, continuas a lo largo del
tramo afectado, a fin de separar el tránsito vehicular de la zona del evento. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones
Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio
Público. Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 484/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
582.377-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
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Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, el Club de Corredores, solicita permiso para la
afectación de varias calzadas, el día domingo 01 de mayo de 2011, en el horario de
09:30 a 11:00 horas, con motivo de realizar una prueba atlética denominada “Maratón
Solidaría Fundación Nextel“, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Av. Figueroa Alcorta entre Monroe y Juramento, por Av. Pte. Figueroa
Alcorta, Av. Valentín Alsina, Andrés Bello, Av. de los Ombúes, Av. Valentín Alsina
hasta Olleros retomando por Av. Valentín Alsina, Agustín Méndez, Int. Pinedo, Av. Pte.
Figueroa Alcorta, Av. Dorrego hasta Av. del Libertador, retomando por Av. Dorrego, y
Av. Pte. Figueroa Alcorta hasta el punto de partida; 
Que la Subsecretaria de Deportes, ha intervenido en el tramite, solicitando se autoricen
los cortes para la realización del evento; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por el Club de Corredores, el día
domingo 01 de mayo de 2011, en el horario de 09:30 a 11:00 horas, con la
concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo de realizar una prueba atlética
denominada “Maratón Solidaría Fundación Nextel“, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Av. Figueroa Alcorta entre Monroe y Juramento, por Av. Pte. Figueroa
Alcorta, Av. Valentín Alsina, Andrés Bello, Av. de los Ombúes, Av. Valentín Alsina
hasta Olleros retomando por Av. Valentín Alsina, Agustín Méndez, Int. Pinedo, Av. Pte.
Figueroa Alcorta, Av. Dorrego hasta Av. del Libertador, retomando por Av. Dorrego, y
Av. Pte. Figueroa Alcorta hasta el punto de partida. 
Esquema de afectaciones: 
a. Corte total de Av. Pte. Figueroa Alcorta entre Monroe y Juramento, sin afectar
bocacalles extremas y dejando un carril libre para emergencias, en el horario de 05:00
a 11:00 horas. 
b. Cortes parciales, momentáneos y sucesivos, de dos carriles, mano derecha según
sentido de circulación, de las arterias por donde se desarrolla la prueba de 09.30 a
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11.00 horas. 
c. Cortes totales, momentáneos y sucesivos, de las transversales al momento del paso
de los participantes. 
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas
continuas en toda la parte afectada, a fin de separar el tránsito vehicular de los
participantes. 
Artículo 3º.- El tránsito que pretenda circular por las calles que se afectan deberá
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por la calle
paralela más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y la Policía
Metropolitana, y procederá al término de la actividad a efectuar la limpieza del lugar
que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 485/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
606.057-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
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sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, la Dirección General de Ferias y Mercados,
solicita permiso para la afectación de la calzada Uspallata entre Pepirí y Monteagudo,
los días Sábados 07, 14, 21, 28, Domingos 01, 08, 15, 22, 29, y el Miércoles 25 de
Mayo de 2011, en el horario de 08:00 a 22:00 horas, con motivo de realizar una Feria; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar el corte total de tránsito solicitado por la Dirección General de
Ferias y Mercados, de la calzada Uspallata entre Pepirí y Monteagudo, sin afectar
bocacalles, los días Sábados 07, 14, 21, 28, Domingos 01, 08, 15, 22, 29, y el
Miércoles 25 de Mayo de 2011, en el horario de 08:00 a 22:00 horas, con la
concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo de realizar una Feria. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por la calle que se afecta deberá
desviarse por la transversal inmediata anterior al corte y retomar por la calle paralela
más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se
deberá realizar el vallado y señalamiento en los lugares del evento y adyacencias,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
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Federal Argentina, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de
Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio Público. 
Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 486/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
589.627-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
Que, por el Expediente mencionado, el Rincón Familiar Andaluz solicita permiso para la
afectación de la calzada Carlos Calvo entre Colombres y Castro Barros, el día Sábado
30 de Abril de 2011, en el horario de 12:00 a 24:00 horas, con motivo realizar un
Evento; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto al corte solicitado; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar el
corte de tránsito solicitado, dejando a consideración de la Subsecretaría de Seguridad
Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente,
como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar el corte total de tránsito solicitado por el Rincón Familiar Andaluz,
de la calzada Carlos Calvo entre Colombres y Castro Barros, sin afectar bocacalles, el
día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 12:00 a 24:00 horas, con la
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concurrencia de la Policía Federal Argentina, con motivo realizar un Evento. 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por la calle afectada, deberá desviarse por
la transversal inmediata anterior al corte y retomar por la calle paralela más próxima de
igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y la Policía
Metropolitana, y procederá al término de la actividad a efectuar la limpieza del lugar
que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 487/SSSU/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
LOS DECRETOS Nº 2075-GCBA-2007 Y EL DECRETO Nº 55-GCBA-2010,
RESOLUCIÓN Nº 558-SSSU-SSPYCEP-SSTYT- 2006 Y EL EXPEDIENTE Nº
582.227-2011, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de
Seguridad Urbana se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y
avenidas y el desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación
y ejecución de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio
del poder de policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Seguridad Urbana será la
encargada de dictar el acto administrativo que autorice los cortes de calles y avenidas,
sean totales o parciales, en los casos de manifestaciones políticas, partidarias,
religiosas, pruebas atléticas, deportivas y festejos masivos, que atento a la gran
concentración de gente que pudieran convocar, necesiten la programación de un
operativo de seguridad especial a efectos de resguardar la integridad física y
patrimonial de los transeúntes y público asistente; 
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Que, por el Expediente mencionado, el Sr. Sebastián Macri, a través de la
Subsecretaria de Deportes, solicita permiso para la afectación de varias calzadas, el
día Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 15:00 a 18:00 horas, con motivo de
realizar un Evento denominado “Green Day“, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde San Martín y Av. L. N. Alem, por esta, Viamonte, M. Sánchez de
Thompson, Alicia Moreau de Justo, Azucena Villaflor, Av. de los Italianos, Macacha
Güemes, Av. Int. Giralt, y Av. Dr. T. Achaval Rodríguez hasta Padre Migone; 
Que la Subsecretaria de Deportes, ha intervenido en el tramite, solicitando se autoricen
los cortes para la realización del evento; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia,
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para el dictado del acto administrativo respectivo; 
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente,
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los cortes
de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa
vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras y calzadas
afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de tránsito solicitados por el Sr. Sebastián Macri, el día
Sábado 30 de Abril de 2011, en el horario de 15:00 a 18:00 horas, con la concurrencia
de la Policía Federal Argentina, con motivo de realizar un Evento denominado “Green
Day“, de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde San Martín y Av. L. N. Alem, por esta, Viamonte, M. Sánchez de
Thompson, Alicia Moreau de Justo, Azucena Villaflor, Av. de los Italianos, Macacha
Güemes, Av. Int. Giralt, y Av. Dr. T. Achaval Rodríguez hasta Padre Migone. 
Esquema de afectaciones: 
a. Cortes parciales, momentáneos y sucesivos, de dos carriles, mano derecha según
sentido de circulación, de las arterias por donde se desarrolla la prueba. 
b. Cortes totales, momentáneos y sucesivos, de las transversales al momento del paso
de los participantes. 
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas
continuas en toda la parte afectada, a fin de separar el tránsito vehicular de los
participantes. 
Artículo 3º.- El tránsito que pretenda circular por las calles que se afectan deberá
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por la calle
paralela más próxima de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
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Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y la Policía
Metropolitana, y procederá al término de la actividad a efectuar la limpieza del lugar
que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, la
misma carecerá de validez. Asimismo, no implica autorización para la realización de
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento, notificación fehaciente y demás efectos, pase a la Policía
Federal Argentina, a la Policía Metropolitana, al Ministerio Público Fiscal, a las
Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, de Tránsito, y de Ordenamiento
del Espacio Público. Molinero
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Educación
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 6888/MEGC/10.
 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 2010
 
VISTO:
La Carpeta N° 1014382/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por la
agente Gabriela Viviana Rodríguez Luiz, D.N.I. 23.732.532, CUIL. 27-23732532-5, ficha
419.753, como Ayudante de Cátedra, interina, en la Escuela de Danzas Nº 1, D.E. 20
“Prof. Nelly Ramicone“; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 10 de
septiembre de 2009 y hasta el 23 de julio de 2010, toda vez que existió una real
prestación de servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1ª.-Reconócense los servicios prestados por la agente Gabriela Viviana
Rodríguez Luiz, D.N.I. 23.732.532, CUIL. 27-23732532-5, ficha 419.753, como
Ayudante de Cátedra, interina, en la Escuela de Danzas Nº 1, D.E. 20 “Prof. Nelly
Ramicone“, del Ministerio de Educación, desde el 10 de septiembre de 2009 y hasta el
23 de julio de 2010. 
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Articulo2ª.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo 3ª.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 6889/MEGC/10.
 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 2010
 
VISTO:
La Carpeta N° 963274/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por el
agente Pablo Alberto Blanchard, D.N.I. 16.198.044, CUIL. 20-16198044-8, ficha
329.914, como Maestro Secretario, interino, turno noche, con 10 horas cátedra, en la
Escuela para Adultos N° 2 D.E. 4; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 23 de febrero
y hasta el 14 de julio de 2010, toda vez que existió una real prestación de servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1º.-Reconócense los servicios prestados por el agente Pablo Alberto
Blanchard, D.N.I. 16.198.044, CUIL. 20-16198044-8, ficha 329.914, como Maestro
Secretario, interino, turno noche, en la Escuela para Adultos N° 2 D.E. 4, del Ministerio
de Educación, desde el 23 de febrero y hasta el 14 de julio de 2010. 
Articulo 2º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Articulo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 6891/MEGC/10.
 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 2010
 
VISTO:
La Carpeta Nº 721579/MEGC/2010, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por el
señor Adrián Enrique Placenti, D.N.I. 16.199.092, CUIL. 20-16199092-3, como Maestro
Especial de Música, en la Escuela de Danzas N° 1, D.E. 20; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 8 de marzo y
hasta el 12 de mayo de 2010, toda vez que existió una real prestación de servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto Nº 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1º.-Reconócense los servicios prestados por el señor Adrián Enrique Placenti,
D.N.I. 16.199.092, CUIL. 20-16199092-3, como Maestro Especial de Música, en la
Escuela de Danzas N° 1, D.E. 20, dependiente del Ministerio de Educación, desde el 8
de marzo y hasta el 12 de mayo de 2010. 
Articulo 2º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1,
encuentra imputación en el Presupuesto Vigente en el Inciso 1 “Gastos en Personal“ en
la Repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Articulo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 6893/MEGC/10.
 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 2010
 
VISTO:
La Carpeta N° 616141/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por la
agente Sandra Elizabeth San Martín, D.N.I. 21.072.297, CUIL. 27-21072297-7, ficha
388.979, como Subjefa de Preceptores, interina, en la Escuela Técnica Nº 16, D.E. 17
“España“; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 19 de febrero
y hasta el 10 de diciembre de 2009, toda vez que existió una real prestación de
servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE
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Articulo1º.-Reconócense los servicios prestados por la agente Sandra Elizabeth San
Martín, D.N.I. 21.072.297, CUIL. 27-21072297-7, ficha 388.979, como Subjefa de
Preceptores, interina, en la Escuela Técnica Nº 16, D.E. 17 “España“, del Ministerio de
Educación, desde el 19 de febrero y hasta el 10 de diciembre de 2009. 
Articulo 2º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 6894/MEGC/10.
 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 2010
 
VISTO:
La Carpeta N° 467184/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por la
agente Norma Graciela Meza, D.N.I. 17.753.110, CUIL. 27-17753110-9, ficha 416.457,
como Maestra Bibliotecaria, interina, en la Escuela N° 9, D.E. 8, “Florentino Ameghino“;

Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 6 de mayo y
hasta el 4 de agosto de 2009, toda vez que existió una real prestación de servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1º.-Reconócense los servicios prestados por la agente Norma Graciela Meza,
D.N.I. 17.753.110, CUIL. 27-17753110-9, ficha 416.457, como Maestra Bibliotecaria,
interina, en la Escuela N° 9, D.E. 8, “Florentino Ameghino“, del Ministerio de
Educación, desde el 6 de mayo y hasta el 4 de agosto de 2009. 
Articulo2º.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
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RESOLUCIÓN N.° 77/SSGEFYAR/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO: 
La Ley de Obras Públicas N° 13.064, le Ley 2.565, la Resolución N° 10-MEGC-2008, El
Expediente N° 71.724/2008 y la Disposición N° 1340-DGIyE/2008,
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Disposición Nº 1340-DGIyE/2008 se llamó a Contratación Directa N°
6569-SIGAF-08 (244-08) para llevar a cabo trabajos de instalación eléctrica en el
edificio de la Escuela N° 20 sita en la calle Nueva York 4713, del Distrito Escolar Nº 17,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado y fijando como
Presupuesto Oficial la suma de pesos doscientos noventa y un mil ochocientos noventa
con treinta y seis centavos ($ 291.890,36);
Que con fecha 22 de diciembre de 2008 ha tenido lugar el acto de apertura de ofertas
correspondiente, presentándose cuatro (4) ofertas: Quatrovial S.A., Construcciones
Dyk S.A., Fiem S.A. y Tala Construcciones S.A.;
Que con fecha 29 de diciembre de 2008 se realizó el análisis y evaluación del aspecto
legal de las ofertas presentadas en el acto de apertura, donde se concluye que: se
aceptan las ofertas de Quatrovial S.A., Construcciones Dyk S.A., Fiem S.A. y Tala
Construcciones S.A. considerando que las mismas tienen capacidad legal suficiente
para obligarse a ejecutar la obra a realizarse en la escuela de la referencia;
Que el Área de Control de Ejecución de Contrato, al realizar el estudio técnico de la
documentación presentada, aconsejó declarar admisibles las ofertas de Quatrovial
S.A., Construcciones Dyk S.A., Fiem S.A. y Tala Construcciones S.A., y preadjudicar a
Construcciones Dyk S.A. en virtud de ser económicamente conveniente y cumplir en
términos generales con las exigencias técnicas, legales y contables del Pliego de la
Licitación;
Que en forma previa a la preadjudicación la Dirección General de Infraestructura y
Equipamiento intimó a la empresa Construcciones Dyk S.A. a actualizar la
documentación presentada al momento de la oferta;
Que la mencionada empresa cumplió con lo solicitado mediante Registros Nº
460.327-DGIyE-2009, N° 460.488-DGIyE-2009 y N° 460.528-DGIyE-2009, obrando en
el expediente un segundo informe del Área de Control Ejecución de Contrato donde da
por cumplido lo solicitado;
Que por lo expuesto, la Comisión Especial de Preadjudicaciones creada por Ley Nº
2.565 (BOCBA Nº 2836), reglamentada por Decreto Nº 73-08 (BOCBA Nº 2865)
mediante Acta de Preadjudicación Nº 237 de fecha 2 de febrero de 2009 procedió a
preadjudicar los trabajos en el edificio indicado en el primer Considerando a la empresa
Construcciones Dyk S.A. por la suma de pesos doscientos setenta y seis mil quinientos
setenta y cuatro con noventa y siete centavos ($ 276.574,97);
Que el resultado de la preadjudicación fue notificado mediante cédula al
preadjudicatario y al resto de los oferentes y publicado en cartelera conforme lo
dispone el Pliego de Condiciones Particulares;
Que no hubo impugnaciones a la preadjudicación;
Que mediante Registro N° 991.119/DGAR/2010 la empresa Construcciones Dyk S.A.
manifiesta no mantener su oferta, atento ello, se requirió al Area pertinente que analice
la siguiente oferta en grado de conveniencia;
Que la Dirección General de Administración de Recursos intimó a la empresa
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Quatrovial S.A. a presentar el mantenimiento de oferta;
Que la mencionada empresa cumplió con lo solicitado mediante Registro N°
1.159.123/DGAR/2010, obrando en el expediente un segundo informe del Area de
Control de Ejecución de Contrato donde acepta la oferta de la empresa Quatrovial S.A.,
e intima a dicha firma a actualizar la documentación presentada al momento de la
oferta;
Que en forma previa a la preadjudicación la Dirección General de Administración de
Recursos intimó a la empresa Quatrovial a presentar la documentación faltante;
Que la mencionada empresa cumplió con lo solicitado mediante Registros N°
1.231.425/DGAR/2010, N° 1.278.138/DGAR/2010, N° 1.278.229/DGAR/2010, N°
1.304.269/DGAR/2010 y N° 1.356.280/DGAR/2010, obrando en el expediente un tercer
informe del Área de Control de Ejecución de Contrato donde da por cumplido lo
solicitado.
Que la Comisión de Preadjudicaciones creada por Resolución Nº 143-SSGEFyAR/10
en ejercicio de las atribuciones estipuladas en la misma, mediante Acta de
Preadjudicación Nº 42 de fecha 11 de noviembre de 2010 procedió a preadjudicar los
trabajos en el edificio indicado en el primer Considerando a la empresa Quatrovial S.A.
por la suma de pesos trescientos un mil dos con diez centavos ($ 301.002,10) en razón
de ser la oferta más conveniente entre las admisibles;
Que el resultado de la preadjudicación fue notificado mediante cédula al
preadjudicatario y al resto de los oferentes y publicado en cartelera conforme lo
dispone el Pliego de Condiciones Particulares;
Que no hubo impugnaciones a la preadjudicación; 
Que, la empresa preadjudicataria ha hecho uso de la opción estipulada por la Cláusula
Transitoria Nº 1 de la ley 2.809;
Que por los motivos reseñados y en atención al resultado de la preadjudicación,
corresponde adjudicar a la empresa Quatrovial S.A. los trabajos de instalación eléctrica
en el edificio de la Escuela Nº 20 sita en la calle Nueva York 4713 del Distrito Escolar
Nº 17, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado por la suma
de pesos trescientos un mil dos con diez centavos ($ 301.002,10);
Que la Dirección General de Administración de Recursos realizó un cambio en el
parámetro de afectación presupuestaria N° 6569-SIGAF-08 que rige la presente
Contratación Directa, reemplazándolo por el N° 602-SIGAF-11;
Que en razón del monto, no corresponde la intervención de la Procuración General de
la Ciudad de Buenos Aires;
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en
razón de lo normado por la Resolución Nº 10-MEGC-08.
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA
Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Rectifíquese el parámetro de afectación presupuestaria N°
6569-SIGAF-2008, siendo el definitivo el N° 602-SIGAF-11.
Artículo 2º.- Apruébase la Contratación Directa N° 602-SIGAF-11 (244-08) y adjudícase
a Quatrovial S.A. los trabajos de instalación eléctrica en el edificio de la Escuela Nº 20
sita en la calle Nueva York 4713 del Distrito Escolar Nº 17, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado y por la suma de pesos trescientos un
mil dos con diez centavos ($ 301.002,10).
Artículo 3°.- Impútase a la partida correspondiente por la suma de pesos trescientos un
mil dos con diez centavos ($ 301.002,10).
Artículo 4º.- Considerase la opción estipulada en la Cláusula transitoria 1ª de la Ley Nº
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2.809.
Artículo 5°.- Autorízase al Sr. Director General de Administración de Recursos a
suscribir la Contrata y la Orden de Comienzo respectiva. Asimismo, autorízase al
Director General de Infraestructura Escolar a realizar el resto de los actos del
procedimiento contractual.
Artículo 6°.- Regístrese. Notifíquese a la empresa adjudicataria en los términos
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y publíquese en el
BOCBA por un día, en el sitio de Internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
para su conocimiento y prosecución del trámite pase a la Dirección General de
Administración de Recursos. Terzano
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 160/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2011
 
VISTO: 
El Decreto N° 472/10, y el Expediente Nº 59775/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto tramita la encomienda de firma del despacho de
la Unidad de Apoyo a la Comunidad Educativa, atento la ausencia transitoria de su
titular, Prof. Maximiliano Gulmanelli, entre los días 17 hasta el 31 de enero del 2011
inclusive; 
Que en razón de lo expuesto es menester encomendar la firma del despacho de dicha
Unidad mientras dure la ausencia de su titular, a los efectos de garantizar la
continuidad de los circuitos administrativos y la prosecución del trámite de las
actuaciones en los que la misma deba intervenir; 
Que por lo tanto, debe formalizarse expresamente la designación de quien tendrá a su
cargo la firma del despacho de la mentada Unidad; 
Que el Licenciado Pablo Mazzino, Director General de Planeamiento y Control de
Gestión, reúne los requisitos necesarios para encomendarle dicha firma. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE

 
Artículo 1.- Encomiéndese al Director General de la Dirección General de Planeamiento
y Control de Gestión, Licenciado Pablo Mazzino, la firma del despacho de la Unidad de
Apoyo a la Comunidad Educativa, mientras dure la ausencia de su titular, entre los días
17 hasta el 31 de enero del 2011 inclusive. 
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a las
Subsecretarias de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica y de Gestión
Económico Financiera y Administración de Recursos, a la Dirección General de
Planeamiento y Control de Gestión y a la Dirección General de Coordinación Legal e
Institucional. Cumplido, archívese. Bullrich
 
 



N° 3656 - 04/05/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°53

   
 

RESOLUCIÓN N.° 1217/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 28 de febrero de 2011
 
VISTO:
La Carpeta Nº 1.270.550/DGEGP/10, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las citadas actuaciones se tramita la solicitud de aprobación del proyecto de
Curso de Capacitación Docente “Educar en valores desde la perspectiva de la
economía social y solidaria“ presentado por la Asociación Mutual de Protección
Familiar“ (C-413), el cual trabaja en colaboración con diversas Organizaciones no
Gubernamentales e Intergubernamentales, Instituciones Educativas y Agencias
Estatales; 
Que el Consejo Asesor para la evaluación de Planes de Estudio, Postítulos Docentes y
Cursos de Capacitación Docente creado por la Resolución Nº 734-MEGC-2010,
recomendó la aprobación del mencionado proyecto; 
Que la oferta analizada satisface los requisitos académicos y se adecua a las
necesidades del Sistema Educativo de esta jurisdicción; 
Que la Subsecretaría de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica acordó con la
evaluación realizada por el mentado Consejo Asesor y avala la aprobación del presente
Curso de Capacitación; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades atribuidas por los artículos 8 y 20 de la Ley N°
2.506 y los artículos 77 a 80 del Estatuto del Docente  aprobado por la Ordenanza N°
40.593 -, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto de Curso de Capacitación Docente “Educar en
valores desde la perspectiva de la economía social y solidaria“ presentado por la
Asociación Mutual de Protección Familiar“ (C-413), según consta en el Anexo que a
todos los fines forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 2º.- Establécese que el proyecto aprobado, tendrá una vigencia de tres (3)
años, a partir de la fecha de notificación a la institución propiciante. 
Artículo 3º.- Déjase constancia que la aprobación del presente proyecto, no implica el
financiamiento del mismo por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. 
Artículo 4º.- Encomiéndase el seguimiento y evaluación del curso aprobado por el
articulo 1°, a la Dirección General de Educación de Gestión Privada. 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese por copia a la
Subsecretaría de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica, a las Direcciones
Generales de Planeamiento Educativo, de Coordinación Legal e Institucional, de
Educación de Gestión Privada, a la Dirección Operativa de Clasificación y Disciplina
Docente y a la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y
Perfeccionamiento Docente. Para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección
General de Educación de Gestión Privada. Cumplido, archívese. Bullrich
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.° 3116/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente N° 1449728/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por el
agente Rodolfo Carlos Díaz, L.E. 04.258.772, CUIL. 23-04258772-9, ficha 367.228,
como Profesor, interino, con 5 horas cátedra, en el Instituto de Formación Técnica
Superior Nº 5; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 18 de agosto
de 2009 y hasta el 16 de febrero de 2010, toda vez que existió una real prestación de
servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1°.-Reconócense los servicios prestados por el agente Rodolfo Carlos Díaz,
L.E. 04.258.772, CUIL. 23-04258772-9, ficha 367.228, como Profesor, interino, con 5
horas cátedra, en el Instituto de Formación Técnica Superior Nº 5, del Ministerio de
Educación, desde el 18 de agosto de 2009 y hasta el 16 de febrero de 2010. 
Articulo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Articulo 3°,.Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3117/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente N° 1449728/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por el
agente Rodolfo Carlos Díaz, L.E. 04.258.772, CUIL. 23-04258772-9, ficha 367.228,
como Profesor, interino, con 5 horas cátedra, en el Instituto de Formación Técnica
Superior Nº 5; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 18 de agosto
de 2009 y hasta el 16 de febrero de 2010, toda vez que existió una real prestación de
servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1°.-Reconócense los servicios prestados por el agente Rodolfo Carlos Díaz,
L.E. 04.258.772, CUIL. 23-04258772-9, ficha 367.228, como Profesor, interino, con 5
horas cátedra, en el Instituto de Formación Técnica Superior Nº 5, del Ministerio de
Educación, desde el 18 de agosto de 2009 y hasta el 16 de febrero de 2010. 
Articulo2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Articulo 3°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3118/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
La Carpeta Nº 1348594/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por la
agente Miriam Rosana Rodríguez, D.N.I. 18.130.060, CUIL. 23-18130060-4, ficha
323.764, en concepto de (4 Módulos Institucionales), de la Planta Transitoria Docente
del Programa Módulos Institucionales-Conducción, en el Centro Educativo de Nivel
Secundario N° 22, D.E. 8; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 8 de marzo y
hasta el 10 de septiembre de 2010, toda vez que existió una real prestación de
servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto Nº 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1°.-Reconócense los servicios prestados por la agente Miriam Rosana
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Rodríguez, D.N.I. 18.130.060, CUIL. 23-18130060-4, ficha 323.764, en concepto de (4
Módulos Institucionales), de la Planta Transitoria Docente del Programa Módulos
Institucionales-Conducción, en el Centro Educativo de Nivel Secundario N° 22, D.E. 8,
dependiente del Ministerio de Educación, desde el 8 de marzo y hasta el 10 de
septiembre de 2010. 
Articulo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1,
encuentra imputación en el Presupuesto Vigente en el Inciso 1 “Gastos en Personal“ en
la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo 3°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3119/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
La Carpeta Nº 1348594/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por la
agente Miriam Rosana Rodríguez, D.N.I. 18.130.060, CUIL. 23-18130060-4, ficha
323.764, en concepto de (4 Módulos Institucionales), de la Planta Transitoria Docente
del Programa Módulos Institucionales-Conducción, en el Centro Educativo de Nivel
Secundario N° 22, D.E. 8; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 8 de marzo y
hasta el 10 de septiembre de 2010, toda vez que existió una real prestación de
servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto Nº 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1°.-Reconócense los servicios prestados por la agente Miriam Rosana
Rodríguez, D.N.I. 18.130.060, CUIL. 23-18130060-4, ficha 323.764, en concepto de (4
Módulos Institucionales), de la Planta Transitoria Docente del Programa Módulos
Institucionales-Conducción, en el Centro Educativo de Nivel Secundario N° 22, D.E. 8,
dependiente del Ministerio de Educación, desde el 8 de marzo y hasta el 10 de
septiembre de 2010. 
Articulo2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1,
encuentra imputación en el Presupuesto Vigente en el Inciso 1 “Gastos en Personal“ en
la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo3°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
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RESOLUCIÓN N.° 3120/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
La Carpeta N° 1325599/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación, solicita se reconozcan los servicios prestados por la
agente Sandra Liliana Mustafa, D.N.I. 16.453.820, CUIL. 27-16453820-1, ficha
364.724, como Ayudante de Clases Prácticas, con 3 horas cátedra, interina, en la
Escuela Superior de Comercio N° 3, D.E. 7, “Hipólito Vieytes“; 
Que, hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 1 de
diciembre de 2009 y hasta el 22 de febrero de 2010, toda vez que existió una real
prestación de servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo1°.-Reconócense los servicios prestados por la agente Sandra Liliana Mustafa,
D.N.I. 16.453.820, CUIL. 27-16453820-1, ficha 364.724, como Ayudante de Clases
Prácticas, con 3 horas cátedra, interina, en la Escuela Superior de Comercio N° 3, D.E.
7, “Hipólito Vieytes“, del Ministerio de Educación, desde el 1 de diciembre de 2009 y
hasta el 22 de febrero de 2010. 
Articulo2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo 3°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3122/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
La Carpeta N° 1077925/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por el
agente Mariano Juan Garreta, D.N.I. 04.532.354, CUIL. 20-04532354-5, como
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Profesor, interino, con 6 horas cátedra, en el Instituto de Formación Técnica Superior
Nº 12, D.E. 1; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 17 de febrero
y hasta el 6 de agosto de 2010, toda vez que existió una real prestación de servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N°
1206/2005, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1°.-Reconócense los servicios prestados por el agente Mariano Juan Garreta,
D.N.I. 04.532.354, CUIL. 20-04532354-5, como Profesor, interino, con 6 horas cátedra,
en el Instituto de Formación Técnica Superior Nº 12, D.E. 1, del Ministerio de
Educación, desde el 17 de febrero y hasta el 6 de agosto de 2010. 
Articulo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios el mencionado agente. 
Articulo 3°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Gestión de
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3123/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
La Carpeta N° 1022374/MEGC/2010, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Ministerio de Educación solicita, se reconozcan los servicios prestados por la
agente Patricia María Ottolina, D.N.I. 13.394.954, CUIL. 27-13394954-8, ficha 363.141,
como Profesora Tiempo Parcial, interina, con 12 horas cátedra, en la Escuela Técnica
Nº 35, D.E. 18 “Ingeniero Eduardo Latzina“; 
Que hace saber al respecto que dicho requerimiento, se efectúa desde el 12 de agosto
de 2009 y hasta el 17 de marzo de 2010, toda vez que existió una real prestación de
servicios; 
Que por lo expuesto procede proyectar la norma legal correspondiente. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3, del Decreto N° 188/2010, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1°.-Reconócense los servicios prestados por la agente Patricia María Ottolina,
D.N.I. 13.394.954, CUIL. 27-13394954-8, ficha 363.141, como Profesora Tiempo
Parcial, interina, con 12 horas cátedra, en la Escuela Técnica Nº 35, D.E. 18 “Ingeniero
Eduardo Latzina“, del Ministerio de Educación, desde el 12 de agosto de 2009 y hasta
el 17 de marzo de 2010. 
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Articulo 2°.-El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
anterior, encuentra imputación en el Presupuesto Vigente, en el Inciso 1 “Gastos en
Personal“, en la Repartición en que prestó servicios la mencionada agente. 
Articulo3°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 3328/MEGC/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 271839/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 2075/2007 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el Artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de
diciembre de 2007, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Planeamiento y
Control de Gestión, del Ministerio de Educación, solicita el cese a partir del 1 de marzo
de 2011, de la señora Laura Gisela Cejas, D.N.I. 29.168.121, CUIL. 27-29168121-8,
como Personal de su Planta de Gabinete; 
Que por otra parte peticiona se modifiquen parcialmente los términos de la Resolución
N° 6449/MEGC/2010, modificada por Resolución N° 1164/MEGC/2011, a partir del 1
de marzo de 2011, en lo concerniente a la remuneración que percibe la señora María
Teresa Mastolorenzo, D.N.I. 05.667.713, CUIL. 27-05667713-0, como Personal de la
citada Planta de Gabinete; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

 
Articulo 1ª.Cese a partir del 1 de marzo de 2011, la señora Laura Gisela Cejas, D.N.I.
29.168.121, CUIL. 27-29168121-8, como Personal de la Planta de Gabinete de la
Dirección General Planeamiento y Control de Gestión, del Ministerio de Educación,
cuya designación fuera dispuesta por Resolución Nº 6586/MEGC/2010, modificada por
Resolución N° 1164/MEGC/2011. 
Articulo 2ª.Modifícanse parcialmente los términos de la Resolución N°
6449/MEGC/2010, modificada por Resolución N° 1164/MEGC/2011, dejándose
establecido que la designación efectuada en favor de la señora María Teresa
Mastolorenzo, D.N.I. 05.667.713, CUIL. 27-05667713-0, como Personal de la Planta de
Gabinete de la Dirección General Planeamiento y Control de Gestión, del Ministerio de
Educación, lo es a partir del 1 de marzo de 2011, con 4000 Unidades Retributivas
Mensuales, en las condiciones establecidas por el Artículo 5 del Decreto Nº 2075/2007
y sus modificatorios 
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Articulo 3ª.Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de
Administración, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido,
archívese. Bullrich
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 54/SSTRANS/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
la Nota Nº 571.895-DGTRANSI-2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que con motivo de los cambios circulatorios que se implementaron en las calles
Arenales y Suipacha en las inmediaciones del Pasaje Sargento Cabral, resulta
oportuno modificar las condiciones circulatorias de dicho pasaje; 
Que a los fines de simplificar el ingreso vehicular desde la calle Arenales hacia el
Pasaje Sargento Cabral, evitando la circulación por Av. Santa Fe y el giro a la izquierda
que este derrotero implica, resulta necesario invertir el sentido circulatorio del mismo
desde Suipacha hasta Esmeralda de Oeste a Este;
Que el estacionamiento medido vigente en el Pasaje Sargento Cabral, en la actualidad
se encuentra junto al cordón de la acera derecha;
Que sobre la margen opuesta existen numerosas entradas a cocheras, y a los fines de
no reducir los espacios para el estacionamiento, resulta conveniente mantener el
mismo sobre la misma margen.
Por ello, conforme la facultad otorgada por el artículo 1.2.2 del Código de Tránsito y
Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el carácter asignado a esta
Subsecretaría por el Decreto Nº 498-GCBA-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Modificase, con carácter transitorio y experimental, por el término de 90
días corridos, a partir de la fecha de su implementación, en las disposiciones del
Decreto-Ordenanza 10407/47 (B.M. 8174), texto ordenado de las arterias con sentido
único de circulación, al Pasaje Sargento Cabral desde Suipacha hasta Esmeralda de
Oeste a Este.
Articulo 2º.- Permítase, con carácter transitorio y experimental, por el término de 90
días corridos, a partir de la fecha de su implementación, el estacionamiento general de
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vehículos durante la 24 hs. junto a la acera izquierda, en el Pasaje Sargento Cabral
entre Suipacha y Esmeralda.
Artículo.3º.- La presente medida entrará en efectiva vigencia una vez instalado el
pertinente señalamiento vertical que proyectará y ejecutará la Dirección General de
Tránsito, y fijará posteriormente la fecha de implementación, mediante la respectiva
Disposición.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
dentro del término de diez días hábiles, de acuerdo a lo previsto en el inciso a) del
artículo 1.2.3 del CTTCABA, gírese copia certificada a la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección General de Asuntos
Legislativos y Organismos de Control, comuníquese a la Subsecretaría de Transporte y
remítase a la Dirección General de Tránsito para su conocimiento y comunicación a la
Policía Federal Argentina, y a las Direcciones Generales del Cuerpo de Agentes de
Control del Transito y el Transporte y de Seguridad Vial. Cumplido continúese con el
trámite aludido en el artículo anterior. Dietrich
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 164/MDUGC/11.
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 295.527/10
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 105-MDUGC/10 de fecha 9 de Marzo de 2.010, se dispuso la
instrucción de sumario a fin de ponderar los hechos denunciados y deslindar
responsabilidades que pudieran corresponder con motivo del hurto de un monitor LCD
Proview, perteneciente al patrimonio de la Dirección General de Infraestructura;
Que en tal orden, la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires instruyó el
sumario Nº 68/10;
Que sustanciada la instrucción, de los elementos de convicción colectados no surgen
constancias que permitan atribuir reproche disciplinario a agente alguno de la
Administración toda vez que la ausencia de elementos de prueba que puedan aportar
algún dato impide la identificación del autor de la sustracción;
Que por consiguiente, con las pruebas aportadas y unido a ello el resultado negativo de
la causa penal se concluye que la desaparición del elemento señalado constituye un
supuesto insusceptible de irrogar irresponsabilidad administrativa en cabeza de agente
alguno de la Administración, por lo que cabria archivar el presente sumario
administrativo;
Que por la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº
2.506 (B.O.C.B.A Nº 2.824) se establecieron las funciones de los distintos Ministerios;
Que por el principio administrativo de paralelismo de funciones, corresponde a este
Ministerio la competencia de Autoridad de Aplicación antes conferida a la Ex Secretaría
de Obras y Servicios Públicos;
Que tomado intervención la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires
aconseja el temperamento antes expuesto.
Por ello y en uso de las facultades que le son propias,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO
RESUELVE
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Artículo 1º.- Archívese el presente sumario instruido a fin de ponderar los hechos
denunciados y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder con motivo
del hurto de un monitor LCD Proview, perteneciente al patrimonio de la Dirección
General de Infraestructura.
Artículo 2º.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, pase a la intervención de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires y
comuníquese a la Dirección General de Infraestructura. Cumplido, archívese. Chaín
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 165/MDUGC/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 71.906/10
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 2-MDUGC/10 de fecha 11 de Enero de 2.010, se dispuso la
instrucción de sumario a fin de ponderar los hechos denunciados y deslindar
responsabilidades que pudieran corresponder con motivo del hurto de una
computadora Marca HP DC 5.850 SFF AMD Athlon X2 6.000, mem. 2 Gb. D. Rígido
160 Gb. Contr. Video SVGA, DVD-ROM 16x/48x Nº de serie MXJ90.100, perteneciente
al patrimonio del Área Compras y Contrataciones – Dirección General Técnica
Administrativa y Legal;
Que en tal orden, la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires instruyó el
sumario Nº 31/2.010;
Que sustanciada la instrucción, de los elementos de convicción colectados no surgen
constancias que permitan atribuir reproche disciplinario a agente alguno de la
Administración toda vez que la ausencia de elementos de prueba que puedan aportar
algún dato impide la identificación del autor de la sustracción;
Que por consiguiente, con las pruebas aportadas y unido a ello el resultado negativo de
la causa penal se concluye que la desaparición del elemento señalado constituye un
supuesto insusceptible de irrogar irresponsabilidad administrativa en cabeza de agente
alguno de la Administración, por lo que cabria archivar el presente sumario
administrativo;
Que por la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº
2.506 (B.O.C.B.A Nº 2.824) se establecieron las funciones de los distintos Ministerios;
Que por el principio administrativo de paralelismo de funciones, corresponde a este
Ministerio la competencia de Autoridad de Aplicación antes conferida a la Ex Secretaría
de Obras y Servicios Públicos;
Que tomado intervención la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires
aconseja el temperamento antes expuesto.
Por ello y en uso de las facultades que le son propias,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO
RESUELVE
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Artículo 1º.- Archívese el presente sumario instruido a fin de ponderar los hechos
denunciados y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder con motivo
del hurto de una computadora Marca HP DC 5.850 SFF AMD Athlon X2 6.000, mem. 2
Gb. D. Rígido 160 Gb. Contr. Video SVGA, DVD-ROM 16x/48x Nº de serie MXJ90.100,
perteneciente al patrimonio del Área Compras y Contrataciones – Dirección General
Técnica Administrativa y Legal.
Artículo 2º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, pase a la intervención de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires y
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal y a la Dirección
Operativa Compras y Contrataciones. Cumplido, archívese. Chaín
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Cultura
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 210/EATC/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley 2.855, el Expediente Nº 627950/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la delegación de las funciones de esta
Dirección General y Artística en favor de la Dirección Ejecutiva, atento la ausencia
transitoria del suscripto por el período comprendido entre los días 2 y el 11 de mayo de
2011, inclusive; 
Que por lo expuesto corresponde designar al funcionario que se hará cargo
transitoriamente de las funciones de la Dirección General y Artística; 
Que en tal sentido el inciso o art. 14 de la Ley 2.855, dispone que el Director General y
Artístico podrá delegar, a través de los actos administrativos correspondientes, las
facultades en el/a Director/a Ejecutivo/a u otros directores de áreas;
Que por su parte el inciso c art. 16 del mismo ordenamiento establece que, entre las
funciones de la Dirección Ejecutiva, se encuentra la de reemplazar en caso de
impedimento o ausencia transitoria al Director General; 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 2.855; 
 

EL DIRECTOR GENERAL Y ARTÍSTICO
DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLON

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Delégase las funciones de la Dirección General y Artística del Ente
Autárquico Teatro Colón, a la Dirección Ejecutiva, a cargo de la Dra. Mónica Freda, por
el período comprendido entre el 2 y el 11 de mayo de 2011, inclusive. 
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Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Gestión
de Recursos Humanos y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección
Ejecutiva y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico
Teatro Colón. Cumplido, archívese. García Caffi
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 1109/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2011
 
VISTO:
el Expediente N° 288168-MGEYA-11, el Decreto N° 915-GCABA-2009 y su
modificatorio el Decreto N° 1.008- GCBA-09, y la Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Libro propicia la contratación de una persona para
el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio
2011; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se requiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto N°
915-GCABA-2009 y su modificatorio el Decreto N° 1.008-GCABA-09 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 915-GCABA-2009 y su
modificatorio el Decreto N° 1.008-GCABA-09, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, documento
y demás datos se consignan en el Anexo I y que a todos su efectos pasa a formar parte
de la presente resolución. 
Artículo 2°.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe
correspondiente a los Contratos De Locación de Servicios mencionados en el Anexo I
que se aprueba por el Artículo 1° de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3°.-A los efectos del cobro mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Cuidad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4°.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5°.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
presupuesto del año 2011. 
Artículo 6°.- Regístrese comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica y a la Dirección
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General Técnica y Administrativa del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos , remítase a la Dirección General del Libro quién deberá publicar en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y a la Dirección General de Contaduría .
Cumplido, archívese en la repartición de origen .Lombardi
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 1115/MCGC/11.
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2011
 
VISTO:
el Expediente N° 287327-MGEYA-11, el Decreto N° 915-GCABA-2009 y su
modificatorio el Decreto N° 1.008- GCBA-09, y la Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Libro propicia la contratación de una persona para
el desarrollo de actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio
2011; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se requiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto N°
915-GCABA-2009 y su modificatorio el Decreto N° 1.008-GCABA-09 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 915-GCABA-2009 y su
modificatorio el Decreto N° 1.008-GCABA-09, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, documento
y demás datos se consignan en el Anexo I y que a todos su efectos pasa a formar parte
de la presente resolución. 
Artículo 2°.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe
correspondiente a los Contratos De Locación de Servicios mencionados en el Anexo I
que se aprueba por el Artículo 1° de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3°.-A los efectos del cobro mensualmente deberá adicionarse la certificación
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Cuidad de Buenos Aires, Casa
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4°.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5°.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del
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presupuesto del año 2011. 
Artículo 6°.- Regístrese comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica y a la Dirección
General Técnica y Administrativa del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y
demás efectos , remítase a la Dirección General del Libro quién deberá publicar en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y a la Dirección General de Contaduría .
Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lombardi
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

   
 
 

RESOLUCIÓN N.° 2/MCGC/SECLYT/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011 
 

VISTO:
La Ley N° 2.506, los Decretos N° 2075/07 1013/09, N° 28/10 y N° 451/10 el Expediente
N° 395195/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Ley 2506 de Ministerios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires expresa
que “comprende al Ministerio de Cultura asistir al Jefe de Gobierno en todo lo inherente
a sus competencias, de acuerdo a los objetivos que se enuncian a continuación: 1.
Diseñar e implementar las políticas, planes y programas tendientes a preservar y
acrecentar el acervo cultural... “;
Que, en relación a las facultades de la Secretaría Legal y Técnica, dicha Ley enuncia
como uno de sus objetivos el de “... Organizar y administrar la Mesa General de
Entradas, Salidas y Archivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.. “
Que por Decreto N° 2075/07 se aprobó la estructura organizativa del Poder Ejecutivo
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el nivel de Dirección
General, sus responsabilidades primarias y objetivos;
Que por su parte el Decreto N° 1013/09 modificó y complementó la estructura
organizativa de la Secretaría Legal y Técnica del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, aprobada por Decreto N° 2075/07 estableciendo que corresponde a la Dirección
General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo resguardar los expedientes del Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y administrar el Archivo General;
Que, en relación al Ministerio de Cultura, su estructura organizativa fue aprobada por
Decreto N° 451/10;
Que conforme dicha norma, corresponde a la Dirección General de Patrimonio e
Instituto Histórico, “...propender a la investigación, estudio, conservación,
acrecentamiento, archivo y difusión de toda aquella documentación de valor histórico
referida a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires...“;
Que, cabe señalar que la documentación generada por los actos de la Administración
se guardan según las etapas de gestión y criterios de conservación en tres áreas: en
los archivos de las reparticiones del GCBA, en el Archivo de la Mesa General de
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Entradas y en la Dirección General de Patrimonio e Instituto Histórico;
Que sucesivos decretos han promovido el traslado de la documentación histórica de la
Mesa General de Entradas a la actual Dirección General de Patrimonio e Instituto
Histórico, sin llegar a materializar dicha decisión;
Que al ser conveniente regular diferentes procedimientos de guarda según los distintos
estadios y tratamientos que corresponde brindarle a los documentos, por Decreto N°
28/10 se estableció que “la documentación en custodia en el Archivo General de la
Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo con una antigüedad superior a
cuarenta (40) años será remitida en su totalidad a la Dirección General de Patrimonio e
Instituto Histórico, procedimiento que será convenido con los recaudos que garanticen
una guarda adecuada“;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto N° 28/10, resulta necesario
disponer el traslado de la documentación archivada en la Dirección General Mesa de
Entradas, Salidas y Archivo, con plazo de guarda superior a cuarenta (40) años a la
Dirección General de Patrimonio e Instituto Histórico;
Que, actualmente, una parte de la documentación referida se encuentra bajo la
custodia del Archivo General, dependiente de la Dirección General Mesa de Entradas,
Salidas y Archivo en el edificio de Avenida Belgrano N° 840, Planta Baja;
Que, en consecuencia, corresponde transferir a la Dirección General de Patrimonio e
Instituto Histórico dicha documentación, junto con su patrimonio.
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias,
 

EL MINISTRO DE CULTURA Y
EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES

RESUELVEN
 

Artículo 1°.- Transfiérase. a partir del 2° de mayo del presente año, a la Dirección
General de Patrimonio e Instituto Histórico la custodia de toda la documentación
administrativa contenida en el Archivo General de la Dirección General Mesa de
Entradas, Salidas y Archivo, sito en Avenida Belgrano N° 840, cuyo plazo de guarda es
superior a cuarenta (40) años.
Artículo 2°.- A tales fines, transfiérase a la Dirección General de Patrimonio e Instituto
Histórico el uso de ese espacio físico y el patrimonio comprendido en el mencionado
Archivo.
Artículo 3°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General
Mesa de Entradas, Salidas y Archivo y a la Dirección General de Patrimonio e Instituto
Histórico. Cumplido, archívese. Lombardi - Clusellas
 
 
 

 
 
 

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 503/SSDEP/10.
 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 2010
 
VISTO:
La Ley Nº 1.624 y Decreto 1416/07, el expediente Nº 1.568737/10, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley del Deporte Nº 1.624, tiene por objeto regular, promover, fiscalizar, y
coordinar el deporte amateur y profesional y la actividad físico-recreativa a nivel
comunitario y en edad escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los miembros del Consejo Asesor del Deporte fueron convocados a Asamblea
Ordinaria mediante publicación en el Boletín Oficial Nº 3.462 del 16 de julio de 2.010, y
consecuentemente, el 29 del mismo mes y año se concretó la reunión donde se
explicaron las normativas y procedimientos para la presentación de pedidos de
subsidios; 
Que por el expediente señalado en el visto el señor CARLOMAGNO, FERNANDO
LUIS DNI Nº 37334285, CUIL Nº 20-37334285-9 ha presentado solicitud de subsidio al
Fondo del Deporte creado por Ley 1.624; 
Que dicha solicitud está relacionada con la participación del atleta mencionado en la
U.S PARALYMPICS SPRING SWIMMING NATIONALS 2011 SPRING CAN-AM en la
Ciudad de Minneapolis, MN, USA entre el 5 al 10 de Abril de 2011; 
Que en el expediente indicado ut supra se encuentra la documentación inherente a los
requisitos que deben cumplimentarse en función del ANEXO I y asimismo la
Declaración Jurada (Anexo II) de la reglamentación establecida por Decreto Nº
896/2007; 
Que analizados a fojas 28/30, los presupuestos presentados para realizar el viaje,
correspondería atender el concerniente a la agencia PACKAGE TOURS; 
Que conforme Acta de fecha 02/12/2010, la Comisión Directiva del Consejo Asesor del
Deporte realizó la pertinente evaluación, y resolvió favorablemente la solicitud de
subsidio en estudio, con un monto máximo de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE CON VEINTITRÉS ( $ 7.777,23.); 
Que atento lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1.624, el Subsecretario de Deportes
en su carácter de Presidente del Consejo Asesor del Deporte cuenta con facultades
para destinar recursos del Fondo del Deporte a la asistencia del deporte amateur; 
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Procédase a otorgar un subsidio de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 7.777,23.-) al deportista
CARLOMAGNO, FERNANDO LUIS DNI Nº 37.334.285, CUIL Nº 20-37334285-9 de
conformidad con lo previsto en el capítulo V de la ley 1624. 
Articulo 2º.- Autorízase a la Contaduría General de la CABA a emitir la orden de pago
correspondiente. 
Artículo 3º.- La Dirección General de Tesorería deberá depositar el importe señalado
en la cuenta CAJA DE AHORRO Nº 24.147/6 del Banco Ciudad de Buenos Aires,
Sucursal Nº 012. 
Artículo 4º.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida
presupuestaria 5.1.3, programa Nº 82, actividad Nº 5 para subsidios a personas físicas
en calidad de deportistas amateurs asignada a esta repartición en el ejercicio anual. 
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Artículo 5º.- La Dirección de Gestión y planificación Deportiva deberá notificar al
beneficiario que, en un plazo de treinta (30) días corridos desde la finalización del
evento, deberá acreditar la utilización de los fondos recibidos. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General de Gestión y Planificación
Deportiva y a la Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas y
remítase para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico, a la Contaduría General
y a la Tesorería del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Irarrazával
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 70/SSDE/11.
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2011
 
VISTO:
el Decreto Nº 923/GCABA/05, las Resoluciones Nros. 48/SSDE/09, 85/SSDE/09,
89/SSDE/09; 147/SSDE/09, 151/SSDE/09 y 6/SSDE/10, y lo que surja de los
Expedientes Nros. 36.470/09, 1372800/2009, 1378417/2009, 1372906/2009;
1372902/2009; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 923/GCABA/05 se creó el Programa “Red Institucional de
Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, con el objetivo de
promover el desarrol o, fortalecimiento y mejora de las capacidades de la red de
organizaciones que prestan apoyo a las empresas porteñas; estableciendo en su
artículo 7° como Autoridad de Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrol o
Económico, dependiente del Ministerio de Desarrol o Económico; 
Que en el marco del mencionado Programa, mediante la Resolución N° 48/SSDE/09 se
convocó a la Operatoria “BAITEC 2009“, con el objetivo de seleccionar entidades que
actúen como patrocinadoras de proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
Que por medio de la Resolución Nº 85/SSDE/2009 se establecieron las Bases y
Condiciones a las que debieron ajustarse las presentaciones de proyectos de
emprendedores de base tecnológica por parte de las Entidades Patrocinantes en el
marco de la Operatoria “BAITEC 2009; 
Que, por Resolución Nº 89/SSDE/2009 se aprobaron las propuestas de selección y
tutoría de tres (3) entidades interesadas en participar del presente programa en
carácter de patrocinantes de proyectos: Expediente N° 36.470/09 EMPRENDEDORES
ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR-; Expediente N° 36.472/09 INSTITUTO
DE EMPREDIMEINTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS -IECyT-; Expediente N°
36.473/09 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL
BUENOS AIRES- ; 
Que, como consecuencia de la tarea realizada por las entidades seleccionadas, se
presentaron dieciocho (18) proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
Que por la Resolución Nº 147/SSDE/09, se aprobó el orden de mérito de los proyectos
de negocios de emprendedores de base tecnológica (PNBT) presentados por las
entidades patrocinadoras en el marco de la “Operatoria BAITEC 2009“, de acuerdo con
los respectivos puntajes consignados en el anexo correspondiente; entre los que se
encontraba, Expediente N° 1.372.800/09 proyecto ALP; Expediente N° 1.378.417/09
proyecto BIOREACTOR; Expediente N° 1.372.906/09 proyecto VEHICULO
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ECONOMICO PERSONAL; Expediente N° 1.372.902/09 proyecto ON LINE TRACK,
todos patrocinados por la entidad EMPRENDEDORES ARGENTINOS ASOCIACIÓN
CIVIL EMPREAR-; 
Que, se suscribió la respectiva Acta Acuerdo Anexo III de la Resolución N°
48/SSDE/09-, entre la mencionada entidad Expediente N° 36.470/09
EMPRENDEDORES ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR-; en su carácter
de patrocinadora y la Subsecretaría de Desarrol o Económico; 
Que, conforme lo instituye la cláusula tercera, la entidad patrocinada constituyó las
Póliza de Seguro de Caución N° 219.561 con la aseguradora Fianzas y Crédito S.A.
Compañía de Seguros, por la suma de total de PESOS SETENTA Y DOS MIL
($72.000), en concepto de tutorías; 
Que, para la incubación de los proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT)
citados, y las tutorías correspondientes, se estableció el plazo de doce (12) meses,
conforme se establece en la Resolución Nº 147/SSDE/09; suscribiéndose, la
correspondiente Acta Acuerdo, entre el titular de cada uno de los mencionados
proyectos mencionados, y esta Subsecretaría; iniciándose en consecuencia, la
incubación de los mismos con fecha 15 de marzo de 2010, siendo su fecha de
finalización el 15 de marzo de 2011; 
Que, en concordancia con lo fijado por la Resolución N° 151/SSDE/09, mediante la
cual, se aprobó el “Reglamento Marco para el Desarrol o del Proceso de Tutorías por
parte de las Entidades Patrocinadoras (EP) y los Emprendedores (ET) para la
incubación de empresas de base tecnológica (EBT)“, los emprendedores, tomaron
conocimiento de los derechos y obligaciones, en el cual debían encuadrar sus
actividades; notificándose del mismo, conforme surge de la copia agregada a los
citados actuados; 
Que asimismo, mediante la Resolución N°6/SSDE/10; se aprobó la constitución de un
seguro de accidentes personales de los integrantes de los equipos emprendedores; 
Que, en cumplimiento de sus obligaciones como entidad patrocinante,
EMPRENDEDORES ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR- efectuó la
presentación del Informe Semestral, mediante el cual, detal aron las perspectivas,
objetivos, los avances, y la proyección para cada uno de los proyectos; motivando las
correspondientes auditorías del Área de Programas, la cual verificó los extremos
invocados por la entidad; 
Que, compartiendo los criterios vertidos, dicha Área elaboró su respectivo informe final
junto con el coordinador de la operatoria BAITEC, en el cual, entendieron que se han
cumplido las etapas y actividades previstas del Plan de Trabajo para cada uno de los
proyectos, y el plazo de incubación fijado para el cumplimiento de las mismas;
concluyendo que resultaría procedente, dar por finalizada la incubación de los
proyectos bajo la esfera de su patrocinio, Expediente N° 1.372.800/09 proyecto ALP;
Expediente N° 1.378.417/09 proyecto BIOREACTOR; Expediente N° 1.372.906/09
proyecto VEHICULO ECONOMICO PERSONAL; Expediente N° 1.372.902/09 proyecto
ON LINE TRACK; 
Que, en éste orden de ideas, recomiendan a la luz del trabajo realizado por la entidad,
EMPRENDEDORES ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR- aprobar las
acciones de tutoría desarrol adas en el marco de la operatoria “BAITEC 2009“; 
Que, en virtud de los argumentos esgrimidos, resultar procedente dictar el acto
administrativo que se propicia, dar por finalizada la incubación de los proyectos
Expediente N° 1.372.800/09 proyecto ALP; Expediente N° 1.378.417/09 proyecto
BIOREACTOR; Expediente N° 1.372.906/09 proyecto VEHICULO ECONOMICO
PERSONAL; Expediente N° 1.372.902/09 proyecto ON LINE TRACK, al haberse
cumplido el plazo de incubación oportunamente aprobado por Resolución N°
147/SSDE/09; y efectuar la restitución de las Pólizas de Seguros Personales
constituidas por los emprendedores de los proyectos citados; 
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Que analizadas las constancias de estos actuados, corresponde aprobar las acciones
de tutoría desarrol adas por la entidad EMPRENDEDORES ARGENTINOS
ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR- en relación a los proyectos aprobados por la
Resolución 147/SSDE/09, operatoria “BAITEC 2009“, y consecuentemente proceder a
la restitución de la Póliza de Seguro de Caución otorgada oportunamente; a fin de
garantizar dichas acciones; 
Por elo, y en ejercicio de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Dese por finalizada la incubación de los proyectos ALP Expediente N°
1.372.800/09; BIOREACTOR Expediente N° 1.378.417/09; VEHICULO ECONOMICO
PERSONAL Expediente N° 1.372.906/09; ON LINE TRACK Expediente N°
1.372.902/09; el o, al haberse cumplido el plazo de incubación oportunamente
aprobado por Resolución N° 147/SSDE/09, en el marco de la Operatoria “BAITEC
2009“, Programa “Red Institucional de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires“, creado por Decreto N° 923/GCABA/05. 
Artículo 2º.- Restitúyanse las pólizas de seguro de accidentes personales constituida
en observancia de la Resolución N° 6/SSDE/10, por los emprendedores; toda vez que
se encuentra cumplido el plazo de incubación de los proyectos citados. 
Artículo 3º.- Apruébanse las acciones de tutorías desarrol adas por la entidad
EMPRENDEDORES ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR-,
correspondientes a los proyectos: ALP Expediente N° 1.372.800/09; BIOREACTOR
Expediente N° 1.378.417/09; VEHICULO ECONOMICO PERSONAL Expediente N°
1.372.906/09; ON LINE TRACK Expediente N° 1.372.902/0, de la operatoria “BAITEC
2009“, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 48/SSDE/09; en consecuencia
restitúyanse las Póliza de Seguro de Caución N° 219.561 con la aseguradora Fianzas y
Crédito S.A. Compañía de Seguros, por la suma de total de PESOS SETENTA Y DOS
MIL ($72.000), a efectos de garantizar fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas. 
Artículo 4º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos Notifíquese. Cumplido,
archívese. Svarzman
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 71/SSDE/11.
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2011
 
VISTO:
el Decreto Nº 923/GCABA/05, las Resoluciones Nros. 48/SSDE/09, 85/SSDE/09,
89/SSDE/09; 147/SSDE/09, 151/SSDE/09 y 6/SSDE/10, y lo que surja de los
Expedientes Nros. 36.472/09, 1.372.786/09, 1.372.835/09; 1.372.850/09, 1.372.794/09,
993.816/10; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 923/GCABA/05 se creó el Programa “Red Institucional de
Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, con el objetivo de
promover el desarrol o, fortalecimiento y mejora de las capacidades de la red de
organizaciones que prestan apoyo a las empresas porteñas; estableciendo en su
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artículo 7° como Autoridad de Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrol o
Económico, dependiente del Ministerio de Desarrol o Económico; 
Que en el marco del mencionado Programa, mediante la Resolución N° 48/SSDE/09 se
convocó a la Operatoria “BAITEC 2009“, con el objetivo de seleccionar entidades que
actúen como patrocinadoras de proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
Que por medio de la Resolución Nº 85/SSDE/2009 se establecieron las Bases y
Condiciones a las que debieron ajustarse las presentaciones de proyectos de
emprendedores de base tecnológica por parte de las Entidades Patrocinantes en el
marco de la Operatoria “BAITEC 2009; 
Que, por Resolución Nº 89/SSDE/2009 se aprobaron las propuestas de selección y
tutoría de tres (3) entidades interesadas en participar del presente programa en
carácter de patrocinantes de proyectos: Expediente N° 36.470/09 EMPRENDEDORES
ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR-; Expediente N° 36.472/09 INSTITUTO
DE EMPREDIMEINTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS -IECyT-; Expediente N°
36.473/09 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL
BUENOS AIRES- ; 
Que, como consecuencia de la tarea realizada por las entidades seleccionadas, se
presentaron dieciocho (18) proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
Que por la Resolución Nº 147/SSDE/09, se aprobó el orden de mérito de los proyectos
de negocios de emprendedores de base tecnológica (PNBT) presentados por las
entidades patrocinadoras en el marco de la “Operatoria BAITEC 2009“, de acuerdo con
los respectivos puntajes consignados en el anexo correspondiente; entre los que se
encontraba, Expediente N° 1372786/09, proyecto LINKEDSTORE; Expediente N°
1372835/09, proyecto PARSIMOTION; Expediente N° 1372850/09, proyecto
METROTEK; Expediente N° 1372794/09 proyecto MOLNESS, todos patrocinados por
la Entidad Instituto de Emprendimientos Científicos y Tecnológicos; 
Que, se suscribió la respectiva Acta Acuerdo Anexo III de la Resolución N°
48/SSDE/09-, entre la mencionada entidad Expediente N° 36.472/09 INSTITUTO DE
EMPREDIMEINTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS IECyT; en su carácter de
patrocinadora y la Subsecretaría de Desarrol o Económico; 
Que, conforme lo instituye la cláusula tercera, la entidad patrocinada constituyó las
Pólizas de Seguro de Caución N° 32.846;32.847;32.848 y 32.849 con la aseguradora
Paraná Seguros S.A., cada una de el as, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
($18.000), ascendiendo a la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($72.000), en
concepto de tutorías; 
Que, para la incubación de los proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT)
citados, y las tutorías correspondientes, se estableció el plazo de doce (12) meses,
conforme se establece en la Resolución Nº 147/SSDE/09; suscribiéndose, la
correspondiente Acta Acuerdo, entre el titular de cada uno de los mencionados
proyectos mencionados, y esta Subsecretaría; iniciándose en consecuencia, la
incubación de los mismos con fecha 15 de marzo de 2010, siendo su fecha de
finalización el 15 de marzo de 2011; 
Que, al respecto, los titulares del proyecto METROTEK - Expediente N° 1372850/09,
presentaron nota, mediante la cual, pusieron en conocimiento de ésta Subsecretaría, la
renuncia del beneficio obtenido mediante la Resolución N° 147/SSDE/09; 
Que, el proyecto denominado GRAFOCASTLE Expediente N° 993816/2010-, de
titularidad del emprendedor Sr. Nicolás Veiga Palacios, fue admitido para su incubación
por el plazo de seis (6) meses; 
Que, en concordancia con lo fijado por la Resolución N° 151/SSDE/09, mediante la
cual, se aprobó el “Reglamento Marco para el Desarrol o del Proceso de Tutorías por
parte de las Entidades Patrocinadoras (EP) y los Emprendedores (ET) para la
incubación de empresas de base tecnológica (EBT)“, los emprendedores, tomaron
conocimiento de los derechos y obligaciones, en el cual debían encuadrar sus
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actividades; notificándose del mismo, conforme surge de la copia agregada a los
citados actuados; 
Que asimismo, mediante la Resolución N°6/SSDE/10; se aprobó la constitución de un
seguro de accidentes personales de los integrantes de los equipos emprendedores; 
Que, mediante la Resolución N° 177/SSDE/10, se aceptó la renuncia presentada por
los emprendedores Diego Kornberg, Estaban Calejman, y Pablo Server, titulares del
proyecto denominado “Molness“, a los beneficios previstos en el marco de la
“Operatoria BAITEC 2009“; efectuando la entidad la correspondiente devolución, ante
la interrupción de las tutorías, por la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 14.250); por lo cual, se restituyó la Póliza de Seguro de Caución N°
32.849 otorgada por Paraná Seguros S.A., por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
($18.000); 
Que, en cumplimiento de sus obligaciones como entidad patrocinante, Instituto de
Emprendimientos Científicos y tecnológicos IECYT- efectuó la presentación del
Informe Semestral, mediante el cual, detal aron las perspectivas, objetivos, los
avances, y la proyección para cada uno de los proyectos; motivando las
correspondientes auditorías del Área de Programas, la cual verificó los extremos
invocados por la entidad; 
Que, compartiendo los criterios vertidos, dicha Área elaboró su respectivo informe final
junto con el coordinador de la operatoria BAITEC, en el cual, entendieron que se han
cumplido las etapas y actividades previstas del Plan de Trabajo para cada uno de los
proyectos, y el plazo de incubación fijado para el cumplimiento de las mismas;
concluyeron que resultaría procedente, dar por finalizada la incubación de los
proyectos bajo la esfera de su patrocinio, Expediente N° 1372786/09, proyecto
LINKEDSTORE; Expediente N° 1372835/09, proyecto PARSIMOTION, y Expediente
N° 993816/2010- GRAFOCASTLE; 
Que, en éste orden de ideas, recomiendan a la luz del trabajo realizado por la entidad,
Instituto de Emprendimientos Científicos y tecnológicos IECYT- aprobar las acciones
de tutoría desarrol adas en el marco de la operatoria “BAITEC 2009“; 
Que, en virtud de los argumentos esgrimidos, resultar procedente dictar el acto
administrativo que se propicia, dar por finalizada la incubación de los proyectos
Expediente N° 1372786/09, denominado LINKEDSTORE; Expediente N° 1372835/09,
denominado PARSIMOTION, y Expediente N° 993816/2010 denominado
GRAFOCASTLE, al haberse cumplido el plazo de incubación oportunamente aprobado
por Resolución N° 147/SSDE/09; y efectuar la restitución de las Pólizas de Seguros
Personales constituidas por los emprendedores de los proyectos citados; 
Que analizadas las constancias de estos actuados, corresponde aprobar las acciones
de tutoría desarrol adas por la entidad Instituto de Emprendimientos Científicos y
tecnológicos IECYT- en relación a los proyectos aprobados por la Resolución
147/SSDE/09, operatoria “BAITEC 2009“, y consecuentemente proceder a la
restitución de las Pólizas de Seguro de Caución otorgadas oportunamente; 
Por elo, y en ejercicio de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Dese por finalizada la incubación de los proyectos LINKEDSTORE
Expediente N° 1372786/09; PARSIMOTION Expediente N° 1372835/09, y
GRAFOCASTLE Expediente N° 993816/10; el o, al haberse cumplido el plazo de
incubación oportunamente aprobado por Resolución N° 147/SSDE/09, en el marco de
la Operatoria “BAITEC 2009“, Programa “Red Institucional de Apoyo a MIPyMEs de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, creado por Decreto N° 923/GCABA/05. 
Artículo 2º.- Restitúyanse las pólizas de seguro de accidentes personales constituida
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en observancia de la Resolución N° 6/SSDE/10, por los emprendedores; toda vez que
se encuentra cumplido el plazo de incubación de los proyectos citados, cuyo patrocinio
estuviera a cargo de la entidad Instituto de Emprendimientos Científicos y tecnológicos
IECYT. 
Artículo 3º.- Apruébanse las acciones de tutorías desarrol adas por la entidad Instituto
de Emprendimientos Científicos y tecnológicos IECYT-, correspondientes a los
proyectos los proyectos LINKEDSTORE Expediente N° 1372786/09; PARSIMOTION
Expediente N° 1372835/09, y GRAFOCASTLE Expediente N° 993816/2010, de la
operatoria “BAITEC 2009“, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 48/SSDE/09;
en consecuencia restitúyanse las Pólizas de Seguro de Caución Nros. 32.846; 32.847;
32.848, otorgadas por Paraná Seguros S.A., cada una de el as, por la suma de PESOS
DIECIOCHO MIL ($18.000), a efectos de garantizar fiel cumplimiento de las
obligaciones asumidas. 
Artículo 4º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos Notifíquese. Cumplido,
archívese. Svarzman
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 72/SSDE/11.
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2011
 
VISTO:
las Resoluciones Nros. 48/SSDE/2009, 73/SSDE/2009, 85/SSDE/2009,
147/SSDE/2009 y 6/SSDE/2010 y los Expedientes Nros. 36473/2009, 1372778/2009,
1372789/2009; 1378418/2009; 1378425/2009; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 923/GCABA/2005 se creó el Programa “Red Institucional
de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, con el objetivo de
promover el desarrol o, fortalecimiento y mejora de las capacidades de la red de
organizaciones que prestan apoyo a las empresas porteñas; estableciendo en su
artículo 7° como Autoridad de Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrol o
Económico, dependiente del Ministerio de Desarrol o Económico; 
Que en el marco del mencionado Programa, mediante la Resolución N° 48/SSDE/09 se
convocó a la Operatoria “BAITEC 2009“, con el objetivo de seleccionar entidades que
actúen como patrocinadoras de proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
Que por medio de la Resolución Nº 85/SSDE/2009 se establecieron las Bases y
Condiciones a las que debieron ajustarse las presentaciones de proyectos de
emprendedores de base tecnológica por parte de las Entidades Patrocinantes en el
marco de la Operatoria “BAITEC 2009; 
Que, por Resolución Nº 89/SSDE/2009 se aprobaron las propuestas de selección y
tutoría de tres (3) entidades interesadas en participar del presente programa en
carácter de patrocinantes de proyectos: Expediente N° 36.470/09 EMPRENDEDORES
ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL EMPREAR-; Expediente N° 36.472/09 INSTITUTO
DE EMPREDIMEINTOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS -IECyT-; Expediente N°
36.473/09 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL
BUENOS AIRES- ; 
Que, como consecuencia de la tarea realizada por las entidades seleccionadas, se
presentaron dieciocho (18) proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
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Que por la Resolución Nº 147/SSDE/09, se aprobó el orden de mérito de los proyectos
de negocios de emprendedores de base tecnológica (PNBT) presentados por las
entidades patrocinadoras en el marco de la “Operatoria BAITEC 2009“, de acuerdo con
los respectivos puntajes consignados en el anexo correspondiente; entre los que se
encontraba, Expediente N° 1372778/2009, proyecto ZONA PEDIATRICA; Expediente
N° 1378418/2009, proyecto APRENDER ES NECESARIO; Expediente N°
1378425/2009, proyecto TECNOLOGIAS EDUCATIVAS INCLUSIVAS; Expediente N°
1372789/09 , proyecto Pack-King, todos patrocinados por la Entidad UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES-; 
Que, se suscribió la respectiva Acta Acuerdo Anexo III de la Resolución N°
48/SSDE/09-, entre la mencionada entidad Expediente N° 36.473/09 UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES-; en su
carácter de patrocinadora y la Subsecretaría de Desarrol o Económico; 
Que, conforme lo instituye la cláusula tercera, la entidad patrocinada constituyó las
Pólizas de Seguro de Caución N° 32.808;32.809;32.810 y 32.811 con la aseguradora
Paraná Seguros S.A., cada una de el as, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
($18.000), ascendiendo a la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($72.000), en
concepto de tutorías; 
Que, para la incubación de los proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT)
citados, y las tutorías correspondientes, se estableció el plazo de doce (12) meses,
conforme se establece en la Resolución Nº 147/SSDE/09; suscribiéndose, la
correspondiente Acta Acuerdo, entre el titular de cada uno de los mencionados
proyectos mencionados, y esta Subsecretaría; iniciándose en consecuencia, la
incubación de los mismos con fecha 15 de marzo de 2010, siendo su fecha de
finalización el 15 de marzo de 2011; 
Que, en concordancia con lo fijado por la Resolución N° 151/SSDE/09, mediante la
cual, se aprobó el “Reglamento Marco para el Desarrol o del Proceso de Tutorías por
parte de las Entidades Patrocinadoras (EP) y los Emprendedores (ET) para la
incubación de empresas de base tecnológica (EBT)“, los emprendedores, tomaron
conocimiento de los derechos y obligaciones, en el cual debían encuadrar sus
actividades; notificándose del mismo, conforme surge de la copia agregada a los
citados actuados; 
Que asimismo, mediante la Resolución N°6/SSDE/2010; se aprobó la constitución de
un seguro de accidentes personales de los integrantes de los equipos emprendedores; 
Que el 2 de octubre de 2010, el titular del proyecto “Pack-King“ comunicó mediante
nota, que por razones particulares del desarrol o del proyecto el mismo concluiria a fin
de mes el proceso de incubación; aceptándose la misma; 
Que, mediante la Resolución N° 1/SSDE/2011, se aceptó la renuncia presentada por
los emprendedores del proyecto denominado “Pack-King“, efectuando la entidad, la
correspondiente devolución con fecha 28 de marzo de 2011, ante la interrupción de las
tutorías, por la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 6.750); 
Que, en cumplimiento de sus obligaciones como entidad patrocinante, UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES- efectuó
la presentación del Informe Semestral, mediante el cual, detal aron las perspectivas,
objetivos, los avances, y la proyección para cada uno de los proyectos; motivando las
correspondientes auditorías del Área de Programas, la cual verificó los extremos
invocados por la entidad; 
Que, compartiendo los criterios vertidos, dicha Área elaboró su respectivo informe final
junto con el coordinador de la operatoria BAITEC, en el cual, entendieron que se han
cumplido las etapas y actividades previstas del Plan de Trabajo para cada uno de los
proyectos, y el plazo de incubación fijado para el cumplimiento de las mismas;
concluyeron que resultaría procedente, dar por finalizada la incubación de los
proyectos bajo la esfera de su patrocinio, Expediente N° 1372778/2009, proyecto
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ZONA PEDIATRICA Nasanovsky; Expediente N° 1378418/2009, proyecto APRENDER
ES NECESARIO; Expediente N° 1378425/2009, proyecto TECNOLOGIAS
EDUCATIVAS INCLUSIVAS; Expediente N° 1372789/09 , proyecto Pack-King; 
Que, en éste orden de ideas, recomiendan a la luz del trabajo realizado por la entidad
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL BUENOS
AIRES- aprobar las acciones de tutoría desarrol adas en el marco de la operatoria
“BAITEC 2009“; 
Que, en virtud de los argumentos esgrimidos, resultar procedente dictar el acto
administrativo que se propicia, dar por finalizada la incubación de los proyectos
Expediente N° 1372778/2009, proyecto ZONA PEDIATRICA Nasanovsky; Expediente
N° 1378418/2009, proyecto APRENDER ES NECESARIO; Expediente N°
1378425/2009, proyecto TECNOLOGIAS EDUCATIVAS INCLUSIVAS; Expediente N°
1372789/09, proyecto Pack-King, al haberse cumplido el plazo de incubación
oportunamente aprobado por Resolución N° 147/SSDE/09; y efectuar la restitución de
las Pólizas de Seguros Personales constituidas por los emprendedores de los
proyectos citados; 
Que analizadas las constancias de estos actuados, corresponde aprobar las acciones
de tutoría desarrol adas por la entidad UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL
(UTN) FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES- en relación a los proyectos
aprobados por la Resolución N° 147/SSDE/09, operatoria “BAITEC 2009“, y
consecuentemente proceder a la restitución de las Pólizas de Seguro de Caución
otorgadas oportunamente; 
Por elo, y en ejercicio de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Dese por finalizada la incubación de los proyectos ZONA PEDIATRICA
Expediente N° 1372778/2009; APRENDER ES NECESARIO Expediente N°
1378418/2009; TECNOLOGIAS EDUCATIVAS INCLUSIVAS Expediente N°
1378425/2009; Pack-King Expediente N° 1372789/09; el o, al haberse cumplido el
plazo de incubación oportunamente aprobado por Resolución N° 147/SSDE/2009, en el
marco de la Operatoria “BAITEC 2009“, Programa “Red Institucional de Apoyo a
MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, creado por Decreto N°
923/GCABA/05. 
Artículo 2º.- Restitúyanse las pólizas de seguro de accidentes personales constituida
en observancia de la Resolución N° 6/SSDE/10, por los emprendedores; toda vez que
se encuentra cumplido el plazo de incubación de los proyectos citados. 
Artículo 3º.- Apruébanse las acciones de tutorías desarrol adas por la entidad
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) FACULTAD REGIONAL BUENOS
AIRES-, correspondientes a los proyectos los proyectos ZONA PEDIATRICA
Expediente N° 1372778/2009; APRENDER ES NECESARIO Expediente N°
1378418/2009; TECNOLOGIAS EDUCATIVAS INCLUSIVAS Expediente N°
1378425/2009; Pack-King Expediente N° 1372789/09, de la operatoria “BAITEC 2009“,
de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 48/SSDE/2009; en consecuencia
restitúyanse las Pólizas de Seguro de Caución Nros. 32.808; 32.809; 32.810, 32.811
otorgadas por Paraná Seguros S.A., cada una de el as, por la suma de PESOS
DIECIOCHO MIL ($18.000), a efectos de garantizar fiel cumplimiento de las
obligaciones asumidas. 
Artículo 4º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos Notifíquese. Cumplido,
archívese. Svarzman
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RESOLUCIÓN N.° 73/SSDE/11.
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2011
 
VISTO:
las Resoluciones Nros. 48/SSDE/2009, 85/SSDE/2009, 89/SSDE/2009,
147/SSDE/2009, 6/SSDE/2010, 6/SSDE/2011 y 71/SSDE/2011, y los expedientes
Nros. 36.472/2009 y 993.816/2010; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución N° 48/SSDE/2009 se convocó a la Operatoria “BAITEC
2009“, con el objetivo de seleccionar entidades que actúen como patrocinadoras de
proyectos de negocios de base tecnológica (PNBT); 
Que por medio de la Resolución Nº 85/SSDE/2009 se establecieron las Bases y
Condiciones a las que debieron ajustarse las presentaciones de proyectos de
emprendedores de base tecnológica por parte de las Entidades Patrocinantes en el
marco de la Operatoria “BAITEC 2009“, establecida por Resolución Nº 48/SSDE/2009; 
Que, por Resolución Nº 89/SSDE/2009 se aprobaron las propuestas de selección y
tutoría de tres (3) entidades interesadas en participar del presente programa en
carácter de patrocinantes de proyectos, entre la que se encontraba la del Instituto de
Emprendimientos Científicos y Tecnológicos (IECyT) Expediente N° 36.472/2009; 
Que el artículo 6° de la Resolución Nº 48/SSDE/2008 estableció que los proyectos que
fueran aprobados por la Autoridad de Aplicación serían incubados temporalmente en
las instalaciones de BAITEC, la Incubadora de Empresas de Base Tecnológica
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; 
Que, en el marco de la operatoria “BAITEC 2009“, el proyecto denominado
GRAFOCASTLE Expediente N° 993.816/2010-, de titularidad del emprendedor Sr.
Nicolás Veiga Palacios, fue admitido para su incubación por el plazo de seis (6) meses;

Que, el emprendedor firmó la correspondiente Acta Acuerdo con esta Subsecretaría;
presentando, en consecuencia, la respectiva Póliza de Seguro de Accidentes
Personales en cumplimiento de lo previsto en la cláusula cuarta del mencionado
convenio, en observancia con lo establecido por la Resolución Nº 6/SSDE/2010; 
Que, según surge de la constancia del Sistema Integrado Gubernamental de
Administración Financiera (SIGAF) obrante en el Expte. Nº 36.472/2009, la entidad
patrocinadora percibió los fondos que correspondían al total de las tutorías de los
proyectos bajo la esfera de patrocinio del Instituto de Emprendimientos Científicos y
Tecnológicos (IECyT) en la Operatoria “BAITEC 2009“; 
Que, en éste contexto, mediante la Resolución N° 6/SSDE/2011 Bases y Condiciones
del Concurso-, se convocó al concurso “BAITEC 2011“, en el marco del Programa
“Fomento al Desarrollo de las Pymes Porteñas“, creado por Decreto N°
587/GCABA/09; previendo en el punto III del Anexo I, la posibilidad que las entidades
patrocinadoras seleccionadas por Resolución N° 89/SSDE/09, 
Que, en consecuencia, la entidad Instituto de Emprendimientos Científicos y
Tecnológicos (IECyT), con fecha 28 de febrero de 2011, efectuó la presentación de
solicitud de prórroga del proyecto GRAFOCASTLE Expediente N° 993816/2010; 
Que, con fecha 4 de abril de 2011, efectuaron una presentación conjunta, la entidad
Instituto de Emprendimientos Científicos y Tecnológicos (IECyT), y el emprendedor Sr.
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Nicolás Ezequiel Veiga Palacios, notificando su voluntad irrevocable de desistir de la
incubación del proyecto denominado “GRAFOCASTLE“ Expediente N° 993816/2010,
incubado en el marco del la Operatoria “BAITEC 2009“, con solicitud de prórroga, para
su versión 2011; ello, por motivos de índole personal; 
Que, el emprendedor, con fecha 6 de abril de 2011, puso en conocimiento de ésta
Subsecretaría, que a partir de esa fecha dejaba el establecimiento sede de incubación
de los proyectos de Base Tecnológica, y retirado la totalidad de sus objetos personales;
ello, al encontrarse cumplido el plazo de incubación; 
Que, por lo expuesto, mediante la Resolución N° 71/SSDE/2011, se dio por finalizada
la incubación de los proyectos patrocinados por Instituto de Emprendimientos
Científicos y Tecnológicos IECYT-, en particular, el de GRAFOCASTLE Expediente N°
993816/10; ello, al haberse cumplido el plazo de incubación oportunamente aprobado,
en el marco de la Operatoria “BAITEC 2009“; y se resolvió restituir la Póliza de Seguro
Personal, constituida en observancia de lo establecido por Resolución N° 6/SSDE/10; 
Que, en virtud de los argumentos esgrimidos, resultar procedente dictar el acto
administrativo que propicie la aceptación del desistimiento presentado por el
emprendedor Sr. Nicolás Ezequiel Veiga Palacios, de la incubación del proyecto
denominado “GRAFOCASTLE“ Expediente N° 993816/2010, incubado en el marco de
la Operatoria “BAITEC 2009“, con solicitud de prórroga, para su versión 2011; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Acéptase el desistimiento presentado por el emprendedor Sr. Nicolás
Ezequiel Veiga Palacios, de la solicitud de prórroga del proyecto denominado
“GRAFOCASTLE“ Expediente N° 993816/10, para el concurso “BAITEC 2011“,
incubado en el marco de la Operatoria “BAITEC 2009“. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Notifíquese al emprendedor Sr. Nicolás Ezequiel Veiga Palacios y al Instituto de
Emprendimientos Científicos y Tecnológicos (IECyT). Cumplido, archívese. Svarzman
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 74/SSDE/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
los Decretos Nros. 2075/GCABA/2007 y sus modificatorios, 923/GCABA/2005, las
Resoluciones Nros. 61/SSPRODU/2006 y su modificatoria, 55/SSDE/2010,
80/SSDE/2010, 85/SSDE/2010, 86/SSDE/2010, 87/SSDE/2010, 184/SSDE/2010 y el
Expediente Nº 594.875/211; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por medio del Decreto N° 2.075/GCABA/2007, se estableció la estructura orgánico
funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través del Decreto N° 1063/GCABA/2009, se modificó la estructura organizativa
del Ministerio de Desarrol o Económico, determinando que la Subsecretaría de
Desarrol o Económico, dependiente del citado Ministerio, tiene entre sus
responsabilidades primarias diseñar los planes, programas y proyectos dirigidos a
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promover empresas y emprendedores, instrumentar y coordinar las actividades
tendientes a la consolidación y desarrol o del sistema productivo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto N° 923/GCABA/2005 se creó el Programa “Red Institucional
de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“, con el objetivo de
promover el desarrol o, fortalecimiento y mejora de las capacidades de las
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro o mixto que prestan servicios de
apoyo a las pymes porteñas; estableciendo en su artículo 7° como Autoridad de
Aplicación a la actual Subsecretaría de Desarrol o Económico, dependiente del
Ministerio de Desarrol o Económico; debiendo en consecuencia realizar l amados a
concursos por temas específicos, conforme surge del artículo 5° del citado Decreto; 
Que, en el marco del citado Decreto, y con el objetivo de obtener mayores y mejores
niveles de eficiencia y de impacto por parte de las políticas de fomento productivo, se
estableció la implementación y gestión efectiva de los programas de gestión pública en
el diseño de estrategias, el monitoreo y supervisión, estuviera en manos de
Organizaciones No Gubernamentales sin fines de lucro o mixto que prestan servicios
de apoyo a las pymes porteñas; 
Que, en éste contexto la obtención de mejoras en las condiciones de seguridad
industrial e higiene bajo las cuales se desempeñan las empresas que operan en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires es un objetivo de especial interés para la
Subsecretaría de Desarrol o Económico, a efectos tanto de disminuir los riesgos
físicos, químicos y personales asociados a las diferentes actividades que desarrol an
las mismas, como de contribuir a mejorar su capacidad competitiva; 
Que la mayor difusión de sistemas destinados a asegurar la calidad -tanto a nivel de
procesos productivos como de productos- por parte de las empresas que operan en la
Ciudad puede contribuir fuertemente a mejorar no solo la capacidad competitiva de las
firmas que adopten tales prácticas, sino también el nivel de bienestar de consumidores,
vecinos, trabajadores y empresarios; 
Que en otro orden de cosas, reviste vital importancia para la sustentabilidad económica
y ambiental de la actividad productiva en la Ciudad, avanzar hacia la mayor difusión de
prácticas y tecnologías que reduzcan los requerimientos energéticos por unidad de
producto; 
Que la mejora en la gestión ambiental en las PyMEs porteñas puede contribuir
fuertemente a prevenir, remediar, atenuar o eliminar efectos nocivos para el resto de
los habitantes de la Ciudad, haciendo de este modo más sustentable el crecimiento de
la actividad económica en el mediano y largo plazo; 
Que también resulta de fundamental importancia favorecer el progreso sostenido de la
actividad productiva de la Ciudad a través de la promoción de la investigación y el
desarrol o, la transferencia de tecnología y la asistencia técnica, como herramientas
coadyuvantes a la modernización y la innovación tecnológica, propendiendo así al
mayor bienestar para sus habitantes; 
Que a los efectos de generar condiciones propicias para que mas PyMES porteñas
avancen en el desarrol o de nuevos productos, en la mejora de los ya existentes y en la
adopción de nuevas tecnologías, es preciso implementar políticas públicas que
favorezcan los procesos de diseño e implementación de sistemas de gestión de la
calidad; 
Que, además por sus características, es esperable que la implementación de proyectos
empresariales que impliquen un avance en los temas hasta aquí señalados, generará
fuertes efectos positivos sobre otros sectores y agentes, situación que hace razonable
y deseable la intervención del Gobierno para impulsar el desarrol o de los mismos; 
Que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, existe un conjunto de
instituciones educativas y/o no gubernamentales con una importante trayectoria y
conocimiento en las diferentes temáticas señaladas en estos considerandos; 
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Que a ese respecto, uno de los objetivos tiene que ver con contribuir a favorecer el
desarrol o de dicha red, y a fortalecer la capacidad de sus integrantes para interactuar
de manera eficiente con el conjunto del sistema productivo; 
Que, a través de la Resolución N° 61/SSPRODU/06 y su modificatoria, se creó en el
ámbito de la actual Subsecretaría de Desarrol o Económico, el Registro de Entidades
de Apoyo a MIPyMEs, a efectos de contar con información sobre las instituciones
educativas y organizaciones sin fines de lucro especializadas en el desarrol o de
acciones específicas de apoyo al desarrol o productivo y/o de negocios; 
Que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, existe un importante
conjunto de instituciones con una importante trayectoria en la temática emprendedora,
particularmente orientada a la detección de ideas, evaluación de emprendedores y
tutoría de proyectos; 
Que, para el o, es necesario convocar a dichas instituciones con el objetivo de
participar en acciones específicas destinadas a mejorar la inserción productiva y/o
comercial de nuevos o incipientes proyectos productivos y/o de negocios por parte de
nuevos emprendedores; 
Que, en éste orden de ideas por medio de la Resolución 55/SSDE/2010 se convocó al
Concurso “Apoyo a la Competitividad PyME 2010“, destinado a entidades que actuaran
como patrocinantes de proyectos productivos, en el marco del Programa Red
Institucional de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, creado por
el Decreto Nº 923/GCABA/2005; 
Que en el marco del mencionado concurso, por medio de la Resolución N°
80/SSDE/2010 se seleccionaron treinta y seis (36) propuestas de patrocinio que
tuvieron como objetivo la difusión de la iniciativa y la identificación y formulación de
proyectos destinados a mejorar la competitividad empresarial para ser implementados
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que como resultado del trabajo de dichas entidades se presentaron doscientas dos
(202) empresas interesadas en ejecutar proyectos que tuvieron como finalidad mejorar
su posición competitiva y/o de mercado; 
Que en virtud de el o, por medio de la Resolución 184/SSDE/2010, se aprobó el orden
de mérito de los proyectos de mejora competitiva presentados por las empresas en el
marco del concurso en las tres (3) categorías; siendo seleccionados por la Autoridad de
Aplicación ciento trece (113) proyectos, con el objeto de ser apoyados por las
entidades durante su ejecución; 
Que a los efectos de aumentar la eficacia y la efectividad de las acciones de política
pública orientadas a mejorar la competitividad de las PYMEs de la Ciudad, es
necesario crear un mecanismo equitativo que permita aprovechar el conocimiento y la
experiencia de dichas entidades patrocinadoras; 
Que con la finalidad de l evar a cabo los objetivos propuestos por esta Subsecretaría,
es prioritaria la utilización de las mejores alternativas disponibles, en cada una de las
temáticas involucradas; 
Que, para el o, es necesario convocar a las instituciones con mayor trayectoria en
materia de asistencia a empresas con el objetivo de participar en actividades
específicas destinadas a difundir y promover entre las PyMES de la Ciudad, la
implementación de acciones en materia de mejora competitiva, de innovación, de
calidad, de salud ocupacional, de seguridad en la producción y de mayor eficiencia en
el uso de la energía en el proceso productivo; 
Por el o, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Convócase al concurso “Apoyo a la Competitividad Pyme 2011“, en el
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marco del Programa Red Institucional de Apoyo a MIPyMEs de ésta Ciudad, creado
por el Decreto Nº 923/GCABA/2005. 
Artículo 2º.- Determínase que las entidades que resulten seleccionadas a través de la
presente convocatoria participarán como patrocinadoras de proyectos de negocios de
MIPyMEs en las tres categorías del presente concurso: a) “Buenos Aires Calidad
2011“; b) “Buenos Aires Innovación, Diseño y Management 2011“; y c) “Buenos Aires
Eficiencia Energética y Producción Sustentable 2011“. 
Artículo 3º.- Establécese que podrán participar de este concurso las organizaciones y
entidades no gubernamentales, cámaras sectoriales y ONGs especializadas en la
prestación de servicios a PyMEs vinculadas al fomento productivo, las cuales podrán
ser de carácter privado sin fines de lucro o mixto; que se encuentren inscriptas o hayan
iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Entidades de Apoyo a MIPyMES
creado por la Resolución Nº 61/SSPRODU/06 y su modificatoria y que cumplan con la
totalidad de los requisitos establecidos en las presentes Bases y Condiciones. 
Artículo 4º- Establécese que las entidades interesadas, deberán presentar una
propuesta técnica de patrocinio que tenga como objeto el desarrol o de acciones
(sensibilización de actores, difusión del programa, búsqueda de proyectos, selección
de propuestas y tutoría a las empresas beneficiarias para la implementación exitosa de
sus proyectos) destinadas al patrocinio de proyectos de mejora competitiva
considerados de especial interés para la estrategia de desarrol o productivo de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5º- Apruébanse las bases y condiciones del presente concurso que se
identifican como, Anexo I “Bases y Condiciones“; Anexo II “Formulario 1: Perfil de las
Entidades Concursantes“ y Anexo II “Formulario 2: Propuesta de Patrocinio“; Anexo III
“Acta Acuerdo“; Anexo IV “Listado de Proyectos Recibidos por la Entidad
patrocinadora“; Anexo V “Carta Acuerdo Entidad Patrocinadora Empresa
Patrocinada“; Anexos VI “Nota de Aceptación de Bases y Condiciones“; Anexo VII
“Declaración Jurada“, y Anexo VIII “Información sobre la Entidad“ los que a todos sus
efectos forman parte integrante de la presente Resolución. La propuesta presentada
por las entidades concursantes debe adecuarse en un todo a las presentes Bases y
Condiciones, ser suscripta por el representante legal o apoderado de la entidad y el
respectivo Director Técnico del Proyecto. 
Artículo 6º.- Detemínase que la Subsecretaría de Desarrol o Económico en su carácter
de Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo, además: 
a) La recepción de las Propuestas de Patrocinio de las entidades participantes del
Concurso, 
b) La evaluación de las propuestas técnicas y los antecedentes de las entidades
participantes, 
c) La notificación a las entidades del resultado de la evaluación de sus respectivas
propuestas, 
d) El seguimiento, control y auditoría de las propuestas seleccionadas. 
e) Resolver y/o rescindir y/o modificar las condiciones pactadas con quienes resulten
beneficiarios, en caso de incumplimiento de los mismos. 
Articulo 7°- Las entidades que resulten beneficiarias del presente Concurso accederán
a un aporte no reembolsable (ANR) destinado a financiar parcialmente su Propuesta de
Patrocinio, de acuerdo a las pautas, montos y metodología de desembolso
establecidos en las Bases y Condiciones de este Concurso. 
Artículo 8º- Establécese que las entidades que hubieran sido oportunamente
seleccionadas como Entidades Patrocinadoras a través de Resolución Nº
80/SSDE/2010 y que deseen participar de la actual Convocatoria deberán cumplir con
lo requerido en el Anexo I, Apartado II, “SELECCIÓN DE ENTIDADES
PATROCINADORAS“; y la documentación exigida en el Anexo VI, “MODELO DE
ACEPTACIÓN DE BASES Y CONDICIONES“, el Anexo VII, “DECLARACIÓN
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JURADA“ y el Anexo VIII “INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD“ de la presente
resolución. Asimismo deberán mantener su sede administrativa en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y actualizar los datos y la documentación exigida en el Registro de
Entidades de Apoyo a MIPyMES creado por la Resolución Nº 61/SSPRODU/06 y su
modificatoria. 
Artículo 9º- Determínese que adicionalmente, podrán seleccionarse instituciones que
no hubieran participado del programa en los años precedentes, para actuar como
entidades patrocinadoras de proyectos, de acuerdo a lo establecido en las Bases y
Condiciones de este Concurso, las que se sumarán a las que resulten de lo indicado en
el artículo 8º de la presente Resolución. 
Artículo 10º- Asimismo, las Entidades Patrocinadoras que hubieran sido oportunamente
seleccionadas a través de Resolución Nº 80/SSDE/2010 y que deseen participar en
una categoría distinta en la actual Convocatoria, deberán cumplir con lo requerido en
los Formularios 1 y 2 del Anexo II, los cuales serán evaluados por la Autoridad de
Aplicación, a efectos de ser pasible de ser incluida como Entidad Patrocinadora dentro
de la categoría en cuestión. 
Artículo 11º- Destínese al financiamiento de las propuestas que resulten finalmente
aprobadas la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 876.000), los
que serán imputados a la partida presupuestaria vigente. 
Artículo 12°.- Determínese que las presentaciones podrán efectuarse los días hábiles
de 11 a 16 hs en la Mesa de Entradas de la Subsecretaría de Desarrol o Económico,
sita en Av. Roque Sáenz Peña 832 piso 4º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
hasta las 16 horas del día 16 de mayo de 2011. 
Artículo 13°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y pase para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal y a la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de
Desarrol o Económico. Cumplido, archívese. Svarzman
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 77/SSDE/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
el Decreto Nº 923/GCBA/2005, las Resoluciones Nros. 61/SSPRODU/2006 y su
modificatoria, 53/SSDE/2011, y el Expediente Nº 441.380/2011; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto citado se creó el Programa Red Institucional de Apoyo a
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyMEs) de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, con el objetivo de desarrollar acciones que permitan mejorar las capacidades de
las organizaciones sin fines de lucro que prestan apoyo a las empresas y
emprendedores porteños, que trabajan en esta Ciudad; 
Que mediante Resolución Nº 61/SSPRODU/2006 y su modificatoria, se creó en el
ámbito de la ex Subsecretaría de Producción -actual Subsecretaría de Desarrollo
Económico-, el Registro de Entidades de Apoyo a MIPyMEs, a efectos de contar con
información actualizada sobre el universo de instituciones educativas y organizaciones
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sin fines de lucro, especializadas en el desarrollo de acciones específicas de apoyo al
desarrollo productivo y/o de negocios; 
Que, en éste marco jurídico, se convocó al Concurso “Buenos Aires Emprende 2011“
mediante la Resolución N° 53/SSDE/2011; 
Que, a través del Programa creado por el Decreto citado en el visto, le fue asignada a
la Subsecretaría de Desarrollo Económico la calidad de autoridad de aplicación, de los
concursos que se dicten; 
Que, en tal sentido se asignaron entre las facultades, la evaluación de las propuestas
técnicas y los antecedentes de las entidades participantes, asi como, las notificaciones,
el seguimiento, control y auditoría del desarrollo de las propuestas finalmente
seleccionadas; 
Que consecuentemente, y a los efectos de garantizar la mayor transparencia en los
procesos de evaluación y selección de las propuestas, y antecedentes de las entidades
concursantes; resulta imprescindible explicitar los criterios, las pautas y las
herramientas a través de las cuales se realizarán los mismos; y los recursos que se
avocarán a la tarea; 
Por ello, y en uso de facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébanse las Herramientas de Evaluación para la selección de las
propuesta técnicas de las Entidades Patrocinadoras, presentadas en el marco del
concurso “Buenos Aires Emprende 2011“ convocado por Resolución N°
53/SSDE/2011; que se identifican como Anexo I “Calificación y Selección de las
propuestas de las Entidades Patrocinadoras“ y Anexo II “Criterios de Evaluación y
Selección de Entidades Patrocinadoras y sus Propuestas de Patrocinio“, las que a
todos los efectos forman parte integrante de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Establécese que los recursos humanos que se individualizan en el Anexo
III que forma parte integrante de la presente resolución participarán como evaluadores
de las propuesta técnicas de las Entidades Patrocinadoras, presentados en el marco
del concurso “Buenos Aires Emprende 2011“, Programa Red Institucional de Apoyo a
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyMEs) de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, creado por Decreto N° Nº 923/GCBA/2005. 
Artículo 3º.-Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Svarzman
  

ANEXO
 
 
 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 476/MAYEPGC/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley 2.809, el Decreto Nº 1.123/GCBA/08, la Resolución Nº 4.271-MHGC/08 Anexo I
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y el Expediente Nº 309.584/2.011, y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que la empresa RECONSTRUCCION CAÑOS S.A., resultó adjudicataria por
Resolución Nº 357-SIYP/04 para la realización de la obra “Servicio de Relevamiento y
Mantenimiento de la Red de Desagües Pluviales, Limpieza, Desobstrucción de
Sumideros, Cámaras, Nexos y Conductos del Sistema Pluvial, Zonas Nº 4 y 5”,
convocada por Licitación Pública Nº 171/03;
Que dicha empresa solicitó la redeterminación provisoria de precios del respectivo
contrato, que al mes de mayo de 2.010 alcanza el siete con cincuenta por ciento
(7,50%) respecto de octubre de 2.009;
Que la readecuación requerida encuentra amparo en lo dispuesto en la Ley 2.809 que
establece el mecanismo de redeterminación provisoria y en la reglamentación
dispuesta mediante Resolución Nº 4.271-MHGC/08 y modificatoria;
Que a tal efecto, la empresa adjuntó en debida forma la documentación estipulada en
el artículo 2º de la citada resolución;
Que mediante el Decreto Nº 1.123/08, el Jefe de Gobierno ha delegado la facultad de
aprobar las redeterminaciones provisorias en los/as Ministros/as y Secretarios/as del
Poder Ejecutivo.
Por ello y en virtud de la facultades delegadas,
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
 
Artículo 1º.- Apruébase, de conformidad con lo previsto por el artículo 4º del Anexo I de
la Resolución Nº 4.271-MHGC/08, la solicitud de redeterminación provisoria de precios
interpuesta por la firma RECONSTRUCCION CAÑOS S.A. para la realización de la
obra “Servicio de Relevamiento y Mantenimiento de la Red de Desagües Pluviales,
Limpieza, Desobstrucción de Sumideros, Cámaras, Nexos y Conductos del Sistema
Pluvial, Zonas Nº 4 y 5”, adjudicada por Resolución Nº 357-SIYP/04 en el marco de la
Licitación Pública Nº 171/03, estableciéndose la misma en un siete con cincuenta por
ciento (7,50%) del valor contractual faltante de ejecutar al 1º de mayo de 2.010.
Artículo 2º.- Establécese el porcentaje de aplicación a partir del 1º de mayo de 2.010,
en un siete con cincuenta por ciento (7,50%) el cual incluye la variación de la
redeterminación Nº 8.
Artículo 3º.- Comuníquese a la empresa RECONSTRUCCION CAÑOS S.A. que dentro
de los treinta (30) días de notificada la presente resolución, el contratista deberá
presentar ante el Ministerio de Hacienda el cálculo correspondiente a la
redeterminación de precios definitiva, conforme la normativa vigente.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad, comuníquese a
la UPE-Redeterminación de Precios del Ministerio de Hacienda. Cumplido, remítase a
la Sub. Dirección Operativa de Redeterminación de Precios dependiente de la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público para notificación del interesado y demás efectos. Santilli
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Secretaría Legal y Técnica
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 96/SECLYT/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011 
 
VISTO:
El Decreto Nº 915/09, las Resoluciones Nº 21-SECLYT/11, Nº 30-SECLYT, Nº
36-SECLYT/11, Nº 93-SECLYT/11 y los Expedientes que se detallan en el anexo
adjunto que forma parte integrante de la presente norma, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por las referidas actuaciones se tramita la celebración de sendas Cláusulas
Modificatorias Adicionales por la ampliación del monto de los Contratos de Locación de
Servicios de diversas personas, en el ámbito de la Dirección General de Escribanía
General de la Secretaría Legal y Técnica, por el período comprendido entre el 01/05/11
y el 31/12/11, en virtud del incremento de tareas que le han asignado;
Que, el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/09, por el
cual se establece el régimen para la contratación bajo la figura de locación de servicios
y de obra.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase la celebración de sendas Cláusulas Modificatorias Adicionales
por la ampliación del monto de los Contratos de Locación de Servicios de diversas
personas, celebrados oportunamente, en virtud de los términos de las Resoluciones Nº
21-SECLYT/11, Nº 30-SECLYT, Nº 36-SECLYT/11, Nº 93-SECLYT/11, en el ámbito de
la Dirección General de Escribanía General de la Secretaría Legal y Técnica, por el
período comprendido entre el 01/05/11 y el 31/12/11, en el modo y forma que se detalla
en el anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Delégase en el Director General de Escribanía General de la Secretaría
Legal y Técnica, Esc. Devoto, Mauricio, la suscripción de las cláusulas modificatorias
adicionales aludidas en el precedente Artículo 1°.
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes
mensuales en una Orden de Pago.
Artículo 4º.- Los importes a abonarse se depositarán en las cajas de ahorro del Banco
Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por la repartición en la cual
prestan servicios los contratados, a la Dirección General de Tesorería.
Artículo 5º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal y a la Dirección General de Contaduría
General del Ministerio de Hacienda y, para su conocimiento y demás efectos, remítase
a la Dirección General Técnica y Administrativa y a la Dirección General de Escribanía
General ambas dependientes de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido archívese.- 
Clusellas
 
  ANEXO
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RESOLUCIÓN N.° 97/SECLYT/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011 
 
VISTO:
El Decreto Nº 915/09, las Resoluciones Nº 11-SECLYT/11, Nº 35-SECLYT/11, Nº
42-SECLYT/11 y Nº 67-SECLYT/11 y los Expedientes que se detallan en el anexo
adjunto que forma parte integrante de la presente norma, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por las referidas actuaciones se tramitan las celebraciones de sendas Cláusulas
Modificatorias Adicionales del monto de los Contratos de Locación de Servicios de
diversas personas, por el período comprendido entre el 01/05/11 y el 31/12/11, en
virtud del incremento de tareas que le han asignado;
Que, los aludidos contratos fueron suscriptos oportunamente por el Director General de
la Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de la Secretaría Legal y Técnica, Señor
Rodríguez, Hugo Oscar, en virtud de los términos de las Resoluciones Nº
11-SECLYT/11, Nº 35-SECLYT/11 y Nº 42-SECLYT/11 y Nº 67-SECLYT/11
Que, por lo expuesto precedentemente, corresponde emitir el acto administrativo
pertinente.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915/09
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizanse las celebraciones de sendas Cláusulas Modificatorias
Adicionales del monto de los Contratos de Locación de Servicios de diversas personas,
en el modo y forma que se detalla en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de
la presente, celebrados oportunamente, en virtud de los términos de las Resoluciones
Nº 11-SECLYT/11, Nº 35-SECLYT/11, Nº 42-SECLYT/11 y Nº 67-SECLYT/11,
manteniéndose vigentes las restantes condiciones pactadas.
Artículo 2º.- Delégase en el Director General de la Mesa de Entradas, Salidas y Archivo
de la Secretaría Legal y Técnica, Señor Rodríguez, Hugo Oscar, la suscripción de las
Cláusulas Modificatorias adicionales aludidas en el precedente Artículo 1°.
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes
mensuales en una Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el
Artículo 1º de la presente.
Artículo 4º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal y a la Dirección General de Contaduría
General del Ministerio de Hacienda y, para su conocimiento y demás efectos, remítase
a la Dirección General Técnica y Administrativa y a la Dirección General Mesa de
Entradas, Salidas y Archivo ambas dependientes de la Secretaría Legal y Técnica.
Cumplido archívese. Clusellas
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.° 98/SECLYT/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011 
 
VISTO:
El Decreto Nº 915/09, las Resoluciones Nº 20-SECLYT/11, Nº 62-SECLYT/11, y el
Expediente Nº 611519/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la referida actuación se tramita la celebración de una Cláusula Modificatoria
Adicional del monto del Contrato de Locación de Servicios de la señora Díaz, Laura
Natalia, DNI Nº 24.663.910, CUIT Nº 27-24663910-3, por el período comprendido entre
el 01/05/11 y el 31/12/11, en virtud del incremento de tareas que le han asignado;
Que, el aludido contrato fue suscripto oportunamente por la Auditora de la Unidad de
Auditoria Interna de la Secretaría Legal y Técnica, señora González Castillón, Débora,
en virtud de los términos de las Resoluciones Nº 20-SECLYT/11, Nº 62-SECLYT/11
Que, por lo expuesto precedentemente, corresponde emitir el acto administrativo
pertinente.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 915/09
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorízase la celebración de una Cláusula Modificatoria Adicional del
monto del Contrato de Locación de Servicios de la señora Díaz, Laura Natalia, DNI Nº
24.663.910, CUIT Nº 27-24663910-3, en el modo y forma que se detalla en el Anexo
adjunto, que forma parte integrante de la presente, celebrado oportunamente, en virtud
de los términos de las Resoluciones Nº 20-SECLYT/11, Nº 62-SECLYT/11,
manteniéndose vigentes las restantes condiciones pactadas.
Artículo 2º.- Delégase en la Auditora de la Unidad de Auditoria Interna de la Secretaría
Legal y Técnica, señora González Castillón, Débora, la suscripción de la Cláusula
Modificatoria adicional aludida en el precedente Artículo 1°.
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe
mensual en una Orden General de Pago, correspondiente a lo mencionado en el
Artículo 1º de la presente.
Artículo 4º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal y a la Dirección General de Contaduría
General del Ministerio de Hacienda y, para su conocimiento y demás efectos, remítase
a la Dirección General Técnica y Administrativa y a la Unidad de Auditoria Interna
ambas dependientes de la Secretaría Legal y Técnica. Cumplido archívese. Clusellas
 
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.° 99/SECLYT/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011 
 
VISTO:
El Decreto Nº 915/09, las Resoluciones Nº 18-SECLYT/11, Nº 31-SECLYT/11, Nº
60-SECLYT/11, Nº 61-SECLYT/11, Nº 71-SECLYT/11 y los Expedientes que se
detallan en el anexo adjunto que forma parte integrante de la presente norma, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por las referidas actuaciones se tramita la celebración de sendas Cláusulas
Modificatorias Adicionales por la ampliación del monto de los Contratos de Locación de
Servicios de diversas personas, en el ámbito de la Dirección General Técnica y
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, por el período comprendido entre el
01/05/11 y el 31/12/11, en virtud del incremento de tareas que le han asignado;
Que, el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/09, por el
cual se establece el régimen para la contratación bajo la figura de locación de servicios
y de obra.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase la celebración de sendas Cláusulas Modificatorias Adicionales
por la ampliación del monto de los Contratos de Locación de Servicios de diversas
personas, celebrados oportunamente, en virtud de los términos de las Resoluciones Nº
18-SECLYT/11, Nº 31-SECLYT/11, Nº 60-SECLYT/11, Nº 61-SECLYT/11, Nº
71-SECLYT/11, en el ámbito de la Dirección General Técnica y Administrativa de la
Secretaría Legal y Técnica, por el período comprendido entre el 01/05/11 y el 31/12/11,
en el modo y forma que se detalla en el anexo adjunto, que forma parte integrante de la
presente.
Artículo 2º.- Delégase en la Directora General Técnica y Administrativa, Cdora. Inza,
María Fernanda, la suscripción de las cláusulas modificatorias adicionales aludidas en
el precedente Artículo 1°.
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes
mensuales en una Orden de Pago.
Artículo 4º.- Los importes a abonarse se depositarán en las cajas de ahorro del Banco
Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por la repartición en la cual
prestan servicios los contratados, a la Dirección General de Tesorería.
Artículo 5º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal y a la Dirección General de Contaduría
General del Ministerio de Hacienda y, para su conocimiento y demás efectos, remítase
a la Dirección General Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica.
Cumplido archívese. Clusellas
 
 

ANEXO
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Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 197/AGIP/11.
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 1585170/2011la Ley Nº 2603 promulgada por Decreto Nº
2.140/GCBA/07 (B.O.C.B.A. Nº 2.846), la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto N°
1.772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), su Decreto Reglamentario Nº 754/GCBA/08
(B.O.C.B.A. Nº 2.960) modificado por el Decreto N° 232/GCBA/2010 (B.O.C.B.A. Nº
3.391), la Resolución Nº 2.366/MHGC/07 (B.O.C.B.A. Nº 2.758), la Resolución Nº
180/MHGC/08 (B.O.C.B.A. Nº 2.875) y Disposición Nº 171/DGCyC/2008 (B.O.C.B.A.
Nº 2.968), y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el Artículo 1º de la Resolución Nº 103/AGIP/2011 de autos el suscripto aprobó
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que rigieron en la Licitación Pública Nº
250/2011, encuadrada en el Artículo Nº 31 de la Ley Nº 2.095, para la Provisión de
dispositivo de lectura/grabación ( Tape Cartridges);
Que asimismo por el Artículo 2° del aludido acto administrativo, se impulsó el
correspondiente llamado para el día 03 de Marzo de 2011 a las 11:00 hs., fecha
prorrogada en última instancia por circular N° 1 para el día 04 de Marzo de 2011 a las
11:00 hs., y conforme se desprende del Acta de Apertura Nº 425/2011, las firmas
VIDITEC S.A, AMERICANTEC S.R.L y DATA MEMORY S.A, Presentaron oferta;
Que, según lo establece el Decreto Nº 745/GCBA/08 reglamentario del Artículo 14º de
la Ley 2603/07, esta Administración Gubernamental está excluida de cualquier
normativa vigente en la que se restrinja de alguna manera la autarquía administrativa y
financiera de la Administración en este aspecto, a excepción de aquellas que la citen
expresamente, por lo que el área solicitante brindó su asesoramiento técnico respecto
de las propuestas recibidas mediante el informe que se ha agregado al actuado;
Que posteriormente la Comisión Evaluadora de Ofertas de esta repartición (Resolución
Nº 699-AGIP-2009), en base al análisis de la documentación presentada y del informe
técnico precitado ha emitido mediante SIGAF el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº
589/2011 por un monto total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS CON 70/100 ($.76.432,70);
Que conforme se desprende del precitado dictamen y en virtud de lo establecido por
los Artículos 108° de la Ley Nº 2095, resultan preadjudicadas por ser precio
conveniente para el GCBA la firma VIDITEC SA en el Renglón N° 1 y la firma
AMERICANTEC SRL en el Renglón Nº 2 y el Renglón N° 3 Según Art. 109 ( Única
Oferta), por la suma antes mencionada;
Que habiéndose dado cumplimiento a los términos del Decreto 754/GCBA/08 en
cuanto a la reglamentación del Artículo 108º de la Ley Nº 2095 respecto a la
publicación del precitado dictamen y conforme a no haberse recibido impugnaciones al
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mismo, se procedió a efectuar la registración presupuestaria emitida por el SIGAF en
su etapa de compromiso definitivo sobre el presupuesto 2010 por el importe
correspondiente;
Que considerando las normas vigentes en cuanto a montos y competencias
reglamentados por el Decreto Nº 754/GCBA/08 modificado por Decreto Nº
232/GCBA/10, para las contrata-ciones que se efectúan en el ámbito del GCBA y el
Artículo 2º de la Resolución Nº 180/MHGC/08 (B.O.C.B.A. Nº 2.875) la cual constituye
esta Unidad Operativa de Adquisicio-nes, facultan al suscripto a aprobar lo actuado.
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
EN SU CARÁCTER DE TITULAR

DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
RESUELVE:

 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública Nº 250/2011 para Provisión de dispositivo
de lectura/grabación ( Tape Cartridges); por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON 70/100 ($.76.432,70);y adjudíquese la
provisión al amparo de lo establecido en los Artículos 108º y 109° de la Ley Nº 2095, a
favor de la firmas VIDITEC S.A, en el Renglón N° 1 y a la firma AMERICANTEC SRL
en el Renglón Nº 2 y 3 , por la suma antes mencionada por ser precio conveniente para
el GCBA.
Artículo 2.- Autorizase a la Dirección de Administración mediante el Departamento de
Compras y Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra, de
conformidad con la aprobación dispuesta en el Artículo 1º precedente, incluyendo la
distribución sobre el presupuesto 2011 por el importe correspondiente. 
Artículo 3.- Notifíquese fehacientemente los términos de la presente a la firma
adjudicada de acuerdo a las previsiones establecidas en los Artículos Nº 60 y 61 del
DNU Nº 1510/GCBA/97, aprobado por Resolución Nº 41/LCBA/98.
Artículo 4.- Regístrese, publíquese, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
remítase a la Dirección de Administración (Departamento Compras y Contrataciones)
para la prosecución de su trámite y publicación en la cartelera del Departamento
Compras y Contrataciones y en Internet, página Web: www.buenosaires.gov.ar –
hacienda – licitaciones y compras – consultas de compras. Walter
 
 
 
 
 
 

Agencia Gubernamental de Control
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 108/AGC/11.
 

Buenos Aires, 28 de febrero de 2011
 
VISTO:
Las Leyes Nº 471, Nº 2128, y Nº 2624, el Decreto N° 912-GCBA/08, la Resolución N°
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479-AGC/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Ley N° 2128 se creó la Unidad Administrativa de Atención de Faltas
Especiales, que actúa como instancia única, obligatoria, administrativa y previa al
juzgamiento por parte de la Justicia Penal, Contravencional y de Faltas de todas
aquellas faltas previstas en el Código de Faltas, excluyendo de su competencia las
faltas comprendidas en el Capítulo “Tránsito“ del citado Código, que siguen siendo
atendidas por la Unidad Administrativa de Control de Faltas;
Que el artículo 4° del Anexo I de la citada ley expresa que dicha Unidad está integrada
por treinta y seis (36) Agentes Administrativos de Atención de Faltas Especiales, que
son seleccionados por concurso público de oposición y antecedentes;
Que por Ley N° 2624 se creó la Agencia Gubernamental de Control (AGC), a la cual le
fueron transferidas las responsabilidades primarias, objetivos y acciones, patrimonio,
presupuesto y recursos humanos con sus respectivos niveles y grados escalafonarios
vigentes de la Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales, dependiente de
la Dirección General de Administración de Infracciones;
Que el artículo 5° de la mencionada Ley aprobó, dentro de la estructura de la Agencia
Gubernamental de Control, a la Dirección General de Control de Faltas Especiales, que
entre sus misiones tiene la de poner en marcha la citada Unidad;
Que es prioritario para el funcionamiento de la Unidad Administrativa de Control de
Faltas Especiales convocar a un nuevo concurso público de oposición y antecedentes
para la selección de los Agentes Administrativos de Atención de Faltas Especiales que
se requieren hasta completar el total de treinta y seis (36) que manda la Ley N° 2128,
como así también aprobar un Reglamento que establezca las bases de ese nuevo
concurso;
Que el Reglamento debe ser dictado y aprobado por la AGC en ejercicio de sus
competencias propias, ajustándose a las disposiciones contenidas en la Ley N° 471 de
Relaciones Laborales para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y su reglamentación;
Que, en ejercicio de dichas competencias, y en oportunidad de dictar la Resolución Nº
479-AGC/09, mediante la cual se aprobó el Reglamento del Concurso anterior al
presente, esta Agencia solicitó a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con fecha 08 de julio de 2009, un dictamen respecto del proyecto de
resolución a dictarse en dicha oportunidad; 
Que a continuación, el Procurador sostuvo que: “... es claro que la Agencia
Gubernamental de Control puede, en uso de las facultades que le competen, modificar
el perfil de los futuros Agentes Administrativos de Atención de Faltas Especiales,
situación que llevaría a la necesidad de adecuar el reglamento de concursos ya citado
a las nuevas pautas fijadas, pero que encontrándose vigente un reglamento de
concursos aprobado por decreto, la única forma posible de modificarlo o derogarlo es el
dictado de un decreto, que así lo disponga, por lo que corresponde que el Director
Ejecutivo de la Agencia Gubernamental de Control propicie ante el Jefe de Gobierno la
derogación del reglamento aprobado por Decreto N° 912-GCBA/08. Cumplido, no
existirían obstáculos de orden jurídico para que se apruebe un nuevo reglamento
mediante una resolución de la máxima autoridad de la Agencia; 
Que sin perjuicio de lo anterior, el suscripto entiende que la irrenunciabilidad de la
competencia y la celeridad en los procedimientos administrativos prevalecen sobre el
principio de paralelismo de las formas; 
Que en efecto, la autoridad de esta Agencia Gubernamental de Control resulta
competente para dictar el acto que se proyecta, según lo dispuesto por su ley de
creación N° 2.624; 
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Que, a criterio de esta Dirección Ejecutiva, no resulta conveniente demorar el dictado
de un acto para el cual resulta competente por expresa asignación legal e
interpretación normativa conteste; 
Que, en efecto, la definitiva organización de la Unidad Administrativa de Control de
Faltas Especiales es un objetivo primordial de esta AGC pues implicará un beneficio
inmediato para los ciudadanos el poder contar con la cantidad de agentes idóneos que
dispone la Ley N° 2.128; 
Que por otra parte, el propio Decreto N° 912/08 facultó en su artículo 3° a la Agencia
Gubernamental de Control a dictar las normas complementarias que sean necesarias
para la implementación del Reglamento aprobado por el artículo 1°; 
Que en efecto, habiéndose concluido tres concursos de selección de agentes sin que
se haya podido completar el número de cargos fijados por la Ley N° 2.128, resulta
evidente que la AGC debe adecuar el reglamento a las necesidades específicas que
impone la actual situación; 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y Técnica de esta
AGC ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 2.624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Apruébase el Reglamento de Concurso para la Selección de Agentes
Administrativos de Atención de Faltas Especiales del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires que como Anexo I y II forman parte integrante de la presente, a los
fines de cubrir las vacantes que exige el artículo 4° del Anexo I de la Ley N° 2128.
Artículo 2º.- Apruébase la Solicitud de Inscripción para la postulación al Concurso de
Selección de Agentes Administrativos de Atención de Faltas Especiales que como
Anexo III integra la presente resolución.
Artículo 3º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección
General de Control de Faltas Especiales. Cumplido, archívese. Ibáñez
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

Ente de Turismo
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 85/ENTUR/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/06, su Decreto Reglamentario Nº
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754/08, su modificatorio Nº 232/10 y el Expediente Nº 1.530.214/10 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el citado actuado tramita la Licitación Pública Nº 834-SIGAF-2011, para la
contratación de un servicio de encuesta para seguimiento de políticas publicas con
destino al Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por un monto total
aproximado de PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL ($ 215.000,00), al amparo del
Artículo 31º concordante con el 1er párrafo del Artículo 32º de la Ley Nº 2.095; 
Que por Resolución Nº 78-ENTUR-2011 se ha aprobado el Pliego de Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas que establece la normativa vigente, y se
ha autorizado el l amado a Licitación Pública Nº 834-SIGAF-2011; 
Que por cuestiones operativas se ha aconsejado disponer la prorroga de la apertura de
la mentada Licitación para el día 04 de mayo a las 12:00 hs en Balcarce 360, 1er piso,
sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones - Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por el o, y en uso de la competencia delegada por el Artículo 13º del Anexo I del
Decreto Nº 754/08, según texto del Articulo 1º del Decreto Nº 232/10, 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Prorróguese el acto de apertura de ofertas de la Licitación Pública Nº
834-SIGAF-2011 para el día 04 de mayo de 2011 a las 12:00 hs. en Balcarce 360, 1er
piso, sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones - Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ente de Turismo de esta Ciudad. 
Artículo 2º.- Incorpórese el texto del Articulo Nº 1 como Circular Modificatoria sin
consulta, al plexo normativo que rige para la Licitación Pública Nº 834-SIGAF-2011. 
Artículo 3º.- Las ofertas serán recibidas hasta las 11:30 hs. del 04 de mayo de 2011 en
Balcarce 360, 1er piso contrafrente Mesa de Entradas. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en la Cartelera Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ente
de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de un (1) día y en
el Portal de Internet: http://www.buenosaires.gov.ar/areas/
hacienda/compras/backoffice/, comuníquese a las Direcciones Generales de Compras
y Contrataciones, de Contaduría, al Instituto de Investigación y Capacitación y para su
intervención y posterior trámite, pase a la Unidad Operativa de Adquisiciones.
Cumplido, archívese. Lombardi
 
 

 

   
 

RESOLUCIÓN N.° 86/ENTUR/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO:
la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/06, su Decreto Reglamentario Nº
754/08, su modificatorio Nº 232/10 y el Expediente Nº 458.098/11 y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por el citado actuado tramita la Licitación Pública Nº 824-SIGAF-2011, para la
adquisición de un (1) vehículo automotor con destino al Ente de Turismo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por un monto total aproximado de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00), al amparo del Artículo 31º concordante con el 1er párrafo del Artículo 32º
de la Ley Nº 2.095; 
Que por Resolución Nº 77-ENTUR-2011 se ha aprobado el Pliego de Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas que establece la normativa vigente, y se
ha autorizado el l amado a Licitación Pública Nº 824-SIGAF-2011; 
Que por cuestiones operativas se ha aconsejado disponer la prorroga de la apertura de
la mentada Licitación para el día 04 de mayo a las 15:00 hs en Balcarce 360, 1er piso,
sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones - Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por el o, y en uso de la competencia delegada por el Artículo 13º del Anexo I del
Decreto Nº 754/08, según texto del Articulo 1º del Decreto Nº 232/10, 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Prorróguese el acto de apertura de ofertas de la Licitación Pública Nº
824-SIGAF-2011 para el día 04 de mayo de 2011 a las 15:00 hs. en Balcarce 360, 1er
piso, sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones - Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ente de Turismo de esta Ciudad. 
Artículo 2º.- Incorpórese el texto del Articulo Nº 1 como Circular Modificatoria sin
consulta, al plexo normativo que rige para la Licitación Pública Nº 824-SIGAF-2011. 
Artículo 3º.- Las ofertas serán recibidas hasta las 14:30 hs. del 04 de mayo de 2011 en
Balcarce 360, 1er piso contrafrente Mesa de Entradas. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en la Cartelera Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ente
de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el término de un (1) día y en
el Portal de Internet: http://www.buenosaires.gov.ar/areas/
hacienda/compras/backoffice/, comuníquese a las Direcciones Generales de Compras
y Contrataciones, de Contaduría, al Instituto de Investigación y Capacitación y para su
intervención y posterior trámite, pase a la Unidad Operativa de Adquisiciones.
Cumplido, archívese. Lombardi
 
 
 
 

UNID. OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
(DGCYC)

   
 
 

RESOLUCIÓN N.° 61/UPE/UOAC/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
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La ley Nº 2.095, el Decreto Nº 754/08, el Decreto N°1353/2008 y su modificatorio
Decreto Nº 481/2010, la Resolución N°001/UPE-UOAC/2.008,la Resolución
N°232/UPE-UOAC/2.009 y sus modificatoria s y la Carpeta Nº 1443030, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley 2.095/GCBA/2.006, reglamentada por Decreto Nº754/2008 y modificatorios
establece los lineamientos básicos que deben observarse en los procesos de compras,
ventas y contrataciones de bienes y servicios del sector público de la ciudad; 
Que en ese marco, por el Decreto Nº 1353/08, modificado por Decreto Nº481/2010 se
creó la Unidad Operativa de Proyectos Especiales (UPE) con carácter de Unidad
Operativa de Adquisiciones Central (UOAC) en el ámbito de los Ministerios de Salud y
Hacienda, la cual tiene a su cargo la coordinación agrupamiento, dirección y gestión de
los procesos de contratación centralizados de bienes y servicios que requieran los
efectores del sistema de salud y la realización del proceso de distribución de bienes
adquiridos, por si o por terceros; 
Que, en su artículo 6°, el mencionado Decreto N°135 3/2008, faculta al Directorio de la
Unidad de Proyectos Especiales a establecer un listado de insumos, productos
biomédicos y servicios de contratación centralizada; 
Que a fin de cumplir con el objetivo indicado en el párrafo que antecede, se dictó la
Resolución N° 001/UPE-UOAC/2.008, modificada parcia lmente por la Resolución N°
232/UPE-UOAC/2.009 que estableció el listado de medicamentos de compra
centralizada mediante la modalidad de orden de compra abierta (Anexo I) y estableció
asimismo los listados de medicamentos, insumos y productos biomédicos (Anexo II) y
de servicios (Anexo III) de adquisición centralizada; 
Que posteriormente, tanto el Listado del Anexo I, como del Anexo II de la Resolución
Nº232/UPE-UOAC/2009 fue modificado parcialmente en más de una oportunidad
correspondiendo sus ultimas modificaciones a las Resoluciones Nº
388/UPE-UOAC/2010, 416/UPE-UOC/2010 y 428/UPE-UOAC/2010; 
Que en la Carpeta Nº1443030/DGR y PS/2010 la Dirección de Programas Centrales
del Ministerio de Salud solicita la incorporación a la compra centralizada de bienes y
servicios que requieran los efectores del sistema de salud de las siguientes vacunas:
NNE5065642 Vacuna Antihepatitis A de adultos, NNE 9052515 Vacuna
Antineumococica Conjugada y NNE 9054310 Vacuna Antimeningocócica Conjugada
contra los meningococos de los serogrupos A, C, W135 e Y, necesarias para abastecer
el Programa de Inmunizaciones; 
Que atendiendo al respaldo que conlleva el conocimiento técnico de la Dirección de
Programas Centrales, la Coordinación General de la UPE-UOAC dió curso a la
presente tramitación; 
Que consultada la Coordinación Operativa de Administración de la UPE-UOAC la
misma informa que las referidas vacunas no se encuentran incluidas en los Anexos I y
II de la Resolución Nº 232/UPE-UOAC/2009 y sus modificatorias; 
Que, asimismo, oportunamente fue consultada la Coordinación Operativa Técnica de la
UPE-UOAC, informando que considerada apropiada la incorporación al listado de la
compra centralizada de las vacunas requeridas; 
Que atento al requerimiento formulado, las demandas detectadas y el resultado
favorable de las consultas técnicas realizadas, corresponde concluir que resulta
pertinente introducir las modificaciones solicitadas al Listado de compras centralizadas
de esta UPE-UOAC, Anexo II de la Resolución Nº 232/UPE-UOAC/2008, incorporando
los insumos identificados como NNE5065642, NNE 9052515 y NNE 9054310 con el
objeto de mejorar la provisión del Sistema de Salud de la Ciudad de Buenos Aires; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 2º, 4º, 5° y 6º del Decreto
N° 1353/08 y su modificatorio el Decreto N º 481/2010, 
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EL DIRECTORIO DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES (UPE) CON

CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL (UOAC)
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Modifícase parcialmente el Anexo II de la Resolución
Nº232/UPE-UOAC/2009 incorporándose los siguiente insumos: NNE5065642 Vacuna
Antihepatitis A de adultos, NNE 9052515 Vacuna Antineumococica Conjugada y NNE
9054310 Vacuna Antimeningocócica Conjugada contra los meningococos de los
serogrupos A, C, W135 e Y. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y comuníquese a los interesados. Cumplido, archívese. Kirby  Greco  Mura
 
 
 
 
 
 

Disposiciones

Ministerio de Hacienda
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 11/DGOGPP/11.
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2011
 
VISTO:
la Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 754/GCABA/08 y sus modificatorios y el
Expediente Nº 1.551.631/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por los presentes actuados tramita la Adquisición de Efectos de Tocador con
destino a esta Dirección General Oficina de Gestión Publica y Presupuesto
dependiente del Ministerio de Hacienda;
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios para
hacer frente a la erogación en cuestión;
Que por Disposición Nº 171/DGCyC/08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector del sistema de contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que mediante Disposición Nº 04/DGOGPP/2011 se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, se autorizó a la Dirección General de Compras y
Contrataciones a realizar el llamado a Licitación Pública de Etapa Única y se designó a
los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 
Que mediante Disposición Nº 06/DGCyC/2011 se dispuso el llamado a Licitación
Pública de Etapa Única Nº 109/SIGAF/11 para el día 16 de febrero de 2011 a las 11:00
horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31 concordante con el Articulo 32 de
la Ley 2.095 y su reglamentación;
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Que tal como luce en el Acta de Aperturas Nº 254/2011 se recibieron tres (3) ofertas de
las siguientes firmas: LANCAS S.R.L., VALOT S.A. y EUQUI S.A.;
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
reglamentación,
Que mediante Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 242/2011, la Comisión
Evaluadora de Ofertas aconseja la adjudicación de la oferta presentada por la firma
VALOT S.A. (Renglones Nros. 1 y 2), por oferta más conveniente en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 108 de la Ley 2.095 y su Reglamentación,
teniendo en cuenta la modalidad de adjudicación establecida en las Cláusulas
Particulares del Pliego de Bases y Condiciones;
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a las empresas oferentes, exhibida
en la cartelera del Organismo Licitante y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 108 de la Ley
2.095 y su Decreto Reglamentario 754/GCABA/08;
Que vencido el plazo para formular impugnaciones no fue recibida ninguna
presentación en tal sentido;
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas en el Artículo Nº 13 del Decreto Nº
754/GCABA/2008, modificado por Decreto Nº 232/GCABA/2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL
OFICINA DE GESTION PUBLICA Y PRESUPUESTO

DISPONE:
 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única Nº 109/SIGAF/2011
realizada al amparo de lo establecido en el Artículo 31 concordante con el Articulo 32
de la Ley 2095 por la Dirección General de Compras y Contrataciones.
Artículo 2º.- Adjudíquese la adquisición de Efectos de Tocador con destino a esta
Dirección General Oficina de Gestión Publica y Presupuesto dependiente del Ministerio
de Hacienda, a la firma VALOT S.A. (Renglones Nros. 1 y 2), por la suma de pesos
Veintidos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con Noventa centavos ($ 22.647,90). 
Artículo 3º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al ejercicio en vigor.
Artículo 4º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Dirección
General de Compras y Contrataciones por el término de un (1) día.
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
por el término de un día y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, notifíquese a las empresas oferentes, de acuerdo con los términos
establecidos en los Artículos 60 y 61 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº
1510/GCABA/97, ratificado por Resolución Nº 41-LCABA/98. 
Artículo 6º.- Autorizase, en forma indistinta, al Director General o a la Coordinadora
General Administrativa de la Dirección General de Compras y Contrataciones, ambos
del Ministerio de Hacienda, a suscribir la respectiva Orden de Compra.
Artículo 7º.- Regístrese y remítase en prosecución de su trámite a la Dirección General
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Callegari
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DISPOSICIÓN N.° 15/DGOYEG/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
Los Decretos N° 684/09, Nº 886/10, Nº 490/10, Nº 500/10, las Resoluciones Nº
1188/MJGGC-MHGC/10, Nº 7/SECRH/10 y el Expediente Nº 1.479.703/10; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Decreto Nº 490/09 encomendó a la Subsecretaría de Modernización de la
Gestión Pública la tarea de colaborar durante todas las etapas necesarias para llevar
adelante los procesos de concurso.
Que, asimismo, la Resolución Nº 1188/MJGGC-MHGC/10, delegó en la mentada
Subsecretaría un cúmulo de tareas a ser desarrolladas durante los procesos de
selección.
Que, por su parte, el Decreto Nº 500/10 creó la actual Secretaría de Recursos
Humanos con dependencia del Ministerio de Hacienda y transfirió la ex Subsecretaría
de Modernización de la Gestión Pública de la órbita de la Jefatura de Gabinete de
Ministros a la misma con sus Direcciones Generales de Desarrollo y Cambio
Organizacional y de Organización y Estructura del Gobierno, modificando mediante la
referida norma la denominación de la Subsecretaría de Modernización de la Gestión
Publica por la de Subsecretaría de Estrategia y Desarrollo de Recursos Humanos y
efectuándose la correspondiente reasignación de funciones;
Que los presentes actuados se encuentran tramitando ante mi competencia a fin de dar
cumplimiento a las tareas encomendadas por las citadas normas;
Que el Comité de Selección designado para entender en el presente Concurso Público
de antecedentes y oposición convocado para cubrir el cargo Dirección Operativa
Centro Metropolitano de Diseño, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico,
ha llevado a cabo las distintas instancias de evaluación previstas por las normas que
regulan la materia;
Que ha fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 8º del Anexo al Decreto
684/09 se ha garantizado la participación de las entidades sindicales en las etapas de
selección, quienes designaron un veedor titular y un suplente;
Que con fecha 10 de Marzo de 2011, el Comité de Selección dictó el acta Nº7, en la
que elaboró la terna final con los candidatos que obtuvieron los tres puntajes más altos
del concurso, siendo los candidatos los siguientes Rondina Anabella DNI Nº
21.832.733, Pellegrino Alberto Alejandro DNI Nº 20.572.920, Brea Guillermo DNI
Nº16.512.430; dando por concluido el proceso de selección;
Que el artículo 15º del Anexo del Decreto 684/09 establece que la terna final deberá
ser puesta en conocimiento de los postulantes mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por dos (2) días y la remisión de
notificación fehaciente a cada uno de ellos.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 886/10 y Nº 490/10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN
Y ESTRUCTURA DEL GOBIERNO

DISPONE:
 
Artículo 1°.- Publíquese la terna final elaborada en el Concurso Público de
Antecedentes y Oposición convocado por la Resolución Nº 7/SECRH/10 para cubrir el
cargo Dirección Operativa Centro Metropolitano de Diseño, dependiente del Ministerio
de Desarrollo Económico, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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por dos (2) días. Encontrándose la terna constituida por Rondina Anabella DNI Nº
21.832.733, Pellegrino Alberto Alejandro DNI Nº 20.572.920, Brea Guillermo DNI Nº
16.512.430.
Articulo 2º.- Notifíquese fehacientemente la terna final a cada uno de los postulantes
que participaron en el proceso de selección.
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Ministerio de
Desarrollo Económico, a la Secretaría de Recursos Humanos, a la Dirección General
de Industrias Creativas, a la Dirección General de Organización y Estructura del
Gobierno, a la Sindicatura General, a la Procuración General de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las
Personas con Discapacidad (COPIDIS). Cumplido y archívese. Quiroga
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 16/DGOYEG/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
Los Decretos N° 684/09, Nº 886/10, Nº 490/10, Nº 500/10, las Resoluciones Nº
1188/MJGGC-MHGC/10, Nº 11/SECRH/10 y el Expediente Nº 1.479.822/10; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Decreto Nº 490/09 encomendó a la Subsecretaría de Modernización de la
Gestión Pública la tarea de colaborar durante todas las etapas necesarias para llevar
adelante los procesos de concurso.
Que, asimismo, la Resolución Nº 1188/MJGGC-MHGC/10, delegó en la mentada
Subsecretaría un cúmulo de tareas a ser desarrolladas durante los procesos de
selección.
Que, por su parte, el Decreto Nº 500/10 creó la actual Secretaría de Recursos
Humanos con dependencia del Ministerio de Hacienda y transfirió la ex Subsecretaría
de Modernización de la Gestión Pública de la órbita de la Jefatura de Gabinete de
Ministros a la misma con sus Direcciones Generales de Desarrollo y Cambio
Organizacional y de Organización y Estructura del Gobierno, modificando mediante la
referida norma la denominación de la Subsecretaría de Modernización de la Gestión
Publica por la de Subsecretaría de Estrategia y Desarrollo de Recursos Humanos y
efectuándose la correspondiente reasignación de funciones;
Que los presentes actuados se encuentran tramitando ante mi competencia a fin de dar
cumplimiento a las tareas encomendadas por las citadas normas;
Que el Comité de Selección designado para entender en el presente Concurso Público
de antecedentes y oposición convocado para cubrir el cargo Dirección Operativa
Planificación del Transporte, dependiente de la Dirección General de Transporte, ha
llevado a cabo las distintas instancias de evaluación previstas por las normas que
regulan la materia;
Que ha fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 8º del Anexo al Decreto
684/09 se ha garantizado la participación de las entidades sindicales en las etapas de
selección, quienes designaron un veedor titular y un suplente;
Que con fecha 29 de Marzo de 2011, el Comité de Selección dictó el acta Nº8, en la
que elaboró la terna final con los candidatos que obtuvieron los tres puntajes más altos
del concurso, siendo los candidatos Bussi, Germán DNI Nº 18.108.597; De la Rosa,
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Daniel Bernabé DNI Nº 12.434.759; Albanese, Fernando Daniel DNI Nº 16.246.200;
dando por concluido el proceso de selección;
Que el artículo 15º del Anexo del Decreto 684/09 establece que la terna final deberá
ser puesta en conocimiento de los postulantes mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por dos (2) días y la remisión de
notificación fehaciente a cada uno de ellos.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 886/10 y Nº 490/10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN
Y ESTRUCTURA DEL GOBIERNO

DISPONE:
 
Artículo 1°.- Publíquese la terna final elaborada en el Concurso Público de
Antecedentes y Oposición convocado por la Resolución Nº 11/SECRH/10 para cubrir el
cargo Dirección Operativa Planificación del Transporte, dependiente de la Dirección
General de Transporte, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
por dos (2) días. Encontrándose la terna constituida por Bussi, Germán DNI Nº
18.108.597; De la Rosa, Daniel Bernabé DNI Nº 12.434.759; Albanese, Fernando
Daniel DNI Nº 16.246.200.
Articulo 2º.- Notifíquese fehacientemente la terna final a cada uno de los postulantes
que participaron en el proceso de selección.
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Ministerio de
Desarrollo Urbano, a la Secretaría de Recursos Humanos, a la Dirección General de
Transporte, a la Dirección General de Organización y Estructura del Gobierno, a la
Sindicatura General la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y
a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad
(COPIDIS). Cumplido, archívese. Quiroga
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 17/DGOYEG/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
Los Decretos N° 684/09, Nº 886/10, Nº 490/10, Nº 500/10, las Resoluciones Nº
1188/MGGC-MHGC/10, Nº 8/SECRH/10 y el Expediente Nº 1.479.731/10; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Decreto Nº 490/09 encomendó a la Subsecretaría de Modernización de la
Gestión Pública la tarea de colaborar durante todas las etapas necesarias para llevar
adelante los procesos de concurso.
Que, asimismo, la Resolución Nº 1188/MGGC-MHGC/10, delegó en la mentada
Subsecretaría un cúmulo de tareas a ser desarrolladas durante los procesos de
selección.
Que, por su parte, el Decreto Nº 500/10 creó la actual Secretaría de Recursos
Humanos con dependencia del Ministerio de Hacienda y transfirió la ex Subsecretaría
de Modernización de la Gestión Pública de la órbita de la Jefatura de Gabinete de
Ministros a la misma con sus Direcciones Generales de Desarrollo y Cambio
Organizacional y de Organización y Estructura del Gobierno, modificando mediante la
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referida norma la denominación de la Subsecretaría de Modernización de la Gestión
Publica por la de Subsecretaría de Estrategia y Desarrollo de Recursos Humanos y
efectuándose la correspondiente reasignación de funciones;
Que los presentes actuados se encuentran tramitando ante mi competencia a fin de dar
cumplimiento a las tareas encomendadas por las citadas normas;
Que el Comité de Selección designado para entender en el presente Concurso Público
de antecedentes y oposición convocado para cubrir el cargo Dirección Operativa
Nuevos Proyectos, dependiente de la Dirección General de Operaciones y Tecnología,
ha llevado a cabo las distintas instancias de evaluación previstas por las normas que
regulan la materia;
Que ha fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 8º del Anexo al Decreto
684/09 se ha garantizado la participación de las entidades sindicales en las etapas de
selección, quienes designaron un veedor titular y un suplente;
Que con fecha 4 de Marzo de 2011, el Comité de Selección dictó el acta Nº 7, en la
que elaboró la terna final con los candidatos que obtuvieron los tres puntajes más altos
del concurso, siendo los candidatos los siguientes Goicoechea, José Bernardo DNI Nº
13.264.848, Bartolomé, Pablo Ángel DNI Nº 17.364.898, Corniola, Javier Aníbal DNI Nº
14.619.989; dando por concluido el proceso de selección;
Que el artículo 15º del Anexo del Decreto 684/09 establece que la terna final deberá
ser puesta en conocimiento de los postulantes mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por dos (2) días y la remisión de
notificación fehaciente a cada uno de ellos.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 886/10 y Nº 490/10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN
Y ESTRUCTURA DEL GOBIERNO

DISPONE:
 
Artículo 1°.- Publíquese la terna final elaborada en el Concurso Público de
Antecedentes y Oposición convocado por la Resolución Nº 8/SECRH/10 para cubrir el
cargo Dirección Operativa Nuevos Proyectos, dependiente de la Dirección General de
Operaciones y Tecnología, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires por dos (2) días. Encontrándose la terna constituida por Goicoechea, José
Bernardo DNI Nº 13.264.848, Bartolomé, Pablo Ángel DNI Nº 17.364.898, Corniola,
Javier Aníbal DNI Nº 14.619.989.
Articulo 2º.- Notifíquese fehacientemente la terna final a cada uno de los postulantes
que participaron en el proceso de selección.
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Ministerio de
Hacienda, a la Secretaría de Recursos Humanos, a la Dirección General de
Operaciones y Tecnología, a la Dirección General de Organización y Estructura del
Gobierno, a la Sindicatura General, a la Procuración General de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las
Personas con Discapacidad (COPIDIS). Cumplido, archívese. Quiroga
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 18/DGOYEG/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
Los Decretos N° 684/09, Nº 886/10, Nº 490/10, Nº 500/10, las Resoluciones Nº
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1188/MJGGC-MHGC/10, Nº 9/SECRH/10 y el Expediente Nº 1.479.751/10; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que el Decreto Nº 490/09 encomendó a la Subsecretaría de Modernización de la
Gestión Pública la tarea de colaborar durante todas las etapas necesarias para llevar
adelante los procesos de concurso.
Que, asimismo, la Resolución Nº 1188/MJGGC-MHGC/10, delegó en la mentada
Subsecretaría un cúmulo de tareas a ser desarrolladas durante los procesos de
selección.
Que, por su parte, el Decreto Nº 500/10 creó la actual Secretaría de Recursos
Humanos con dependencia del Ministerio de Hacienda y transfirió la ex Subsecretaría
de Modernización de la Gestión Pública de la órbita de la Jefatura de Gabinete de
Ministros a la misma con sus Direcciones Generales de Desarrollo y Cambio
Organizacional y de Organización y Estructura del Gobierno, modificando mediante la
referida norma la denominación de la Subsecretaría de Modernización de la Gestión
Publica por la de Subsecretaría de Estrategia y Desarrollo de Recursos Humanos y
efectuándose la correspondiente reasignación de funciones;
Que los presentes actuados se encuentran tramitando ante mi competencia a fin de dar
cumplimiento a las tareas encomendadas por las citadas normas;
Que el Comité de Selección designado para entender en el presente Concurso Público
de antecedentes y oposición convocado para cubrir el cargo Dirección Operativa
Estrategia Comunicacional, dependiente de la Dirección General Electoral, ha llevado a
cabo las distintas instancias de evaluación previstas por las normas que regulan la
materia;
Que ha fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 8º del Anexo al Decreto
684/09 se ha garantizado la participación de las entidades sindicales en las etapas de
selección, quienes designaron un veedor titular y un suplente;
Que con fecha 18 de Marzo de 2011, el Comité de Selección dictó el acta Nº7, en la
que elaboró la terna final con los candidatos que obtuvieron los tres puntajes más altos
del concurso, siendo los candidatos los siguientes Chelala, Santiago DNI Nº
25.965.788; Melieni, Osvaldo Nicolás DNI Nº 18.272.312; Scheinsohn, Daniel DNIº
16.891.563; dando por concluido el proceso de selección;
Que el artículo 15º del Anexo del Decreto 684/09 establece que la terna final deberá
ser puesta en conocimiento de los postulantes mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por dos (2) días y la remisión de
notificación fehaciente a cada uno de ellos.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 886/10 y Nº 490/10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN
Y ESTRUCTURA DEL GOBIERNO

DISPONE:
 
Artículo 1°.- Publíquese la terna final elaborada en el Concurso Público de
Antecedentes y Oposición convocado por la Resolución Nº 9/SECRH/10 para cubrir el
cargo Dirección Operativa Estrategia Comunicacional, dependiente de la Dirección
General Electoral, en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por dos
(2) días. Encontrándose la terna constituida por Chelala, Santiago DNI Nº 25.965.788;
Melieni, Osvaldo Nicolás DNI Nº 18.272.312; Scheinsohn, Daniel DNIº 16.891.563.
Articulo 2º.- Notifíquese fehacientemente la terna final a cada uno de los postulantes
que participaron en el proceso de selección.
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Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Ministerio de
Justicia y Seguridad, a la Secretaría de Recursos Humanos, a la Dirección General
Electoral, a la Dirección General de Organización y Estructura del Gobierno, a la
Sindicatura General, a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y a la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con
Discapacidad (COPIDIS). Cumplido, archívese. Quiroga
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 105/DGCYC/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO:
El T.S. Nº 143-1-10, referente al incumplimiento contractual incurrido por la firma
LABORATORIOS BAGÓ S.A. en virtud del contrato amparado mediante Orden de
Compra Nº 716/2008, por la cual se adquieren productos nutroterápicos con destino a
la División Farmacia del Hospital General de Agudos Dr. Teodoro Álvarez dependiente
del Ministerio de Salud, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Disposición Nº 35/HGATA/2009 se aplicaron a la firma adjudicataria las
penalidades reglamentarias correspondientes por la demora incurrida en la entrega y
rehabilitación de la Orden de Compra mencionada ut supra; 
Que dicho acto administrativo fue notificado de acuerdo a los artículos 60 y 61 de la
Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que se corrió el traslado previsto en el artículo 135 del Decreto Nº 754/GCBA/2.008,
reglamentario de la Ley Nº 2.095 y se siguió el procedimiento administrativo previsto
por las normas legales vigentes;
Que llamada a intervenir la Unidad Operativa de Adquisiciones, las autoridades del
Hospital informan que “El incumplimiento del proveedor originó la utilización de
mecanismos alternativos de abastecimiento, a fin de evitar perjuicios al normal
desenvolvimiento de la actividad del Servicio solicitante de los insumos adjudicados”; 
Que la Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de
Salud dependiente del Ministerio de Hacienda, informa que la multa aplicada fue
deducida de la CPA Nº 267157/2008, incluida en la Orden Pago Nº 145540/2008;
Que notificado el adjudicatario de la iniciación del trámite disciplinario conforme Cédula
de Notificación de fecha 25.01.11, no procedió a tomar vista de las actuaciones y no
presentó el descargo que hace a su derecho de defensa;
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la
intervención que le compete y en su Dictamen P.G. Nº 83266-11 obrante a fs. 54/55
considera que en el caso de estos actuados “…correspondería aplicar un apercibimiento
como sanción disciplinaria a la firma LABORATORIOS BAGÓ S.A. en el marco de la
Licitación Pública Nº 1290/2007, que diera lugar a la emisión de la Orden de Compra
Nº 716/2008”; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 18 de la Ley Nº 2.095,
promulgada por Decreto Nº 1.772/GCBA/2.007 (BOCBA Nº 2.557);
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO RECTOR

DISPONE:
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Artículo 1º.- Aplíquese un apercibimiento en el marco del inciso a) del artículo 135 de la
Ley Nº 2.095 reglamentada por el Decreto Nº 754/GCBA/2008 y su modificatoria
Decreto Nº 232/GCBA/2010 a la firma LABORATORIOS BAGÓ S.A., CUIT Nº
30-51602484-0 de conformidad con lo dictaminado por la Procuración General de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dado que la mora incurrida en la entrega y
rehabilitación de la Orden de Compra Nº 716/2008 motivó la utilización de mecanismos
alternativos de abastecimiento a fin de evitar perjuicios al normal funcionamiento del
Servicio solicitante del Hospital General de Agudos Dr. Teodoro Álvarez dependiente
delMinisteriodeSalud.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
pase al Departamento Controles y Registros y Área Sanciones quien notificará de
modo fehaciente a la firma conforme lo establecido por los artículos 60 y 61 del DNU
Nº 1.510/GCBA/97, aprobado por Resolución Nº 41-LCBA-98, al Registro
Informatizado Único y Permanente de Proveedores y al Ministerio de Salud. Cumplido
archívese. Greco
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 106/DGCYC/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO:
El T.S. Nº 91-0-10, referente al incumplimiento contractual incurrido por la firma
ARGENTINA MEDICAL PRODUCTS S.R.L. en virtud del contrato amparado mediante
Orden de Compra Nº 18.388/2009, por la cual se adquieren agujas para laparoscopia
con destino a la División Farmacia del Hospital General de Agudos Dr. Teodoro Álvarez
dependiente del Ministerio de Salud, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Disposición Nº 444/HGATA/2009 se aplicaron a la firma adjudicataria las
penalidades reglamentarias correspondientes por la demora incurrida en la entrega de
la Orden de Compra mencionada ut supra; 
Que dicho acto administrativo fue notificado de acuerdo a los artículos 60 y 61 de la
Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que se corrió el traslado previsto en el artículo 135 del Decreto Nº 754/GCBA/2008,
reglamentario de la Ley Nº 2.095 y se siguió el procedimiento administrativo previsto
por las normas legales vigentes;
Que llamada a intervenir la Unidad Operativa de Adquisiciones, las autoridades del
Hospital informan “…en cumplimiento de sus objetivos, llevó a cabo acciones a fin de
evitar perjuicios al normal desenvolvimiento de la actividad del Servicio solicitante de
los insumos solicitados”; 
Que la Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de
Salud dependiente del Ministerio de Hacienda, informa que la multa aplicada fue
deducida de la CG Nº 1349183/2009, incluida en la Orden Pago Nº 140978/2009;
Que notificado el adjudicatario de la iniciación del trámite disciplinario conforme Cédula
de Notificación de fecha 18.03.10, procedió a tomar vista de las actuaciones y
seguidamente en tiempo y forma presentó el descargo que hace a su derecho de
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defensa;
Que la autoridad del nosocomio en contestación al descargo presentado por la
contratista toma conocimiento y ratifica mediante la Disposición Nº 255/HGATA/10 los
términos del acto administrativo que impusiera la sanción pecuniaria; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la
intervención que le compete y en su Dictamen P.G. Nº 83264-11 obrante a fs. 80/82
considera que en el caso de estos actuados “… aplicar un apercibimiento como sanción
disciplinaria a la firma ARGENTINA MEDICAL PRODUCTS S.R.L. en el marco de la
Licitación Pública Nº 170/2009, que diera lugar a la emisión de la Orden de Compra Nº
18388/2009”; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 18 de la Ley Nº 2.095,
promulgada por Decreto Nº 1.772/GCBA/2.007 (BOCBA Nº 2.557);
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO RECTOR

DISPONE:
 
Artículo 1º.- Aplíquese un apercibimiento en el marco del inciso a) del artículo 135 de la
Ley Nº 2.095 reglamentada por el Decreto Nº 754/GCBA/2008 y su modificatoria
Decreto Nº 232/GCBA/2010 a la firma ARGENTINA MEDICAL PRODUCTS S.R.L.,
CUIT Nº 30-70825256-1 de conformidad con lo dictaminado por la Procuración General
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dado que la mora incurrida en la entrega de
la Orden de Compra Nº 18.388/2009 motivó la utilización de acciones a fin de evitar
perjuicios al normal funcionamiento de la actividad del Servicio solicitante del Hospital
General de Agudos Dr. Teodoro Álvarez dependiente del MinisteriodeSalud.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
pase al Departamento Controles y Registros y Área Sanciones quien notificará de
modo fehaciente a la firma conforme lo establecido por los artículos 60 y 61 del DNU
Nº 1.510/GCBA/97, aprobado por Resolución Nº 41/LCBA/98, al Registro Informatizado
Único y Permanente de Proveedores y al Ministerio de Salud. Cumplido archívese. 
Greco
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 107/DGCYC/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario N° 754-GCABA/08 y modificatorio, la
Resolución Nº 49-SSAPM/2011, y el Expediente Nº 26.402/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el presente actuado tramita la adquisición de elementos necesarios para
cubrir las necesidades operativas del Área de Criminalística, en dependencias de la
Policía Metropolitana;
Que, por Disposición Nº 171-DGCyC-08 el Director General de Compras y
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas
por el Artículo Nº 85 de la Ley Nº 2.095 aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales;
Que, en virtud de los términos de la Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario N°
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754-GCBA/08 y modificatorio Decreto Nº 232-GCABA/10,el Señor Subsecretario de
Administración de la Policía Metropolitana mediante Resolución Nº 49/SSAPM/11
aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas,
autoriza a este Organismo a realizar el llamado a Licitación Pública y designa los
integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas.
Por ello, el suscripto se encuentra facultado para realizar el llamado a Licitación,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DISPONE

 
Artículo 1º.- Llámase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 906/SIGAF/2011 para el
día 13 de Mayo de 2011 a las 11,00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo
Nº 31 de la Ley Nº 2.095 y el Decreto Reglamentario N° 754-GCBA/08 y modificatorio
Decreto Nº 232-GCABA/10, para la adquisición de elementos necesarios para cubrir
las necesidades operativas del Área de Criminalística, en dependencias de la Policía
Metropolitana;, por un monto aproximado de $ 149.225.- (PESOS CIENTO CUARENTA
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO).
Artículo 2º.- Remítanse las invitaciones de acuerdo con lo establecido en el Artículo 93º
del Decreto Nº 754-GCABA/08, y la Orden de Publicación al Boletín Oficial de la
Ciudad de Buenos Aires por el término de 1 (un) día.
Artículo 3º.- Publíquese en Internet en la página Web Oficial del Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires.
Artículo 4º.- Regístrese y remítase a la Dirección Operativa de Contrataciones para la
prosecución de su trámite. Greco
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Justicia y Seguridad
    
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 36/DGTALMJYS/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO: 
El Decreto Nº 158/05 y su modificatorio Nº 744/10, la Disposición Nº 9/DGCG/10, la
Disposición Nº 79/DGSPR/11 y el Expediente Nº 502465/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el Expediente citado en el visto tramita la rendición de Gastos de Movilidad
correspondientes al primer trimestre del año en curso, otorgada en el marco de los
Decretos Nº 158/05 y su modificatorio 744/10, destinados para afrontar los gastos de
movilidad que demanda el normal funcionamiento de la Dirección General de
Seguridad Privada;
Que según lo establecido en el Decreto Nº 744/10, el titular de la Unidad receptora de
los fondos aprobó los gastos mediante Disposición Nº 79/DGSPR/11, siendo
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responsable de la oportunidad, mérito y conveniencia de dichas erogaciones;
Que esta Dirección General Técnica, Administrativa y Legal ha verificado el
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3, Anexo III de la Disposición Nº 223/10 de la
Dirección General de Contaduría;
Que el presente gasto cuenta con su correspondiente afectación presupuestaria.
Por ello, en uso de las facultades conferidas,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

DISPONE
 
Artículo 1.- Apruébase la rendición de los Gastos de Movilidad correspondientes al
primer trimestre del ejercicio 2011 aprobados por Disposición Nº 79/DGSPR/11
otorgados en el marco del Decreto Nº 158/05 y su modificatorio 744/10, entregado a la
Subsecretaría de Justicia por un monto total de PESOS SETECIENTOS ($ 700.-).
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Contaduría para su conocimiento y demás
efectos. Cumplido, archívese. López Mardarás
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 37/DGTALMJYS/11.
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2011
 
VISTO: 
El Decreto Nº 158/05 y su modificatorio Nº 744/10, la Disposición Nº 9/DGCG/10, la
Disposición Nº 10/DGSV/11 y el Expediente Nº 453392/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el Expediente citado en el visto tramita la rendición de Gastos de Movilidad
correspondientes al primer trimestre del año en curso, otorgada en el marco de los
Decretos Nº 158/05 y su modificatorio 744/10, destinados para afrontar los gastos de
movilidad que demanda el normal funcionamiento de la Dirección General de
Seguridad Vial;
Que según lo establecido en el Decreto Nº 744/10, el titular de la Unidad receptora de
los fondos aprobó los gastos mediante Disposición Nº 10/DGSV/11, siendo
responsable de la oportunidad, mérito y conveniencia de dichas erogaciones;
Que esta Dirección General Técnica, Administrativa y Legal ha verificado el
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3, Anexo III de la Disposición Nº 223/10 de la
Dirección General de Contaduría;
Que el presente gasto cuenta con su correspondiente afectación presupuestaria.
Por ello, en uso de las facultades conferidas,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

DISPONE
 
Artículo 1.- Apruébase la rendición de los Gastos de Movilidad correspondientes al
primer trimestre del ejercicio 2011 aprobados por Disposición Nº 10/DGSV/11
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otorgados en el marco del Decreto Nº 158/05 y su modificatorio 744/10, entregado a la
Dirección General de Seguridad Vial por un monto total de PESOS MIL ($ 1000.-).
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Contaduría para su conocimiento y demás
efectos. Cumplido, archívese. López Mardarás
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Educación
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 224/DGAR/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, Decreto Nº 2186/2004 y su modificatorio
Nº 325/2008, Decreto Nº 1.132/08, el presente Expediente N° 1537617/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Disposición N° 207-DGAR-2011, se ha llamado a Licitación Privada N°
115-SIGAF-11 (21-11), con el objeto de adjudicar los trabajos de Reconstrucción de
muro medianero y pisos de cancha de fútbol, reemplazo de cubierta de laboratorio en
el edificio de la Escuela Técnica N° 8 “Paula Albarracín de Sarmiento” Distrito Escolar
Nº 13, sita en Pío Collivadino 436 de la Ciudad de Buenos Aires, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de pesos doscientos sesenta y ocho mil doscientos veintiuno
con noventa y nueve centavos ($ 268.221,99) fijándose como fecha de apertura de las
ofertas el día 05 de Mayo de 2011, a las 11:00 hs;
Que, habiendo incurrido en un error material e involuntario al establecerse la fecha de
apertura de la Licitación de marras, se considera necesario prorrogar la apertura a fin
de cumplir con los plazos establecidos en el Decreto Nº 1132/GCBA/08 y la Ley de
Obra Pública Nº 13064 y propiciar que los interesados en cotizar cuenten con mayor
plazo para formular sus ofertas;
Que el suscripto tiene competencia para dictar el presente acto administrativo en razón
de lo normado por el Decreto 2186/GCBA/04 modificado por el Decreto 325/GCBA/08.
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
DISPONE

 
Artículo 1º.- Postérgase la fecha de apertura de la Licitación Privada N° 115-SIGAF-11
(21-11) fijada para el día 05 de Mayo de 2011, a las 11:00 hs. por Disposición N°
207-DGAR-2011 la cual tiene por objeto la contratación de los trabajos de
Reconstrucción de muro medianero y pisos de cancha de fútbol, reemplazo de cubierta
de laboratorio en el edificio de la Escuela Técnica N° 8 “Paula Albarracín de Sarmiento”
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Distrito Escolar Nº 13, sita en Pío Collivadino 436 de la Ciudad de Buenos Aires, por
los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
Artículo 2º.-Fíjase nueva fecha de apertura de ofertas para el día 12 de Mayo de 2011,
a las 11:00 hs. en los mismos términos que los fijados para la apertura anterior, en el
sector de Licitaciones, Ministerio de Educación sito en Paseo Colón 255, Piso 2° frente,
de la Ciudad de Buenos Aires.
Artículo 3º.-Publíquese en el Boletín Oficial y en los mismos medios en los que se ha
publicado el llamado a licitación original.
Artículo 4°.- Notifíquese a todos los adquirientes de pliegos.
Artículo 5°.- Regístrese, publíquese y remítase a la Dirección Administrativa en
prosecución del trámite. Martínez Quijano
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 523/DGIUR/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.597.306/2010 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso: “Servicios: Oficina Comercial; mensajería en Motocicleta y Bicicleta;
Correo Privado” para el inmueble sito en la calle Chacabuco 78 2º piso, Oficina Nº 12,
con una superficie a habilitar de 30,73 m², y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble emplazado en el Distrito APH 1, S. Telmo-Av. de Mayo.
Zona 9d.
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
1401-DGIUR-2011, considera que desde el punto de vista urbanístico y del Patrimonio
Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso solicitado toda
vez que el mismo no origina impactos relevantes en el Distrito;
Que los usos consignados Permitidos son: “Oficina Comercial-Oficina Consultora; el
uso Correo Privado se asimila al uso: Estafeta Postal. El uso Mensajería se considera
incluido en los Usos Consignados Permitidos no autorizándose el estacionamiento de
vehículos en la vía pública”;
Que respeto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado;
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE
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Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
del uso: “Servicios: Oficina Comercial; mensajería en Motocicleta y Bicicleta; Correo
Privado” para el inmueble sito en la calle Chacabuco 78 2º piso, Oficina Nº 12, con una
superficie a habilitar de 30,73 m², (treinta metros con setenta y tres decímetros
cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación
para el presente caso.
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma,
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta
Dirección General.
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente.
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 

DISPOSICION N.º 525/DGIUR/11.
 

Buenos Aires, 25 de Abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 45.609/2011 por el que se consulta sobre la localización de los usos “
Farmacia; de Productos Alimenticios Envasados; de Bebidas en General Envasadas;
Herboristería; de ropa confeccionada, Lencería, Blanco, Mantelería, Textiles en
General y Pieles; de Artículos de Óptica y Fotografía (Sin Laboratorio Fotográfico); de
Instrumentos de Precisión, Científicos, Musicales, Ortopedia; de Artículos de Mercería,
Botonería, Bonetería, Fantasías; Artículos de Librería, Papelería, Cartonería, Impresos,
Filatelia, Juguetes, Discos y Grabados; de Artículos de Cotillón; de Artículos de
Perfumería y Tocador; de Artículos de Limpieza; de Calzados en General, Artículos de
cuero, Talabartería, Marroquinería; de Semillas, Plantas, Artículos y Herramientas para
Jardinería; Venta de Artículos para Animales Domésticos, Venta de Fármacos
Veterinarios”, en el inmueble sito en la calle Juana Manso Nº 475, Sótano y Planta

Baja, UF 281, con una superficie de 337,49m2, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble objeto de esta consulta se encuentra afectado al Distrito U11 - “Puerto
Madero”, Subdistrito (R2) - “Residencial 2” de Zonificación General del Código de
Planeamiento Urbano Ley 449 Texto Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007;
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
1325-DGIUR-2011, indica que los usos solicitados se encuadrarían, según el Cuadro
de Usos Particularizado, en los siguientes rubros:
-  Las actividades solicitadas como: “Farmacia; Herboristería” se encuadrarían en el
rubro: “Farmacia, herboristería”, resultando Permitido en el Distrito.
-  Las actividades solicitadas como: “Productos Alimenticio Envasados; Bebidas en
General Envasadas, se encuadrarían en el rubro: “Autoservicio de alimentos”,
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resultando Permitido en el Distrito.
-  Las actividades solicitadas como: “Ropa Confeccionada, Lencería, Blanco,
Mantelería, Textiles en General y Pieles; Artículos de Cuero, Talabartería,
Marroquinería”, se encuadrarían en el rubro: “Textiles, pieles, cueros, artículos
personales, para el hogar y afines. Regalos”, resultando Permitidos en el Distrito.
- La actividad solicitada como: “Calzados en General”, se encuadraría en el rubro:
“Venta y reparación de calzado”
- La actividad solicitada como: “Artículos de Óptica y Fotografía (Sin Laboratorio
Fotográfico)” se encuadraría en el rubro: “Óptica y Fotografía”, resultando Permitido en
el Distrito.
-  La actividad solicitada como: “Instrumentos de Precisión, Científicos, Musicales,
Ortopedia”, se encuadraría en el rubro: “Artículos Deportes, Armería y Cuchillería,
Ortopedia, Instrumentos de precisión científicos y musicales”, resultando Permitido en
el Distrito.
-  La actividad solicitada como: “Artículos de Mercería, Botonería, Bonetería,
Fantasías”, se encuadraría en el rubro: “Mercería, botonería, etc.”, resultando
Permitido en el Distrito.
- Las actividades solicitadas como: “Artículos de Librería, Papelería, Cartonería,
Impresos, Filatelia, Juguetes, Discos y Grabados; Artículos de Cotillón”, se
encuadrarían en el rubro: “Papelería, librería, cartonería, impresos, cotillón, filatelia,
venta de discos y grabaciones, juguetes”, resultando Permitido en el Distrito.
-  Las actividades solicitadas como: “Artículos de Perfumería y Tocador; Artículos de
Limpieza”, se encuadrarían en el rubro: “Perfumería, artículos de limpieza y tocador”,
resultando Permitido en el Distrito.
-  La actividad solicitada como: “Semillas, Plantas, Artículos y Herramientas para
Jardinería”, se encuadraría en el rubro: “Semillería, plantas, artículos y herramientas
para jardinería”, resultando Permitido en el Distrito.
-  Las actividades solicitadas como: “de Artículos para animales Domésticos”, “Venta
de Fármacos Veterinarios”, se encuadrarían en el rubro:”Venta de animales
domésticos, específicos veterinarios, artículos para animales domésticos”, resultando
No Permitido en el Distrito;
Que toda vez que lo peticionado se encuentre dentro de los parámetros establecidos
para el Distrito, el Área Técnica competente entiende que corresponde autorizar las
actividades: “Farmacia, herboristería; Autoservicio de alimentos; Textiles, pieles,
cueros, artículos personales, para el hogar y afines. Regalos; Venta y reparación de
calzado; Óptica y Fotografía; Artículos de Deportes, Armería y Cuchillería, Ortopedia,
Instrumentos de precisión científicos y musicales; Mercería, botonería, etc.; Papelería,
librería, cartonería, impresos, cotillón, filatelia, venta de discos y grabaciones, juguetes;
Perfumería, artículos de limpieza y tocador; Semillería, plantas, artículos y
herramientas para jardinería”, dejando constancia que toda modificación o ampliación
de lo aquí autorizado, deberá contar con el visado previo de esta Dirección General.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso “
Farmacia, herboristería; Autoservicio de alimentos; Textiles, pieles, cueros, artículos
personales, para el hogar y afines. Regalos; Venta y reparación de calzado; Óptica y
Fotografía; Artículos de Deportes, Armería y Cuchillería, Ortopedia, Instrumentos de
precisión científicos y musicales; Mercería, botonería, etc.; Papelería, librería,
cartonería, impresos, cotillón, filatelia, venta de discos y grabaciones, juguetes;
Perfumería, artículos de limpieza y tocador; Semillería, plantas, artículos y
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herramientas para jardinería

”, en el inmueble sito en la calle Juana Manso Nº 475,
Sótano y Planta Baja, UF 281, con una superficie de 337,49m2 (Trescientos treinta y
siete metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros cuadrados), debiendo cumplir
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso.
Artículo 2º.- Hágase saber que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o
de la publicidad y/o de los toldos y/o tratamiento de la fachada deberá ser consultada a
esta Dirección General.
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente.
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
Ledesma
 
 

    
 

DISPOSICION N.º 526/DGIUR/11.
 

Buenos Aires, 25 de Abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 249.091/2011 por el que se consulta sobre la localización del uso “
Salón de Belleza (1 o más Gabinetes); Venta de Ropa Confeccionada, Lencería,
Blanco, Mantelería, Textiles en General y Pieles; Venta de Artículos Personales y para
Regalos”, en el inmueble sito en la calle Juana Manso Nº 1173, Planta Baja, UF Nº
260, con una superficie de 114,12m², y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble objeto de esta consulta se encuentra afectado al Distrito U11 - “Puerto
Madero”, Subdistrito (R2) - “Residencial 2” de Zonificación General del Código de
Planeamiento Urbano Ley 449 Texto Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007;
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
1326-DGIUR-2011, indica que los usos solicitados se encuentran Permitidos en el
Distrito en cuestión y se encuadrarían, según el Cuadro de Usos Particularizado, en los
siguientes rubros:
-  La actividad solicitada: “Salón de Belleza (1 o más Gabinetes)”, se encuadraría en el
rubro: “Peluquería y barbería“.
-  La actividad solicitada: “Venta de Ropa Confeccionada, Lencería, Blanco, Mantelería,
Textiles en General y Pieles”, se encuadraría en el rubro “Textiles, pieles, cueros,
artículos personales, para el hogar y afines. Regalos“.
-  La actividad solicitada: “Venta de Artículos Personales y para Regalos”, se
encuadraría en el rubro: Textiles, pieles, cueros, artículos personales, para el hogar y
afines. Regalos”;
Que toda vez que lo peticionado se encuentre dentro de los parámetros establecidos
para el Distrito, el Área Técnica competente entiende que corresponde autorizar lo
solicitado, dejando constancia que toda modificación o ampliación de lo aquí
autorizado, deberá contar con el visado previo de esta Dirección General.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA

DISPONE
 

Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso “
Salón de Belleza (1 o más Gabinetes); Venta de Ropa Confeccionada, Lencería,
Blanco, Mantelería, Textiles en General y Pieles; Venta de Artículos Personales y para
Regalos”, en el inmueble sito en la calle Juana Manso Nº 1173, Planta Baja, UF Nº
260, con una superficie de 114,12m² (Ciento catorce metros cuadrados con doce
decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de
aplicación para el presente caso.
Artículo 2º.- Hágase saber que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o
de la publicidad y/o de los toldos y/o tratamiento de la fachada deberá ser consultada a
esta Dirección General.
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente.
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese.
Ledesma
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 527/DGIUR/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 37.839/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de localizar el
uso: “Comercio Minorista de Ropa Confeccionada, Lencería, Blanco, Mantelería,
Textiles en General y Pieles; Comercio Minorista de Calzados en General, Art. de
Cuero, Talabartería, Marroquinería; Comercio Minorista de Art. Personales y para
Regalos” para el inmueble sito en la calle Magallanes 837, PA., con una superficie a
habilitar de 1341,47 m², y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble emplazado en el Distrito AE4, R2bIII2.
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
1499-DGIUR-2011, considera que desde el punto de vista urbanístico y del Patrimonio
Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización del uso solicitado toda
vez que el mismo no origina impactos relevantes en el Distrito;
Que los usos consignados Permitidos son: “Textiles, Pieles, Cueros, Artículos
Personales, del Hogar y afines. Regalos”;
Que respeto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado;
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
del uso: “Comercio Minorista de Ropa Confeccionada, Lencería, Blanco, Mantelería,
Textiles en General y Pieles; Comercio Minorista de Calzados en General, Art. de
Cuero, Talabartería, Marroquinería; Comercio Minorista de Art. Personales y para
Regalos” para el inmueble sito en la calle Magallanes 837, PA., con una superficie a
habilitar de 1341,47 m², (mil trescientos cuarenta y un metros con cuarenta y siete
decímetros cuadrados) debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de
aplicación para el presente caso.
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que sin perjuicio de no haber solicitado
publicidad, en caso de requerir en un futuro su visado así como para toda reforma,
modificación del inmueble, pintura de la fachada deberá ser consultada a esta
Dirección General.
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente.
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 

DISPOSICIÓN N.° 528/DGIUR/11.
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 209.191/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de localizar
los usos “Comercio minorista: ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería, textiles
en general y pieles; Relojería y joyería; Artículos de perfumería y tocador; Calzados en
general; Artículos de cuero, talabartería, marroquinería; Artículos personales y para
regalos”, en un local ubicado en la Av. Santa Fe Nº 4646, Planta Baja, con una
superficie a habilitar de 80,36m², y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra afectado a un Distrito UF (Artículo 5.4.9
Distrito Urbanización Futura - UF) de Zonificación General del Código de Planeamiento
Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
1387-DGIUR-2011, indica que de acuerdo a lo establecido por el Capítulo 6.4 Vías
Férreas, Artículo 6.4.1 Estaciones FERROVIARIAS del Código de Planeamiento
Urbano (Ley 449, B.O Nº 1044) en relación a las estaciones Ferroviarias se informa lo
siguiente :
a) Según el Artículo antes mencionado, “…En los edificios de las estaciones ferroviarias
destinadas al transporte de pasajeros, se admitirá localizar los usos permitidos en el
Distrito C3, comprendidos en el Agrupamiento Comercio Minorista y Servicios del
Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a) y los del Cuadro 5.2.1 b), Permitidos en el citado Distrito,
hasta un máximo del 40% de su superficie cubierta, sin ocupar andenes ni medios de



N° 3656 - 04/05/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°115

salida.
b) Con respecto a las actividades “Comercio minorista: ropa confeccionada, lencería,
blanco, mantelería, textiles en general y pieles. Relojería y joyería. Artículos de
perfumería y tocador. Calzados en general. Artículos de cuero, talabartería,
marroquinería. Artículos personales y para regalos“, las mismas se agrupan en el
Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a): Comercial Minorista, Local Comercial (s/exigencia de
estacionamiento o carga y descarga), en los rubros: “Joyería y Relojería – Compraventa
de metales y piedras preciosas”; “Perfumería, artículos de limpieza y tocador”;
“Textiles, pieles, cueros, artículos personales, del hogar y afines. Regalos”, todos ellos
con Referencia “P” (Permitido). Ley Nº 123: Sin Relevante Efecto para el Distrito C3;
Que en tal sentido, el Área Técnica competente no encuentra inconveniente para la
localización de los usos “Comercio minorista: ropa confeccionada, lencería, blanco,
mantelería, textiles en general y pieles. Relojería y joyería. Artículos de perfumería y
tocador. Calzados en general. Artículos de cuero, talabartería, marroquinería. Artículos
personales y para regalos“, sito en la Av. Santa Fe Nº 4646, Planta Baja.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización de los usos
“Comercio minorista: ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería, textiles en
general y pieles; Relojería y joyería; Artículos de perfumería y tocador; Calzados en
general; Artículos de cuero, talabartería, marroquinería; Artículos personales y para
regalos”, en un local ubicado en la Av. Santa Fe Nº 4646, Planta Baja, con una
superficie a habilitar de 80,36m² (Ochenta metros cuadrados con treinta y seis
decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de
aplicación para el presente caso.
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de pleno
derecho lo autorizado precedentemente.
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 
 
 
 
 

Ente de Turismo
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 32/DGTALET/11.
 

Buenos Aires, 28 de abril de 2011
 
VISTO:
el Decreto Nº 556/10, su modificatorio Decreto Nº 752/10, el Expediente Nº
493.433/11y, 
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CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación citada tramita la aprobación del gasto producido por un Servicio
de Limpieza Integral y Mantenimiento de Espacios Verdes en el predio del Centro de
Exposiciones de esta Ciudad sito en J.E. Couture 2231 entre Vaz Ferreira y Av. Libres
del Sur (Av. Figueroa AIcorta y Av. Pueyrredón, por un monto total de PESOS NUEVE
MIL, ($ 9.000,00); 
Que la Dirección General de Desarrol o y Competitividad de la Oferta había solicitado
el servicio motivando en la necesidad de acondicionar y mantener el entorno del Centro
de Exposiciones de esta Ciudad toda vez que estaban por comenzar importantes
exposiciones y eventos correspondientes al año en curso; 
Que asimismo, el servicio solicitado además de contribuir a la imagen del Centro de
Exposiciones, es preciso para la prevención de radicación de roedores y a la
generación de enfermedades virales entre otros, y en pos de resguardar a los agentes
dependientes del GCBA, como así también, a los visitantes del predio en cuestión; 
Que con esos fines y mediante el Expediente Nº 333.068/11 ha tramitado la
Contratación Directa de Régimen Especial Nº 1.153-SIGAF-2011 autorizada por
Disposición Nº 22-DGTALET-2011; 
Que la contratación mencionada ut  supra se ha declarado fracasada mediante
Disposición Nº 27-DGTAYLET-2011, en el marco del Articulo 82º de la Ley 2.095, toda
vez que la única oferta presentada, ha cotizado por encima de los parámetros previstos
para la modalidad adoptada “Contratación Directa  Régimen Especial“, la que solo
admite ser realizada cuando el servicio que se solicita, no exceda de las 30.000
unidades de compra, equivalente a PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00); 
Que consecuentemente y en el mismo acto de fracaso se ha l amado a Licitación
Pública Nº 105-SIGAF-2011 con el fin de alcanzar el objeto pretendido; 
Que dada la complejidad, importancia y urgencia del servicio, es que se ha solicitado a
la empresa OBRAS Y SERVICIOS S.A., C.U.I.T. Nº 30-70704887-1, único oferente
presentado en la Contratación Directa de Régimen Especial Nº 1.153-SIGAF-2011 que
presupueste de manera inmediata el mismo, mientras tanto se tramita la Licitación
Pública aludida; 
Que el decreto Nº 556/10 y su modificatorio Nº 752/10, establecen un mecanismo para
hacer frente a aquel os gastos que deben l evarse a cabo y no pudieran ser
gestionados desde su inicio a través de los procedimientos vigentes en materia de
compras y contrataciones; 
Que la empresa OBRAS Y SERVICIOS S.A., C.U.I.T. Nº 30-70704887-1, se encuentra
inscripta en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores, en los
términos del Articulo 22º de la Ley 2.095 y en cumplimiento del Articulo 1º inc. c) del
Decreto Nº 556/10; 
Que atento a lo expresado precedentemente, analizada la documentación presentada
por el proveedor, que la prestación fue realizada de conformidad a lo requerido
oportunamente, tratándose de un hecho consumado y la procedencia de su pago,
resulta pertinente dictar el acto administrativo que permita la cancelación del gasto a
efectos de evitar perjuicios al erario; 
Que a efectos de reflejar el gasto resultante han sido realizadas las registraciones
contables pertinentes mediante la Solicitud de Gasto Nº 17.622-SIGAF-2011 y el
Registro de Compromiso Definitivo Nº 93.854, ambos con cargo al ejercicio 2011. 
Por el o, y en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 556/10 y su modificatorio
Decreto Nº 752/10, 
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LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL

DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
Articulo 1º.- Apruébase excepcionalmente el gasto de PESOS NUEVE MIL, ($
9.000,00) a favor del proveedor OBRAS Y SERVICIOS S.A., C.U.I.T. Nº
30-70704887-1, por el “Servicio de Limpieza Integral y Mantenimiento de Espacios
Verdes prestado en el predio del Centro de Exposiciones de esta Ciudad sito en J.E.
Couture 2231 entre Vaz Ferreira y Av. Libres del Sur (Av. Figueroa AIcorta y Av.
Pueyrredón“. 
Articulo 2º.-Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe en una
Orden de Pago conforme las facultades previstas en el Decreto Nº 393/09. 
Articulo 3º.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo al
presupuesto del ejercicio en vigor, dejándose constancia que conforme lo establecido
en el Anexo I del Decreto Nº 556/10 y su modificatorio Nº 752/10, la presente
aprobación implica un acumulado mensual de PESOS NUEVE MIL, ($ 9.000,00). 
Articulo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, y de Contaduría
del Ministerio de Hacienda, de Desarrol o y Competitividad de la Oferta, a la Unidad de
Auditoria Interna y, para su intervención y trámite, pase a la Unidad Operativa de
Adquisiciones. Cumplido, archívese. Porto
 
 
 
 
 
 

Agencia de Sistemas de Información
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 3/DGOPE/11.
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2011
 
VISTO:
El Decreto Nº 67-2010, la Disposición Nº A 223-DGCG-10, la Disposición N°
8-DGCG-11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto mencionado en el Visto se aprobó el “Régimen para la Asignación
de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“; 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 del Anexo I del mencionado Decreto,
corresponde al titular de la Unidad de Organización receptora de los fondos aprobar los
gastos mediante acto administrativo, siendo responsable de la oportunidad, mérito y
conveniencia de dichas erogaciones; 
Que atento lo previsto en el punto 5 del Anexo III de la Disposición Nº A 223-DGCG-10,
que establece el Procedimiento para el Régimen de Gastos de Movilidad corresponde
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aprobar los gastos efectuados por la Dirección General de Operaciones de la Agencia
de Sistemas de Información en el 1° (primer) trimestre del año 2.011 por un importe de
pesos mil cuatrocientos treinta y dos con 85/100 ($ 1.432,85.-); 
Que de acuerdo con la normativa vigente, corresponde el archivo de la rendición en la
Contaduría General (sin intervención del Departamento Responsables); 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 16 del Decreto Nº 67-10
y el punto Nº 5 del Anexo III de la Disposición Nº A 223-DGCG-10, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

DISPONE
 
Artículo 1°.- Apruébanse los gastos de movilidad efectuados por la Dirección General
de Operaciones de la Agencia de Sistemas de Información en el 1° (primer) trimestre
del año 2.011 por un importe de pesos mil cuatrocientos treinta y dos con 85/100 ($
1.432,85.-) de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 67-10 y la Disposición Nº A
223-DGCG-10. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y remítase a la Dirección General Contaduría del Ministerio de Hacienda
para la prosecución de su trámite. Frías
 
 
 
 
 
 

Organos de Control

Disposiciones

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

   
 
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N.° 29/GA/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO:
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto
Reglamentario Nº 754/2008, normas complementarias y modificatorias, la Resolución
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires N° 164/EURSPCABA/09 del 8 de julio de 2009, el Expediente EURSPCABA N°:
001127/E/2011, y 
 
 
CONSIDERANDO:
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Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;
Que, por los presentes actuados se tramita la Licitación Privada N°: 06/2011 para la
Contratación de un servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado, con
destino al Organismo;
Que, la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Compras y
Contrataciones del ejercicio 2011, “ad referéndum” de aprobación por el Directorio del
Organismo;
Que, a fs. 2 se ha estimado el presupuesto oficial para la presente contratación en la
suma de pesos treinta y un mil seiscientos ochenta ($ 31.680.-);
Que, en virtud de ello, se entiende viable el llamado a Licitación Privada, conforme lo
dispuesto en el Artículo 31º y ccs. de la Ley Nº 2095 y su Decreto Reglamentario;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto, la cual luce a fs. 7;
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i)
de la Ley 210, la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario N° 754/2008 y la Resolución N°
164/EURSPCABA/09;
Por ello,
 
 

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE ÚNICO REGULADOR
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DISPONE:
 
 
Artículo 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº: 06/2011 tendiente a la
contratación de un servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado, con
destino al Organismo, por el período de un (1) año, con las características y demás
condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la presente Disposición, con un
presupuesto oficial de pesos treinta y un mil seiscientos ochenta ($31.680.-). 
Artículo 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación
Privada Nº: 06/2011, y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la
presente Disposición.
Artículo 3°.- Establecer el día 10 de mayo de 2011 a las 12:00 horas, como fecha para
la apertura pública de ofertas.
Artículo 4°.- Establecer que en la presente contratación el precio del pliego es “sin
valor”.
Artículo 5°.- Remitir las invitaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 2095.
Artículo 6º.- Registrar. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el
Boletín Oficial y en la Cartelera Oficial del EURSPCABA por un día. Cumplido,
archívese. Proverbio
 
 
 

ANEXO
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Resoluciones

Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 45/SGCBA/11.
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 70 de Sistemas de
Gestión, Administración Financiera y Control del Sector Público de la Ciudad (BOCBA
N° 539), la Resolución N° 17-SGCBA/10 (BOCBA N° 3.378), la Resolución N°
1-SGCBA/11 (BOCBA N° 3.583), Expedien te: 578.031, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad y el artículo 121 de la Ley N° 70
establecen que la Sindicatura General es el órgano normativo del sistema de control
interno; 
Que asimismo, la calidad del órgano rector del sistema de control interno que el
mencionado artículo 133 de la Constitución de la Ciudad ha otorgado a esta
Sindicatura General, comporta la facultad de dictar las normas que permiten la
estructuración y mantenimiento de un eficiente y eficaz sistema de control interno; 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 123 inciso 12) de la Ley N° 70, es
atribución de esta Sindicatura General aprobar los planes anuales de trabajo de las
Unidades de Auditoría Interna, orientar y supervisar su ejecución y resultados; 
Que por la actuación citada en el visto tramita la aprobación del Plan Anual de Trabajo
de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda de la Ciudad de Buenos
Aires; 
Que el mencionado Plan Anual de Trabajo ha sido elaborado en consonancia con la
guía para la elaboración del planeamiento de auditoría; 
Que la Secretaría General ha determinado que la Planificación de la Unidad de
Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires, resulta
razonablemente complementaria con la planificación de esta Sindicatura General
aprobada por Resolución N° 1-SGCBA/11, todo ello en función de las prioridades
definidas por los Responsables de las Jurisdicciones, y que en consecuencia, ha
recomendado su aprobación; 
Que la Gerencia de Diagnósticos Especiales y Normativa, ha tomado la intervención
correspondiente de acuerdo a sus misiones y funciones enmarcadas en la Resolución
N° 17-SGCBA/10; 
Que la Subgerencia Legal dependiente de la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal
ha tomado la intervención que le compete, mediante la emisión del Dictamen Jurídico
Interno N° 43-SL/11. 
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Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 130, inciso 7) de la Ley N°
70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Apruébase la Planificación Anual de la Unidad de Auditoría Interna del
Ministerio de Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires para el año 2011, que como
Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de
Hacienda de la Ciudad de Buenos Aires; y para su conocimiento y demás efectos pase
a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Rial
 

ANEXO
 
 
 
 
 

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 37/ERSP/11.
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
la Nota del Diputado de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dn.
Martín Ocampo, la Resolución Nº 84/EURSPCABA/2003, el Punto Vigésimo Séptimo
del Acta de Directorio Nº 423 del 18 de enero de 2011, el Expediente Nº
4372/EURSPCABA/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Diputado de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dn. Martín
Ocampo, solicitó mediante nota de fecha 25 de noviembre de 2010 obrante a fs. 1 del
Expediente Nº 4372/O/2010 el pase en colaboración, para cumplir funciones en su
Despacho, del agente Sánchez, Miguel Ángel, L.E 4.337.946;
Que, conforme surge del Punto Vigésimo Séptimo del Acta de Directorio Nº 423, se
resolvió autorizar el pase en colaboración precedentemente citado del agente de planta
permanente de referencia, desde el 1º de enero hasta el 30 de junio de 2011;
Que, la Asesoría Legal ha tomado la intervención de su competencia.
Por ello,
 
EL DIRECTORIO DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
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DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Aprobar el pase en colaboración del agente de Planta Permanente
Sánchez, Miguel Ángel L.E: 4.337.946, a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires desde el 1º de enero hasta el 30 de junio de 2011.
Artículo 2º.- Comuníquese a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y comuníquese a las Gerencias de Administración y de Control.
Cumplido, archívese. Ferrali - Amado - Michielotto - García - Rozenberg
 
 
 
 
 
 
 

Poder Judicial

Resoluciones

Consejo de la Magistratura
   
 
 
 

RESOLUCIÓN N.° 62/OAYF/11.
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2011
 
VISTO:
el Expediente OAyF Nº 166/10-0 por el que tramita la Licitación Pública Nº 45/2010; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que a fs. 105/110 luce copia fiel de la Resolución OAyF Nº 251/2010, mediante la cual
se autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 45/2010 para la adquisición de carátulas
para expedientes para su utilización en el Poder Judicial (áreas administrativa,
jurisdiccional y judicial -Ministerio Público Fiscal y Tutelar-), en la cantidad,
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Condiciones
Particulares. Se fijó un presupuesto oficial de cuatrocientos sesenta y dos mil
doscientos cuarenta pesos ($462.240), IVA incluido.
Que la convocatoria fue debidamente publicitada, pues la resolución que la autorizó fue
publicada por dos días en el Boletín Oficial (fs. 120/1) y en la cartelera de la Unidad
Operativa de Adquisiciones (fs. 145), y se alojó en el sitio web del Poder Judicial (fs.
119). Asimismo, a través del correo electrónico, se cursaron invitaciones a participar en
el procedimiento a diversas firmas del rubro y hasta se dio noticia a la Cámara
Argentina de Comercio, la Guía General de Licitaciones y Presupuestos y la Unión
Argentina de Proveedores del Estado (conf. fs. 123/40 y 147).
Que con fecha 3 de febrero de 2011 se realizó el acto de apertura de ofertas,
labrándose el Acta de Apertura Nº 1/2011 (de fs. 158), por la cual se acreditó la
presentación de cuatro (4) sobres ante la Mesa de Entradas, identificados según anexo
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de fs. 159. Las firmas oferentes fueron las siguientes; a saber: “Industrias Trebor S.A.”
(C.U.I.T. Nº 30-71111261-4, monto de la oferta de doscientos ochenta y tres mil
trescientos veintisiete pesos con 20/100 - $283.327,20-), “Librería y Papelería P&B
SRL.” (C.U.I.T. Nº 30-71120360-1, monto de la oferta de doscientos setenta y siete mil
setecientos treinta y seis pesos -$ 277.736-), “Villiani Patricia Mónica” (C.U.I.T. Nº
27-13724174-4, monto de la oferta de trescientos cincuenta y siete mil ciento treinta y
cuatro pesos con 40/100 -$ 357.134,40-) y “Visapel S.A..” (C.U.I.T. Nº 30-61842898-9,
monto de la oferta de trescientos noventa y cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro
pesos - $394.884-).
Que junto a su propuesta económica, antecedentes y demás documentación requerida
(fs. 160/338), los postores presentaron muestras de los productos cotizados y los
ensayos técnicos de medición de gramaje realizados por el INTI, tal como lo exige la
cláusula 5 del Pliego de Condiciones Particulares (conf. acta de registro y anotación de
muestras de fs. 356 y copias certificadas de fs. 358/74). Con base en ellos, la Dirección
de Compras y Contrataciones emitió un informe técnico (fs. 358) en el que concluyó
que todos los bienes ofertados cumplen con las condiciones fijadas en la cláusula 4 del
Pliego (carátulas confeccionadas en cartulina de 240 gr/m2 como mínimo y carpetas de
cartulina de 818 gr/m2, forradas en plástico de 258 gr/m2 y con un bolsillo de plástico
transparente de 193 gr/m2).
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, en cumplimiento de lo previsto en los arts. 105
y 106 LCC, examinó en detalle las presentaciones de los postores y luego de constatar
el cumplimiento de los recaudos formales (mandato legal o convencional suficiente
para representar a la firma, inscripción en el RIUPP en el rubro pertinente, certificación
fiscal, declaración jurada de aptitud para contratar, carencia de deudas alimentarias y
debido afianzamiento de la propuesta económica) concluyó que Industrias Trebor S.A.
y Visapel S.A. habían presentado ofertas admisibles para todos los renglones, mientras
que Librería y Papelería P&B SRL lo había hecho sólo para los renglones 6 á 9. En
cambio, la propuesta de Villiani Patricia Mónica fue considerada no admisible, por
carecer de certificado fiscal para contratar (conf. fs. 385/90).
Que luego, apoyándose exclusivamente en el criterio del precio más conveniente, la
Comisión emitió su recomendación final. Así, sostuvo que “corresponde preadjudicar la
presente licitación por la suma de doscientos setenta y un mil doscientos noventa y tres
pesos con 20/100 ($ 271.293,20) de la siguiente manera: 1- Los renglones 1 a 5 y 7 a
9, a la firma INDUSTRIAS TREBOR SA [por un monto total de doscientos cuarenta mil
seiscientos sesenta y un pesos con 20/100 ($ 240.661,20)] II) El renglón Nº 6 de esta
contratación, a la firma Librería y Papelería P & B S.R.L. [por un monto total de treinta
mil seiscientos treinta y dos pesos ($ 30.632,00)]” (conf. fs. 391/2 y cuadro comparativo
de fs. 393).
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le
compete mediante Dictamen Nº 3860/2011. Allí, el Sr. Jefe de Departamento de
Dictámenes y Procedimientos Administrativos señala que: “Más allá de que la oferta de
Librería y Papelería P&B SRL resulta la de menor valor comparativo, este
Departamento advierte que a fs. 97/98 se encuentra glosada la Nota Nº 1530- DCC-10
en la cual el Director de Compras y Contrataciones manifiesta: ‘...Es de hacer notar
que, teniendo en consideración el Art. 93º del Anexo I de la Resolución CM Nº
810/2010, esta Dirección de Compras y Contrataciones no ha incluido en el listado de
empresas a invitar a las últimas adjudicatarias de la respectiva anterior licitación. Ello
se debe a que en esta última (Licitación Pública Nº 39/2009, Expte Nº DCC 201/09-0),
en la que resultaran adjudicatarias las firmas VISAPEL SA y LIBRERÍA y PAPELERIA
P & B S.R.L., al haberse acreditado incumplimientos de las obligaciones asumidas por
ambas adjudicatarias, se resolvió la rescisión parcial de los contratos de suministros
tanto de VISAPEL SA como de Librería y Papelería P& B SRL mediante Resolución Nº
OAyF Nº 172/2010 de fecha 24 de agosto de 2010’”.
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Que de igual modo, se apuntó en el referido dictamen que al aprobarse la convocatoria
a este procedimiento (Res. OAyF Nº 172/2010, ya citada) se dispuso expresamente, y
por los argumentos contenidos en el párrafo anterior, excluir de la nómina de firmas
que se invitarían a participar en la licitación a VISAPEL SA y LIBRERÍA y PAPELERIA
P & B S.R.L. Por todo ello, el Órgano de asesoramiento permanente aseveró:
“...consecuentemente con las consideraciones ut supra mencionadas y aún teniendo
en cuenta el Informe Técnico emitido por la Dirección de Compras y Contrataciones
obrante a fs. 357 que indica que los cuatro (4) oferentes cumplen con las condiciones
exigidas en el Pliego de Condiciones Particulares, este Departamento entiende que no
sería propicio adjudicar el renglón Nº 6 a la firma “Librería y Papelería P&B SRL”, dado
sus antecedentes. Con respecto al resto de lo dictaminada oportunamente por la
Comisión de Preadjudicaciones, este Departamento nada tiene que objetar desde el
punto de vista jurídico” (fs. 401/2).
Que por último, a instancias de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, se
encuentra acreditado que el dictamen evaluador de ofertas fue debidamente
publicitado, pues se alojó en la página web del Poder Judicial (fs. 398), se exhibió en la
cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones (fs. 405) y se publicó en el Boletín
Oficial (fs. 408/9).
Que de este modo se encuentran cumplidos y verificados todos las etapas de este
procedimiento de selección de contratantes y sólo resta decidir la adjudicación. En el
caso, se trata de dirimir la divergencia entre la recomendación de la Comisión
Evaluadora de Ofertas y el avezado dictamen de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos; el uno centrado en el criterio del precio y el otro reclamando atención
también sobre los antecedentes de los postores. Sobre el particular echa luz la letra del
art. 108 LCC, que prescribe que debe preferirse siempre la oferta más conveniente,
valorando para ello no sólo el precio, sino también la idoneidad del oferente.
Que en este orden de ideas, tal como lo apuntó el asesor legal permanente, resulta a
todas luces evidente que no es adecuado adjudicar el renglón 6 del procedimiento a
Librería y Papelería P&B SRL, pues la firma fue recientemente sancionada por esta
Administración General, en virtud de su incumplimiento registrado en una contratación
de idéntico objeto a la presente (conf. Res. OAyF Nº 172/2010). En cambio, se preferirá
la oferta de Industrias Trebor S.A. por ser la más conveniente, a estar a los parámetros
ya explicitados, por un monto de cuarenta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos
($42.666).
Que en lo restante, esto es, lo concerniente a los renglones 1 a 5 y 7 a 9, habrá de
seguirse el dictamen de evaluación de ofertas y se designará adjudicatario también a
Industrias Trebor S.A, aquí por un monto de doscientos cuarenta mil seiscientos
sesenta y un pesos con 20/100 ($241.661,20). Finalmente, cabe destacar que la suma
total alcanzo los doscientos ochenta y tres mil trescientos veintisiete pesos con 20/100
($ 283.327,20), ostensiblemente por debajo del presupuesto oficial conformado para la
licitación, de cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos cuarenta pesos ($462.240,00).
Por lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 4º, inciso f)
de la Ley 1988 (modificado por Ley 3389),
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º: Aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación
Pública Nº 45/2010.
Artículo 2º: Adjudicar los renglones 1 a 9 de la Licitación Pública Nº 45/2010 a la firma
Industrias Trebor S.A. (CUIT Nº 30-71111261-4), por un monto total de doscientos
ochenta y tres mil trescientos veintisiete pesos con 20/100 ($ 283.327,20), IVA incluido,
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conforme la propuesta económica de fs. 165.
Artículo 3º: Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar las
publicaciones en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la
Cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones y en la página de Internet del Poder
Judicial, y a notificar a la adjudicataria y a todos los oferentes.
Artículo 4º: Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones para que en
cumplimiento de las facultades conferidas por el art. 4º del Anexo II de la Res. CM Nº
810/2010 designe al funcionario de esa dependencia que deberá integrar la Comisión
de Recepción y coordine con la misma la realización de los ensayos previstos en el art.
116 RLCC.
Artículo 5º: Regístrese, publíquese como se ordenara. A ese fin pase a la Dirección de
Compras y Contrataciones y cúmplase. Casas
 
 
 
 
 
 

Comunicados y Avisos

Ministerio de Hacienda

   
 
MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA
 
Modificación de Formulario Anexo II - Comunicado Nº 2-DGTES/11
 
La Dirección General de Tesorería informa que se modificó el formulario Anexo II,
“Acreditación de pagos del Tesoro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en
cuenta bancaria”, para las aperturas de cuentas de los organismos del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, (Ej.: cajas chicas, cuentas especiales con cargo a rendir etc.),
incorporándose como campo obligatorio el número de CBU.
 
 

ANEXO
 
 

Juan P. Laskowski
Tesorero General

 
CA 77
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 6-5-2011

   
 
MINISTERIO DE HACIENDA
 
SUBSECREATARÍA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
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DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS
 
Comunicación
 
La Dirección General de Seguros, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera en la órbita del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires comunica:
 
Que a partir del día 1°/5/11 la cobertura de seguros de Accidentes de Riesgos del
Trabajo para todos los agentes dependientes del Poder Ejecutivo del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será prestada por la compañía PROVINCIA A.R.T.
S.A., y a los efectos de la realización de denuncias de accidentes de trabajo el nuevo
número telefónico gratuito es: 0800-222-0918. 
 

Ricardo Clément
Director General

 
CA 74
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 6-5-2011

Licitaciones

Jefatura de Gabinete de Ministros

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “Construcción de lobby 24 hs. en la Sede de la Comuna 14 y 15Expediente
N° 338.934/2011
 
Llámase a Licitación Privada N° 103/2011, cuya apertura se realizará el día 13/05/11, a
las 10 hs., para la realización de la Obra: “Construcción de lobby 24 hs. en la Sede de
la Comuna 14 y 15”.
Autorizante: Resolución Nº 81/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 4º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 4º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

OL 1368
Inicia: 3-5-2011                                                                                  Vence: 11-5-2011

 

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra “Continuación de la puesta en valor de la Plaza González Tuñon” -
Expediente N° 476865/11
 
Llámase a Licitación Privada N° 121/2011 para el día 13 de mayo de 2011 a las 15 hs.,
fecha en que se realizará la apertura de los Sobres en la Subsecretaría de Atención
Ciudadana, para la realización de la Obra “Continuación de la puesta en valor de la
Plaza González Tuñon”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Autorizante: Resolución Nº 82/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 4º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 12 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de mayo
591, piso 6º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

OL 1369
Inicia: 3-5-2011                                                                                  Vence: 13-5-2011

 

   
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “puesta en valor de la franja verde comprendida entre las vías del FFCC
Sarmiento y la calle Yerbal entre sus intersecciones con la Av. Argerich y la calle
Cuenca” - Expediente Nº 512200/2011
 
Llámase a Licitación Pública N° 818/2011, cuya apertura se realizará el día 23/5/2011,
a las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “puesta en valor de la franja verde
comprendida entre las vías del FFCC Sarmiento y la calle Yerbal entre sus
intersecciones con la Av. Argerich y la calle Cuenca”.
Autorizante: Resolución Nº 88/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 4º, área obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 4º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
 
OL 1388
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 12-5-2011
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Obra: “Colocación de Centro de Documentación Rápida y Adecuación Junta
Comunal Comuna N° 8” - Expediente N° 476.937/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 819/2011, cuya apertura se realizará el día 16/5/11, a
las 12.30 hs., para la realización de la Obra: “Colocación de Centro de Documentación
Rápida y Adecuación Junta Comunal Comuna N° 8”.
Autorizante: Resolución Nº 77/SSATCIU/11.
Repartición destinataria: Subsecretaría de Atención Ciudadana
Valor del pliego: -
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita
en Av. de Mayo 591, piso 4º, Área Obras, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17
hs., hasta 5 días antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Subsecretaría de Atención Ciudadana, sita en Av. de Mayo
591, piso 6º.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
OL 1305
Inicia: 28-4-2011                                                                                Vence: 9-5-2011

 

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Preadjudicación – Licitación Pública N° 252/2011
 
C. EX. N° 147664/2011
Acta de Preadjudicación Nº 825/2011
Buenos Aires, 20 de abril de 2011.
Expte. Nº 147664/2011
Motivo: s/ Obra: “Puesta en Valor del Espacio Público de la Avenida Olivera Entre
Avenida Rivadavia Y Rafaela”.
 
Señor Subsecretario de Atención Ciudadana:
I.– Antecedentes.
Se requiere la intervención de esta Comisión Evaluadora de Ofertas –creada por
Resolución Nº 125/SSATCIU/10- en el Expediente 147664/2011 correspondiente a la
realización de la obra “PUESTA EN VALOR DEL ESPACIO PÚBLICO DE LA
AVENIDA OLIVERA ENTRE AVENIDA RIVADAVIA Y RAFAELA”.
Que a fs. 2/3 luce la Nota Nº 149782-CGPC10/2011 del Director del Centro de Gestión
y Participación Comunal Nº 10, a través de la cual solicita se arbitren los medios
necesarios para la realización de la mencionada obra.
A fs. 115/116 obra agregada la solicitud de gasto Nº 23/2011 para la puesta en valor
del espacio público de la Avenida Olivera entre Avenida Rivadavia y Rafaela.
Por Resolución Nº 24/SSATCIU/11, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones
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Particulares y de Especificaciones Técnicas para la presente obra, y se llamó a
Licitación Pública Nº 252/2011 para el día 16 de Marzo de 2011 a las 10.30 horas.
A fs. 119/122, se hallan agregadas las constancias de publicación en la página Web de
la Ciudad de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de la Resolución Nº 24/SSATCIU/2011.
Que habiéndose cumplido con el procedimiento de llamado a ofertar, se procedió a la
apertura de sobres, conforme Acta de Apertura Nº 511/2011, de fecha 16 de Marzo de
2011 en la que consta que se han presentado SIETE (7) oferentes: TALA
CONSTRUCCIONES S.A., GRAPE CONSTRUCCIONES S.A., CUNUMI S.A.,
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES AVELLANEDA S.A., MEDITERRANEO S.A.,
MIAVASA y NAKU CONSTRUCCIONES S.R.L. 
II.– Análisis de las Ofertas
Luego del análisis de las ofertas presentadas esta Comisión de Evaluación de Ofertas,
a través del Dictamen de fecha 28 de marzo de 2011 emitió las siguientes
consideraciones, a saber:
1- Tala Construcciones S.A.
A- Según INFORME LEGAL la empresa no había dado cumplimiento a los siguientes
Artículos del Pliego: 
Declaración Jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, conforme el
artículo 1.3.5, inc. 4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
Formulario de obtención de pliegos, conforme artículo 2.2.1.1 del Pliego de
Condiciones Particulares. 
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. No cumple. No
presenta Estado Contable al 30/06/2009 ni Acta de Asamblea de Accionistas
aprobatoria de los Estados Contables al 30/06/2009 y al 30/06/2010. No presenta
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. Debía
presentar estado contable al 30/06/2009, copia legalizada del acta de asamblea de
accionistas aprobatoria de los estados contables al 30/06/2009, al 30/06/2010 y estado
de situación patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo cierre opere
a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas 
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Curva de inversiones considerando el anticipo financiero
A través de la PA N° 147664-001/MGEYA-SSATCIU/2011, la empresa ha dado
cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Evaluadora.
2.- Grape Constructora S.A.
A- Según Informe Legal la empresa no había dado cumplimiento a los siguientes
Artículos del Pliego: 
Garantía de Oferta, conforme artículo 1.3.6, del Pliego de Bases y Condiciones
Generales. En la oferta se acompaña copia certificada de Póliza de seguro de Caución.
Deberá presentarse el original. 
Propuesta económica conforme lo requiere el artículo 2.2.8 del PCP. 
Constancia de Inscripción o constancia de inicio de trámite en el RIUPP del Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme artículo 2.2.6 del PCP. 
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Referencias bancarias y comerciales o nómina de los establecimientos que puedan
proporcionarlos.
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Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. No presenta
último Estado Contable al 31/12/2010, ni copia legalizada del Acta de Asamblea de
Accionistas aprobatoria de los Estados Contables al 31/12/2009 y al 31/12/2010.
Deberá presentar estado contable al 31/12/2010 y copia legalizada del acta de
asamblea de accionistas aprobatoria de los estados contables al 31/12/2009, al
31/12/2010.
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Certificado de Capacidad de Contratación anual para licitación expedido por el Registro
Nacional de Constructores de Obras Públicas. El presentado por la empresa es
fotocopia. 
Curva de inversiones considerando el anticipo financiero.
Habiéndose vencido el plazo otorgado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la
empresa dio cumplimiento de forma parcial a lo solicitado por esta Comisión a través
de la PA N° 147664-004/MGEYA-SSATCIU/2011.
Se destaca que la empresa no da cumplimiento a los siguientes puntos:
Copia legalizada del Acta de Asamblea de Accionistas aprobatoria de los estados
contables al 31/12/2009 y al 31/12/2010.
Último estado contable al 31/12/2010. En relación a este, la empresa declara que dicho
Balance se actualizará en lo que corre del mes de Abril de 2011.
Certificado de Capacidad de Contratación anual para licitación expedido por el Registro
Nacional de Constructores de Obras Públicas. El presentado por la empresa es
fotocopia.
Garantía de Oferta en original. Acompaña certificado emitido por Parana Seguros, en el
cual deja constancia que el día 15 de marzo de 2011 se emitió una póliza a favor de
GCBA, lo cual no resulta suficiente. 
Asimismo, el informe técnico pone de resalto que la empresa no es recomendable para
la adjudicación de los trabajos, atento que si bien numéricamente tendría suficiente
capacidad para contratar, de la información complementaria a los antecedentes
brindados por el R.N.C.O.P. surgen serios incumplimientos de los contratos al día de la
fecha. 
Por todo lo expuesto ut supra esta Comisión Evaluadora de ofertas entiende que
debería rechazarse la oferta presentada por la empresa Grape Constructora S.A. 
3.- Cunumi S.A.
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. No presentaba
último Estado Contable al 31/12/2010, ni copia legalizada del Acta de Asamblea de
Accionistas aprobatoria de dicho estado. Debía presentar estado contable al
31/12/2010 y copia legalizada del acta de asamblea de accionistas aprobatoria de
dicho estado.
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Curva de inversiones considerando el anticipo financiero.
A través de la PA N° 147664-003/MGEYA-SSATCIU/2011, la empresa ha dado
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cumplimiento a lo solicitado por esta Comisión Evaluadora.
4.- Construcciones Inductrales Avellaneda S.A.
A- Según Informe Legal la empresa no había dado cumplimiento a los siguientes
Artículos del Pliego: 
Acreditación, conforme a derecho, de la representación o personería de los firmantes
de la oferta, conforme artículo 1.3.5 inciso 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales, atento a que la documentación presentada por la empresa se encuentra en
copia simple.
Contrato Social y Estatutos, certificado por escribano público, conforme artículo 1.3.5
inciso 11 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, atento a que la documentación
presentada por la empresa se encuentra en copia simple. 
Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en ninguna
de las inhabilidades previstas en la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de
Buenos Aires (Ley 2096, Decreto Nº 754/GCBA/08), conforme artículo 1.3.5 inciso 15
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Presentaba certificación contable de facturación acumulada en copia simple de los
últimos doce meses, con la firma del Contador autenticada por el Consejo Profesional
de Ciencias Económicas, donde se observa que el oferente realiza operaciones
habituales por un importe inferior al equivalente de una certificación mensual del
Presupuesto Oficial. Debía presentar la documentación en original o, en su defecto, en
copia certificada por Escribano Público.
Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. Presentaba
Estado Contable al 30/06/2009 y al 30/06/2010 en copia simple. No presentaba Estado
de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo cierre
opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. Presenta Acta de
Asamblea de accionistas aprobatoria del Ejercicio Económico al 30/06/2009 en copia
simple. No presentaba Acta de Asamblea de Accionistas aprobatoria del Ejercicio
Económico al 30/06/2010. Debía presentar estados contables de los últimos dos
ejercicios económicos anuales y copia legalizada del acta de asamblea de accionistas
aprobatoria de dichos estados, los que deberán contar con dictamen sobre su
razonabilidad emitido por un profesional en ciencias económicas, con firma certificada
por el consejo profesional de ciencias económicas. cuando el último estado contable
anual tenga una antigüedad mayor de cinco meses respecto del mes de apertura de las
ofertas, debía presentarse un estado de situación patrimonial que abarque desde el
último ejercicio anual y cuyo cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura
de las ofertas.
Constancias de Impuestos exigidas en el apartado 2.2.17-B3. Debía presentar pagos,
fecha y lugar de pago de los últimos doce meses del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, IVA y Aportes Previsionales, certificado por escribano público. 
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Certificado de Capacidad de Contratación anual para licitación expedido por el Registro
Nacional de Constructores de Obras Públicas.
Curva de inversiones considerando el anticipo financiero.
Habiéndose vencido el plazo otorgado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la
empresa no dio cumplimiento a lo solicitado.
5.-Mediterraneo S.A.
A- Según Informe Legal la empresa no había dado cumplimiento a los siguientes
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Artículos del Pliego: 
Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, conforme Art. 1.3.5 inciso
17 Pliego Bases y Condiciones Generales. 
Formulario de obtención de pliegos, conforme Art. 2.2.1.1 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares. 
Constancia de inscripción o de inicio del trámite en el Registro Informatizado Único y
Permanente de Proveedores (RIUPP), conforme Art. 2.2.6 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, según surge de la constancia presentada, el oferente se
encuentra preinscripto. Se recuerda que, conforme lo establece el artículo arriba
mencionado, en caso de resultar preadjudicado, el oferente debe estar inscripto en el
RIUPP en el rubro objeto de esta licitación. 
No se aclara la personería de quien suscribe la oferta, conforme Art. 2.2.7 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares. 
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. No presenta
último Estado Contable al 31/12/2010 ni copia legalizada del Acta de Asamblea de
accionistas aprobatoria de los Estados Contables al 31/12/2009 y al 31/12/2010.
Deberá presentar estado contable al 31/12/2010 y copia legalizada del acta de
asamblea de accionistas aprobatoria de los estados contables al 31/12/2009, al
31/12/2010. 
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Nomina de personal afectado a la Obra.
Habiéndose vencido el plazo otorgado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la
empresa no dio cumplimiento a lo solicitado.
6.- Miavasa S.A.
A- Según INFORME LEGAL la empresa no había dado cumplimiento a los siguientes
Artículos del Pliego: 
Declaración Jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, conforme el
artículo 1.3.5, inc. 4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. No presenta
último Estado Contable al 31/12/2010 ni copia legalizada del Acta de Asamblea de
accionistas aprobatoria de los Estados Contables al 31/12/2009 y al 31/12/2010. Debía
presentar estado contable al 31/12/2010 y copia legalizada del acta de asamblea de
accionistas aprobatoria de los estados contables al 31/12/2009 y al 31/12/2010. 
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Certificado de visita de obra. 
Habiéndose vencido el plazo otorgado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la
empresa no dio cumplimiento a lo solicitado.
7.- Naku Construcciones S.R.L.
A- Según INFORME LEGAL la empresa no había dado cumplimiento a los siguientes
Artículos del Pliego: 
Declaración Jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, conforme el
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artículo 1.3.5, inc. 4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
Contrato Social y Estatutos, certificado por escribano público, conforme artículo 1.3.5
inciso 11 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, atento a que la documentación
presentada por la empresa se encuentra en copia simple. 
Acreditación, conforme a derecho, de la representación o personería de los firmantes
de la oferta, conforme artículo 1.3.5 inciso 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales, atento a que la documentación presentada por la empresa se encuentra en
copia simple.
B- Del Informe Económico – Financiero surgió que la empresa omitía presentar:
Presentaba en copia simple certificación contable de facturación acumulada según lo
establecido en el apartado 2.2.3 B3 del PCP, donde se observa que el oferente realiza
operaciones habituales por un importe superior al equivalente de una certificación
mensual del presupuesto oficial. Debía presentar la documentación en original o, en su
defecto, en copia certificada por Escribano Público. 
Estados contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada
del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán
contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias
económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y
Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio anual y cuyo
cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. Presenta
Estados Contables al 30/09/2009, al 30/09/2010 y copia de Asamblea de Accionistas
aprobatorias de dichos estados en copia simple. Debía presentar estados contables de
los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia legalizada del acta de asamblea
de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que deberán contar con dictamen
sobre su razonabilidad emitido por un profesional en ciencias económicas, con firma
certificada por el consejo profesional de ciencias económicas 
Constancias de Impuestos exigidas en el apartado 2.2.17-B3. Presentaba en copia
simple. Debía presentar pagos, fecha y lugar de pago de los últimos doce meses del
impuesto sobre los ingresos brutos, IVA y aportes previsionales, certificado por
escribano público. 
C- El Informe Tecnico manifestó que la empresa omitía presentar:
Análisis de Precios cada uno de los ítems desagregados en todos sus componentes
incluidas cargas sociales y tributarias (art. 9 ley N° 2809). Componentes precios de
referencia (Art. 5 Ley N° 2809). Conforme artículo 1.3.5 incisos 20 y 21 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales.
A través de la PA N° 147664-002/MGEYA-SSATCIU/2011, la empresa ha dado
cumplimiento a lo solicitado.
Evaluadas las propuestas económicas y el resto de la documentación obrante en el
expediente de referencia, esta Comisión Evaluadora concluye que la oferta de la
empresa TALA CONSTRUCCIONES S.A., por el monto total de UN MILLON
QUINIENTOS DIECISEIS MIL TRES ($ 1.516.003,00) resulta la más conveniente a los
intereses del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los términos de las
previsiones contenidas en los instrumentos de la presente contratación y artículo 15 del
Decreto 1023/2001 aplicable en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Corresponde PREADJUDICAR la realización de la obra “PUESTA EN VALOR DEL
ESPACIO PÚBLICO DE LA AVENIDA OLIVERA ENTRE AVENIDA RIVADAVIA Y
RAFAELA”, a la empresa TALA CONSTRUCCIONES S.A., por el monto total de UN
MILLON QUINIENTOS DIECISEIS MIL TRES ($ 1.516.003,00).
Concluido el estudio de las propuestas presentadas y de conformidad con las
previsiones contempladas en los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares y de
Especificaciones Técnicas, corresponde proceder a la notificación de la presente a
todos los oferentes y publicar la presente Acta en el Boletín Oficial y en la Cartelera del
Área de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de Atención Ciudadana
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dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Una vez notificada la presente Acta remítanse las actuaciones a la Subsecretaría de
Atención Ciudadana para su consideración y prosecución de trámite. Carlos Romero,
Romina Roxana Weigandt y Ricardo Javier Miglierina. Comisión de Evaluación.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

OL 1370
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

 

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARIA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 263/2011
 
C. EX. N° 1554531/2011
Acta de Preadjudicación Nº 195/2011
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2011.
 
Expte. Nº 1554531/2011 
Motivo: S/ Realización de la Obra “NUEVA SEDE DE LA COMUNA 11 UBICADA EN
AV. BEIRÓ 4680/84”.
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA:
I.– ANTECEDENTES.
Se requiere la intervención de esta Comisión Evaluadora de Ofertas –creada por
Resolución Nº 125/SSATCIU/10- en el Expediente 1554531/11 correspondiente a la
realización de la obra “NUEVA SEDE DE LA COMUNA 11 UBICADA EN AV. BEIRÓ
4680/84”.
Que por medio de la Nota Nº 1599528/CGPC11/2011 el Director del Centro de Gestión
y Participación Comunal Nº 11, requiere la realización de la mencionada obra a fin de
mejorar todas las áreas de trabajo y por ende las de atención al ciudadano, toda vez
que el nuevo edificio dispondrá de una mayor superficie, contando con un 50 % más de
metros cuadrados que la actual sede.
Asimismo, al contar con mayor superficie se podrán prestar mayor cantidad de
servicios al ciudadano con mejores áreas de espera.
A fs. 90 a 92 obra agregada la solicitud de gasto Nº 27/2011 para construcción de la
Nueva sede para el Centro de Gestión y Participación Comunal N° 11.
Por Resolución Nº 23/SSATCIU/11, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas para la presente obra, y se llamó a
Licitación Pública Nº 263/2011 para el día 16 de Marzo de 2011 a las 15.00 horas.
A fs. 183 y ss, se hallan agregadas las constancias de publicación en la página Web de
la Ciudad de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de la Resolución Nº 23/SSATCIU/2011.
Que habiéndose cumplido con el procedimiento de llamado a ofertar, se procedió a la
apertura de sobres, conforme Acta de Apertura Nº 519/2011, de fecha 16 de Marzo de
2011 en la que consta que se ha presentado un (1) oferente: BAIO HERMANOS SRL.-
II.– ANÁLISIS DE LAS OFERTAS
Luego del análisis de las ofertas presentadas esta Comisión de Evaluación de Ofertas,
a través del Dictamen de fecha 22 de Marzo de 2011 emitió las siguientes
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consideraciones, a saber:
1.- BAIO HERMANOS S.R.L.
A-Según INFORME LEGAL la empresa no ha dado cumplimiento a los siguientes
Artículos del Pliego:
-La propuesta no se encuentra firmada y sellada en todas sus fojas por el oferente y el
representante técnico, conforme artículo 2.2.7 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares (Deberá el representante legal o su apoderado concurrir a la Subsecretaría
de Atención Ciudadana a fin de subsanar este error).
-Incumple con la presentación de las Circulares conforme artículo 1.3.5.4 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales y artículo 2.2.7 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.
-Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos expedido por el Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires, conforme el artículo 1.3.5, inc. 17 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales, ya que el mismo se encuentra vencido.
B- Del INFORME ECONÓMICO – FINANCIERO surge que la empresa omite presentar:
-No presenta Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio
anual y cuyo cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas.
-Presenta certificación contable de facturación acumulada en copia simple de los
últimos doce meses, con la firma del Contador autenticada por el Consejo Profesional
de Ciencias Económicas, donde se observa que el oferente realiza operaciones
habituales por un importe inferior al equivalente de una certificación mensual del
Presupuesto Oficial. Deberá presentar documentación en original o, en su defecto, en
copia certificada por Escribano Público.
-Estados Contables de los últimos dos ejercicios económicos anuales y copia
legalizada del Acta de Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados, los que
deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional en
ciencias económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas y Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último ejercicio
anual y cuyo cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las ofertas. 
Deberá presentar Estado de Situación Patrimonial que abarque desde el último
ejercicio anual y cuyo cierre opere a no más de dos meses del mes de apertura de las
ofertas.
C- El INFORME TÉCNICO manifiesta que la empresa omite presentar:
-Certificado de visita de obra, conforme artículo 2.1.15 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares.
A través del PA N° 1554531-001/MGEYA/2010 la empresa ha dado cumplimiento a lo
solicitado en el primer informe de fecha 22 de marzo de 2011.
Evaluadas las propuestas económicas y el resto de la documentación obrante en el
expediente de referencia, esta Comisión Evaluadora concluye que la oferta de la
empresa BAIO HERMANOS SRL, por el monto total de UN MILLON DOSCIENTOS
TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO 39/100 ($ 1.230.125,39) resulta la más
conveniente a los intereses del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en
los términos de las previsiones contenidas en los instrumentos de la presente
contratación y artículo 15 del Decreto 1023/2001 aplicable en el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
Corresponde PREADJUDICARla realización de la obra “PUESTA EN VALOR DE LA
FRANJA VERDE ENTRE EL FFCC MITRE Y LA CALLE CURUPAYTI (ENTRE NAZCA
Y AV. DEL FORMENTISTA)”, a la empresa BAIO HERMANOS SRL ., por el monto
total de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTICINCO 39/100 ($
1.230.125,39).-
Concluido el estudio de las propuestas presentadas y de conformidad con las
previsiones contempladas en los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares y de
Especificaciones Técnicas, corresponde proceder a la notificación de la presente a
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todos los oferentes y publicar la presente Acta en el Boletín Oficial y en la Cartelera del
Área de Compras y Contrataciones de la Subsecretaría de Atención Ciudadana
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Una vez notificada la presente Acta remítanse las actuaciones a la Subsecretaría de
Atención Ciudadana para su consideración y prosecución de trámite. Carlos Romero.
Romina Roxana Weigandt. Ricardo Javier Miglierina. Comisión de Evaluación.-
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
 
OL 1387
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ“
 
Adquisición de insumos de laboratorio - Expediente Nº 159143/11
 
Licitación Privada Nº 63/11
Adquisición: Insumos de Laboratorio
Nombre del contratante: Hospital Gral. de Agudos Dr. Enrique Tornú.
Lugar donde pueden retirarse o consultar los pliegos: Div. Compras y
Contrataciones. Av. Combatientes de Malvinas 3002, 1º piso.
Valor del pliego: sin cargo
Lugar de presentación de las ofertas: División Compras y Contrataciones, Av.
Combatientes de Malvinas 3002, 1º piso.
Lugar, día y hora del acta de apertura: División Compras y Contrataciones, Av.
Combatientes de Malvinas 3002, 1º piso, 12/5/2011 a las 10 horas.
Los pliegos se podrán retirar a partir del 4/5/2011 de 8 a 12 horas.
 

José A. Rapisarda
Director

 
 
OL 1358
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ABEL ZUBIZARRETA”
 
Salud -  Expediente Nº 2810032/HGAZ/2011
 
Licitación Privada Nº 117-SIGAF/2011, de lunes a viernes de 9 a 14 hs. Hasta el día
anterior a la Consulta de pliegos: de lunes a viernes de 9.a 14 hs.
Presentación de ofertas: las 10 hs., (fecha de apertura).
Fecha de apertura: 10/5/2011 a las 10 hs., Oficina de Compras y Contrataciones,
Hospital General de Agudos “, Dr. Abel Zubizarreta”, Nueva York 3952, 1° Piso, Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9 a 14 hs. 
Cierre de ofertas: 10/5/2011.
 

Alejandro Ramos
Director Médico

 
Martín Kelly

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1364
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA”
 
Adquisición de Insumos de Parasitología - Licitación Privada Nº 119 /2011
 
Llámase a Licitación Privada Nº 119/2011 cuya apertura se realizará en este organismo
el día 9/5/11, a las 10.30 horas para la Adquisición de Insumos de Parasitología.
Rubro: Salud 
Descripción: Insumos para Parasitología.
Valor del pliego: $ 0,00.-
Nota: Consultas de pliegos en Gral. Urquiza 609, 1º piso, Oficina de Compras y
Contrataciones, de lunes a viernes en el horario de 10 a 12.30 hs. hasta 24 horas antes
de la apertura. 
 

Carlos Mercau
Director (I)

 
OL 1341
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI“
 
Adquisición de Insumos para Hematología, Hemoterapia y Neonatología -
Licitación Pública Nº 825/2011
 
Llámese a Licitación Pública Nº 825/2011 para la adquisición de Insumos para
Hematología, Hemoterapia y Neonatología, cuya apertura se realizara el día 10 de
mayo de 2011 a las 10 hs.
Pliegos podrán ser consultados y adquiridos hasta dos (2) día hábil anterior a la fecha
de apertura en la División Compras, sita en Pilar 950 entrepiso de lunes a viernes de 9
a 12 hs.
Valor del pliego: gratuito.
 

Eduardo Tognetti
Director

 
OL 1386
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE SALUD
 
TALLERES PROTEGIDOS DE REHABILITACIÓN PSIQUIÁTRICA
 
Adquisición de pintura, rodillos y pinceles - Expediente Nº 291642/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 849/11, cuya apertura se realizará el día 10/5/2011, a
las 11 hs., para la adquisición de: pintura, rodillos y pinceles. 
Autorizante: Disposición Nº 17-TPRPS/2011.
Repartición destinataria: Talleres Protegidos de Rehabilitación Psiquiátrica.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consultas de pliegos: en Div. Contrataciones, Av. Suárez 2215,
1º piso, Capital Federal, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12 hs., hasta 24 horas
antes de la apertura. 
Lugar de apertura: en División Contrataciones, Av. Suárez 2215, 1º piso, Capital
Federal.
 

Ada A. Corrado
Subdirectora Administrativa

 
 
OL 1389
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ” 
 
Adquisición de equipos y suministros para Laboratorio - Carpeta N°
89308/HGATA/11 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 888/11, cuya apertura se realizará el día 9/5/2011, a
las 10 hs., para la adquisición de Equipos y Suministros para Laboratorios. 
Autorizante: Disposición Nº 158/HGATA/2011. 
Repartición destinataria: Laboratorio Central (Sección Microbiología). 
Valor del pliego: $ 0.- 
Adquisición y consultas de pliegos: en División Compras, Aranguren 2701, de
lunes a viernes en el horario de 8 a 13 hs., hasta antes de la apertura. 
Lugar de apertura: en División Compras, Aranguren 2701. 
 

Diana Galimberti
Directora

 
Viviana E. Bobovnik

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
OL 1355
Inicia: 3-5-2011                                                                                  Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ“
 
Adquisición de Equipos y Suministros para Laboratorios - Carpeta N°
89212/HGATA/11
 
Llámase a Licitación Pública Nº 921/11, cuya apertura se realizará el día 10/5/2011, a
las 10 hs., para la adquisición de equipos y suministros para Laboratorios.
Autorizante: Disposición Nº 163/HGATA/2011.
Repartición destinataria: Laboratorio Central (Sección Microbiología).
Valor del pliego: $ 0.-
Adquisición y consultas de pliegos: en División Compras, Aranguren 2701, de lunes
a viernes en el horario de 8 a 13 hs., hasta antes de la apertura.
Lugar de apertura: en División Compras, Aranguren 2701.
 

Diana Galimberti
Directora

 
Viviana E. Bobovnik

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1377
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNÁNDEZ”
 
Adquisición de Aerocámara y otros - Expediente Nº 256.023/HGAJAF/11
 
Llámese a la Licitación Pública N° 945/11 cuya apertura se realizara el día 11/5/11 a
las 10 hs., para la adquisición de Aerocámara y otros.
Valor del pliego: $ 0.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de
Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356 5° piso de lunes a viernes de 9 a 12 hs.,
hasta la hora de apertura.
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A.
Fernández, Cerviño 3356, 5° piso.
 

José A. Lanes
Director Medico

 
Stella M. Nocetti

Coordinadora de Gestion Economico Financiera
 
 
OL 1359
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNÁNDEZ”
 
Adquisición de Cámara reusable y otros - Expediente Nº 256.064/HGAJAF/11
 
Llámese a la Licitación Pública Nº 946/11 cuya apertura se realizara el día 11/5/2011 a
las 10:30 hs., para la adquisición de Cámara reusable y otros.
Valor del pliego: $ 0.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de
Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356, 5° piso de lunes a viernes de 9 a 12 hs.,
hasta la hora de apertura.
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A.
Fernández, Cerviño 3356, 5° piso.
 

José A. Lanes
Director Médico

 
Stella M. Nocetti

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1360
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNÁNDEZ”
 
Adquisición de catéteres y otros - Expediente Nº 340.640/HGAJAF/11
 
Llámese a la Licitación Pública Nº 948/11 cuya apertura se realizara el día 11/5/2011 a
las 11 hs., para la adquisición de: Adquisición de catéteres y otros.
Valor del pliego: $ 0.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de
Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356, 5° piso de lunes a viernes de 9 a 12 hs.,
hasta la hora de apertura.
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A.
Fernández, Cerviño 3356, 5° piso.
 

José A. Lanes
Director Medico

 
Stella M. Nocetti

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1361
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNANDEZ”
 
Adquisición de Insumos de medicina nuclear - Expediente Nº 412.156/HGAJAF/11
 
Llámese a la Licitación Pública Nº 949/11, cuya apertura se realizara el día 11/5/2011 a
las 11.30 hs., para la adquisición de: Insumos de medicina nuclear.
Valor del pliego: $ 0.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de
Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356, 5° piso de lunes a viernes de 9 a 12  hs.,
hasta la hora de apertura.
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A.
Fernández, Cerviño 3356, 5° piso.
 

José A. Lanes
Director Médico

 
Stella M. Nocetti

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1362
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ABEL ZUBIZARRETA”
 
Preadjudicación -  Expediente Nº 260899/HGAZ/11
 
Licitación Privada Nº 107/11.
Dictamen de Evaluación N° 869/2011.
Apertura: 27/4/2011, a las 10  horas.
Motivo: Compra de Equipos de PC
Reunidos en Comisión los que suscriben, en fecha indicada ut-supra con el objeto de
considerar las propuestas recibidas para la presente Licitación y según surge, han
resuelto preadjudicar a favor de:
Firmas preadjudicadas:
Servicios Globales de Informática S.A.
Renglón 1- cantidad: 115 :- precio unitario: $ 2.595,00- precio total $ 38.925,00.- por
menor precio
G&B S.R.L.
Renglón 2- cantidad: 10 :- precio unitario: $ 1.165,00- precio total $ 11.650,00.- por
menor precio
Total preadjudicado: $ 50.575,00.
 

Alejandro Ramos
Director Médico

 
Martín Kelly

Coordinador Gestión Económico Financiera

 
OL 1363
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO”
 
Preadjudicación - Expediente Nº 198.639/2011
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas N° 848/11.
Licitación Pública N° 275/11.
Fecha de apertura: 15/3/2011 a las 9.30 horas.
Rubro: Adquisición de reactivos para Laboratorio.
Firma preadjudicada:
Droguería Artigas S.A.:
R 1 – cant. 100.000 Det. - precio unitario: $ 3,88 - precio total: $ 388.000,00
R 2 – cant. 600 Det. - precio unitario: $ 5,46 - precio total: $ 3.276,00
Total: $ 391.276,00 (son pesos trescientos noventa y un mil doscientos setenta y seis
con 00/100).
Encuadre legal: Art. 108 Ley N° 2.095, Decreto N° 754/08.
Vencimiento validez de la oferta: 16/5/2011
Lugar de exhibición del acta: División Compras, sita en Monroe 3555, 1° piso, a partir
del 4/5/2011 en Cartelera.
Comisión Evaluadora de Ofertas: Dra. Silvia E. Alvarez – Sra. Ana María G. de
Albano –  José Luis Tobar.
 

José A. Cuba
Director

 
Francisco Daniel Vitali

Director Operativo de Gestión Administrativa
Económica y Financiera

 
 
OL 1356
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
INSTITUTO DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA
 
Preadjudicación – Expediente Nº 224171/IRPS/11
 
Licitación Pública Nº 377/SIGAF/11.
Dictamen de Evaluación de Oferta Nº 638/SIGAF/11 de fecha 11 de abril de 2011.
Rubro Comercial: Salud
Objeto de la contratación: Provisión de insumos varios con destino al Servicio de
Odontología por el término de doce (12) meses.
Firma preadjudicada:
Suministros White S.A.
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Renglón: 3 – cantidad:20 unid. – precio unitario: $ 23,34 – precio total: $ 466,80
Renglón: 4alt. – cantidad:2 avio – precio unitario: $ 36,37 – precio total:$ 72,74
Renglón: 5 – cantidad:10 caja – precio unitario: $ 26,02 – precio total: $ 260,20
Renglón: 6alt. – cantidad:25 Kg. – precio unitario: $ 4,40– precio total: $ 110,00
Renglón: 7 – cantidad:3 fsco.x20 ml. – precio unitario: $ 26,22 – precio total: $ 78,66
Renglón: 9 – cantidad:4 cajax100 u – precio unitario: $ 205,95– precio total: $ 823,80
Renglón: 10alt. – cantidad:3 env.x30 – precio unitario: $ 19,78 – precio total:$ 59,34
Renglón: 11 – cantidad:2 env.x50 – precio unitario: $ 32,63 – precio total: $ 65,26
Renglón: 12 – cantidad:6 env. – precio unitario: $ 12,19 – precio total: $ 73,14
Renglón: 17alt. – cantidad:3 cajaxl00u. – precio unitario: $ 62,99– precio total: $ 188,97
Renglón: 19 – cantidad:6 env.x20g – precio unitario: $ 26,37– precio total: $158,22
Renglón: 20 – cantidad:3 fsco.x100g – precio unitario: $ 15,66 – precio total:$ 46,98
Renglón: 22 – cantidad:10 U. – precio unitario: $ 2,93 – precio total: $ 29,30
Renglón: 24 – cantidad:20 U. – precio unitario: $ 4,77 – precio total: $ 95,40
Renglón: 25 – cantidad:25 U. – precio unitario: $ 7,31– precio total: $ 182,75
Renglón: 32 – cantidad:4 pomo – precio unitario:$ 26,37 – precio total: $ 105,48
Renglón: 34 – cantidad:3 env. – precio unitario: $ 99,31 – precio total:$ 297,93
Muntal S.A.
Renglón:2 – cantidad:2000U. – precio unitario: $ 0,189 – precio total:$ 378,00
Renglón:14 – cantidad:50U. – precio unitario: $ 5,95 – precio total: $ 297,50
Renglón:15 – cantidad:50U. – precio unitario: $ 5,95 – precio total: $ 297,50
Renglón:16 – cantidad:40U. – precio unitario: $ 5,95 – precio total: $ 238,00
Renglón:18 – cantidad:3env. – precio unitario: $ 26,00 – precio total:$ 78,00
Renglón:21 – cantidad:15U. – precio unitario: $ 16,50 – precio total: $247,50
Renglón:27 – cantidad:30U . – precio unitario: $ 5,95 – precio total: $ 178,50
Renglón:29 – cantidad:10env.– precio unitario: $ 44,00– precio total: $ 440,00
Renglón:35 – cantidad:25U. – precio unitario:$ 4,95 – precio total: $ 123,75
Renglón:36 – cantidad:20U. – precio unitario: $ 4,95– precio total:$ 99,00
Renglón:37 – cantidad:45U. – precio unitario: $ 5,95 – precio total:$ 267,75
Pharma Express S.A.
Renglón:1 – cantidad: 4000U. – precio unitario: $ 0,658– precio total:$ 2.632,00
Renglón:33 – cantidad: 2000U. – precio unitario: $ 2,464– precio total:$ 4.928,00
Total preadjudicado: pesos trece mil trescientos cuarenta y nueve con 77/00 ($
13.349,77)
Fundamento de la preadjudicación: según Art. 109 reglamentario del Decreto 754/08
de la Ley Nº 2.095/06., Mirta Liliana Ballatore, Maria del Carmen Jara, Dra. Silvina
Ajolfi, Dra. Dra. Teresita Ferrary
Lugar de exhibición del acta: División Compras, sito en Echeverria 955, un día a
partir del 5/4/2011 en cartelera.
 

Ricardo Viotti
Director Médico

 
Damián L. Gabás

Director Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera

 
 
OL 1380
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
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HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. J. M. PENNA”
 
Preadjudicación – Expediente Nº 307.825-HGAP/11
 
Licitación Pública N° 475-HGAP/11.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 762/2011.
Acta de Preadjudicación N° 762/2011, de fecha 19 de abril de 2011.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Insumos para Hemoterapia con equipamiento en carácter de
préstamo gratuito.
Dra. Norma Zala - Cristina Luna - Dr. Oscar Maggio
Drogueria Artigas S.A.
Renglón: 1 – cant. 150 det. - precio unit. $ 20,56.- precio total: $ 3.084,00.-
Renglón: 2 – cant. 6 equipo. - precio unit. $ 764,00- precio total: $ 4.584,00.-
Renglón: 3 – cant. 44 equipo. - precio unit. $ 2.164,00.- precio total: $ 95.216,00.-
Renglón: 4 – cant. 6 equipo. - precio unit. $ 579,00.- precio total: $ 3.474,00.-
Renglón: 5 – cant. 4.200 det. - precio unit. $ 17,08.- precio total: $ 71.736,00.-
Renglón: 6 – cant. 4.200 det. - precio unit. $ 21,26.- precio total: $ 89.292,00.-
Renglón: 7 – cant. 6 caja. - precio unit. $ 576,50.- precio total: $ 3.459,00.-
Total preadjudicado: $ 270.845,00.- (pesos doscientos setenta mil ochocientos
cuarenta y cinco).
Fundamento de la preadjudicación: Se ajusta a lo solicitado. Dra. Norma Zala,
Cristina Luna, Dr. Oscar Maggio.
Lugar de exhibición del acta: Cartelera 3º piso, sito en Pedro Chutro 3380, 3 días a
partir del 2/05/11 en cartelera 3º piso.
 

Carlos Grasso Fontan
Director a/c

 
Stella Maris Dalpiaz

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1357
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD“
 
Preadjudicación - Expediente N° 191.317/11
 
Licitación Pública N° 553-HGAVS/11.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 887/11 de fecha 2 de Mayo de 2011.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Salud.
Objeto de la contratación: Ropa Descartable.
Firmas preadjudicadas:
Pharma Express S.A.
Renglón: 1 - cantidad: 7.000 - precio unitario: $ 5,24 - precio total: $ 36.680,00.
Renglón: 3 - cantidad: 2.000 - precio unitario: $ 0,62 - precio total: $ 1.240,00.
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Renglón: 6 - cantidad: 35.000 - precio unitario: $ 1,185 - precio total: $ 41.475,00.
Renglón: 8 - cantidad: 3.000 - precio unitario: $ 2,955 - precio total: $ 8.865,00.
Renglón: 10 - cantidad: 20.000 - precio unitario: $ 1,42 - precio total: $ 28.400,00.
Laboratorio Igaltex S.R.L.
Renglón: 2 - cantidad: 22.000 - precio unitario: $ 13,05 - precio total: $ 287.100,00.
Medi Sistem S.R.L.
Renglón: 4 - cantidad: 13.000 - precio unitario: $ 0,64 - precio total: $ 8.320,00.
Pademed S.R.L.
Renglón: 5 - cantidad: 25.000 - precio unitario: $ 0,20 - precio total: $ 5.000,00.
Renglón: 9 - cantidad: 9.000 - precio unitario: $ 6,95 - precio total: $ 62.550,00.
Storing Insumos Médicos S.R.L.
Renglón: 7 - cantidad: 35.000 - precio unitario: $ 0,275 - precio total: $ 9.625,00.
Total preadjudicado: pesos Cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y
cinco con 00/100 ($ 489.255,00).
Fundamento de la preadjudicación: R. Dominguez C. Pappalardo J. Ross.
Vencimiento validez de oferta: 27/5/11.
Lugar de exhibición del acta: Oficina de Compras, sito en Calderón de la Barca 1550,
3 días a partir de 3/4/11 en Cartelera.
 

Rodolfo Blancat
Director

 
Alejandro Varsallona

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1378
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD“
 
Preadjudicación - Expediente N° 377.647/11
 
Licitación Pública N° 665-HGAVS/11.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 879/11 de fecha 2 de Mayo de 2011.
Clase: etapa única.
Rubro comercial: Salud.
Objeto de la contratación: Material Descartable.
Firmas preadjudicadas:
Open Trade S.A.
Renglón: 1 - cantidad: 1.000 - precio unitario: $ 5,53 - precio total: $ 5.530,00.
Tecnon S.R.L.
Renglón: 2 - cantidad: 2.000 - precio unitario: $ 0,3298 - precio total: $ 659,60.
Bioquimica S.R.L.
Renglón: 3 - cantidad: 24.000 - precio unitario: $ 0,028 - precio total: $ 672,00.
Quimica Erovne S.A.
Renglón: 4 - cantidad: 2.000 - precio unitario: $ 1,13 - precio total: $ 2.260,00.
Hemomedica S.R.L.
Renglón: 5 - cantidad: 60 - precio unitario: $ 133,10 - precio total: $ 7.986,00.
Medi Sistem S.R.L.
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Renglón: 6 - cantidad: 100 - precio unitario: $ 3,649 - precio total: $ 364,90.
Total preadjudicado: pesos diecisiete mil cuatrocientos setenta y dos con 50/100 ($
17.472,50).
Fundamento de la preadjudicación: R. Dominguez C. Pappalardo J. Ross.
Vencimiento validez de oferta: 7/6/11.
Lugar de exhibición del acta: Oficina de Compras, sito en Calderón de la Barca 1550,
3 días a partir de 3/4/11 en Cartelera.
 

Rodolfo Blancat
Director

 
Alejandro Varsallona

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1379
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH”
 
Provisión de Insumos para Quirófano - Expediente Nº 423.051/2.011
 
Llámese a Licitación Pública Nº 13/11 (902/SIGAF/2011), cuya apertura se realizará el
día 16 de mayo de 2011, a las 11 hs., para la Provisión de Insumos (Polipropileno para
esterilizar, etc.)
Autorizante: Disposición Nº DI-2011-166-HGACA.
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich. Servicio
de Quirófano.
Valor del pliego: sin valor.
Retiro y consultas de pliegos: en División Compras y Contrataciones, Av. Almirante
Brown 240, Planta Baja, de lunes a viernes en el horario de 8 a 13 hs.
Lugar de apertura: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich, División
Compras y Contrataciones, Av. Almirante Brown 240, Planta Baja.
 

Néstor Hernandez
Director a/c

 
 
OL 1376
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL. DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE”
 
Preadjudicación - Expediente Nº 209555/HGNPE/2011
 
Licitación Publica Nº 769/HGNPE/11. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 816/11 
Rubro: Reactivos Hematógico Laboratorio de Guardia 
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Firmas preadjudicadas:
Ernesto Van Rossum S.R.L. 
Renglón: 1- cant 14500 det -precio unitario $ 2,99.-precio total $ 43355,00.
Total: pesos cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y cinco ($ 43355,00) 
Encuadre legal: Art. 109 Ley 2.095; Decreto Nº 754/08 
Observaciones: se preadjudico según informe técnico 
 

Norberto R. Garrote
Director Médico (I)

 
Federico Arata

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
OL 1342
Inicia: 3-5-2011                                                      Vence: 4-5-2011

 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH”
 
Adjudicación - Carpeta N° 1.307.757-HGACA-2010
 
Licitación Pública N° 23/HGACA/10 y 2483/SIGAF/2010.
Rubro comercial: Salud
Objeto de la contratación: instrumental, equipos y suministros medicos y quirurgicos
Firmas adjudicadas:
Poggi Raúl Jorge León
Renglón 01 – 600 Unidad - Precio Unitario $ 165,98 - Total Renglón $ 99.588,00
Ps Anesthesia S.A.
Renglón 02 – 10.000 Unidad - Precio Unitario $ 6,95 - Total Renglón $ 69.500,00
Renglón 03 – 10.000 Unidad - Precio Unitario $ 8.05 - Total Renglón $ 80.500,00
Renglón 06 – 10.000 Unidad - Precio Unitario $ 1.70 - Total Renglón $ 17.000,00
Grow Medical S.R.L.
Renglón 04 – 480 Unidad - Precio Unitario $ 119,00 - Total Renglón $ 57.120,00
Renglón 05 – 20 Unidad - Precio Unitario $ 990,00 - Total Renglón $ 19.800,00
Suárez Luis Alberto
Renglón 07 – 417 Unidad - Precio Unitario $ 143,86 - Total Renglón $ 59.989,62
Total preadjudicado: pesos cuatrocientos tres mil cuatrocientos noventa y siete con
62/100 ($ 403.497,62).
Según Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 20 / 2011.
Observaciones:
Lugar de exhibición del acta: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich,
División Compras y Contrataciones, Av. Almirante Brown 240 Planta Baja., por 1 día a
partir del 4/5/2011.
 

Néstor Hernández
Subdirector

 
Leonardo Rodríguez Mormandi

Coordinador de Gestión Económico Financiera
   
OL 1384
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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Ministerio de Educación
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
 
 
Trabajos de Instalación eléctrica y gas- Expediente Nº 218297/2011
 
Licitación Privada Nº 124-SIGAF/11 (Nº 15/11)
Objeto del llamado: Trabajos de Instalación eléctrica y gas en el Edificio de la Escuela
Nº 16 D.E. 9, sita en Moldes 1220 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo
Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires; el horario de atención es de
10 a 17 hs.
Presupuesto oficial: $ 178.421 (pesos ciento setenta y ocho mil cuatrocientos
veintiuno)
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación sector de Licitaciones
Paseo Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado en los pliegos
licitatorios. 20 de mayo de 2011 a las 11 hs.
Fecha/hora de visita a obra: 11 de mayo de 2011, 11 hs.
Lugar de apertura: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo Colón 255,
2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 30 días hábiles, prorrogados automáticamente por
30 días hábiles, excepto que el oferente comunique la caducidad de la Oferta.
Plazo de ejecución de las obras: 90 días corridos, computados a partir de la fecha
del Acta de Inicio.
 
 

Aníbal Martínez Quijano
Dirección General

 
OL 1365
Inicia: 3-5-2011                                                           Vence: 9-5-2011

   
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
 
Trabajos de Medios de accesibilidad- Expediente Nº 218317/2011
 
Licitación Privada Nº 118-SIGAF/11 (Nº 8/11)
Objeto del llamado: Trabajos de Medios de accesibilidad en el Edificio de la Escuela
Nº 15, D.E. 15, sito en Av. Presidente Figueroa Alcorta 2977 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
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Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo
Colón 255 2º Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires; el horario de atención es de
10 a 17 hs.
Presupuesto oficial: $ 135.164,50 (pesos ciento treinta y cinco mil ciento sesenta y
cuatro con cincuenta centavos)
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación sector de Licitaciones
Paseo Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado en los pliegos
licitatorios. 18 de mayo de 2011 a las 11 hs.
Fecha/hora de visita a obra: 12 de mayo , a las 11 hs.
Lugar de apertura: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo Colón 255 2º
Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 30 días hábiles, prorrogados automáticamente por
30 días hábiles, excepto que el oferente comunique la caducidad de la Oferta.
Plazo de ejecución de las obras: 60 días corridos, computados a partir de la fecha
del Acta de Inicio.
 
 

Aníbal Martínez Quijano
Dirección General

 
 

OL 1345
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
Rectificación: por un error involuntario de la  Dirección General de Administración de
Recursos se publico el llamado a Licitación Pública Nº 796/11 en el Boletín Oficial Nº
3651 y Nº 3652 con un error en su interior:
Donde dice: “Plazo de ejecución de las obras: 30 días corridos, computados a partir
de la fecha del Acta de Inicio.”
Debe decir: “Plazo de ejecución de las obras: 120 días corridos, computados a partir
de la fecha del Acta de Inicio.”
A continuación se publica el aviso completo para una mejor comprensión del mismo.
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
 
Trabajos de instalación eléctrica- Expediente Nº 90.661/2011 (Nº 22/11)
 
Licitación Pública Nº 796-SIGAF/11 (Nº 22/11)
Objeto del llamado: Trabajos desinstalación eléctrica en el Edificio de la Escuela N° 1
“Rodolfo Walsh” D.E. 16, sito en Argerich 5651 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo
Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires; el horario de atención es de10
a 17 hs.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $ 462.894,96 (pesos cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos
noventa y cuatro con noventa y seis centavos)
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación sector de Licitaciones
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Paseo Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado en los pliegos
licitatorios. 11 de mayo del año 2011a las 12 hs.
Fecha/hora de visita a obra: 5 de mayo del año 2011 a las 11 hs..
Lugar de apertura: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo Colón 255,
2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 30 días hábiles, prorrogados automáticamente por
30 días hábiles, excepto que el oferente comunique la caducidad de la Oferta.
Plazo de ejecución de las obras: 120 días corridos, computados a partir de la fecha
del Acta de Inicio.
 

Aníbal Martínez Quijano
Dirección General

 
 
OL 1277
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
 
Trabajos de impermeabilización de cubiertas- Expediente Nº 375.163/2011
 
Licitación Pública Nº 833-SIGAF/2011 (Nº 14/11)
Objeto del llamado: Trabajos de Impermeabilización de cubiertas en establecimientos
escolares pertenecientes a distintas Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires:
Escuela Nº 1 “Alte. Guillermo Brown” D.E. 4º sita en Aristóbulo del Valle 471, Escuela
Técnica Nº 4 D.E. 5º sita en Av. Montes de Oca 121, Escuela Nº 23 D.E. 8º sita en
Cachimayo 1735, Escuela Infantil Nº 5 D.E. 19º sita en Varela 2751, Escuela Nº 10
D.E. 8º sita en Cachimayo 1657, Escuela Nº 11 D.E. 13º sita en Oliden 2851, Escuela
Nº 9 D.E. 19º sita en Carlos Berg 3460, Escuela de Educación Media Nº 2 D.E. 19º sita
en Martinez Castro y José Barros Pazos, Escuela Nº 6 D.E. 11º sita en Varela 1040,
Escuela Nº 8 D.E. 19º sita en Rabanal 2275, Jardín de Infantes Común Nº 3 D.E. 20
sito en Piedrabuena y Eva Perón, Escuela Nº 22 D.E. 20º sita en Montiel 3826 y
Escuela Nº 1 D.E. 21º sita en Cafayate 5115.
Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo
Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires; el horario de atención es de
10 a 17 hs.
Presupuesto oficial: $ 709.316, 13  (pesos setecientos nueve mil trescientos dieciséis
con trece centavos)
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación sector de Licitaciones
Paseo Colón 255 2º Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado en los pliegos
licitatorios. 16 de mayo de 2011 a las 12 hs.
Fecha/hora de visita a obra: 09 de mayo de 2011 a las 09:00 hs. comenzando por:
Escuela Nº 1 “Alte. Guillermo Brown“ D.E. Nº 4 sita en Aristóbulo del Valle 471,
Escuela Técnica Nº 4 D.E. Nº 5 sita en Av. Montes de Oca 121, Escuela Nº 23 D.E. Nº
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8 sita en Cachimayo 1735, Escuela Infantil Nº 5 D.E. Nº 19 sita en Varela 2751,
Escuela Nº 10 D.E. Nº 8 sita en Cachimayo 1657 y Escuela Nº 11 D.E. Nº 13 sita en
Oliden 2851.
10 de mayo de 2011 a las 09:00 hs. comenzando por: Escuela N° 9 D.E. Nº 19 sita en
Carlos Berg 3460, Escuela de Educación Media N° 2 D.E. Nº 19 sita en Martínez
Castro y José Barros Pazos, Escuela N° 6 D.E. Nº 11 sita en Varela 1040, Escuela N°
8 D.E. Nº 19 sita en Rabanal 2275, Jardín de Infantes Común N° 3 D.E. Nº 20 sito en
Piedrabuena y Eva Perón, Escuela Nº 22 D.E. Nº 20 sita en Montiel 3826 y Escuela Nº
1 D.E. Nº 21 sita en Cafayate 5115.
Lugar de apertura: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo Colón 255 2º
Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 30 días hábiles, prorrogados automáticamente por
30 días hábiles, excepto que el oferente comunique la caducidad de la Oferta.
Plazo de ejecución de las obras: 60 días corridos, computados a partir de la fecha
del Acta de Inicio.
 

Aníbal Martínez Quijano
Dirección General

 
OL 1366
Inicia: 3-5-2011                                                     Vence: 4-5-2011
 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
 
 
Trabajos de Reconstrucción de muro medianero y pisos de cancha de fútbol,
reemplazo de cubierta de laboratorio - Expediente Nº 1.537.617/2010
 
AVISO DE PRÓRROGA
Licitación Privada Nº 115-SIGAF/11 (Nº 21/11)
Objeto del llamado: Trabajos de Reconstrucción de muro medianero y pisos de
cancha de fútbol, reemplazo de cubierta de laboratorio en el edificio de la Escuela N° 8
“Paula Albarracín de Sarmiento” Distrito Escolar Nº 13, sita en Pío Collivadino 436,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación Sector de Licitaciones Paseo
Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires. El horario de atención es de
10 a 17 hs.
Presupuesto oficial: $ 268.221,99 (pesos doscientos sesenta y ocho mil doscientos
veintiuno con noventa y nueve centavos)
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación Sector de Licitaciones
Paseo Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado en los pliegos
licitatorios. 12 de mayo de 2011 a las 11 hs.
Fecha/hora de visita a obra: 2 de mayo de 2011 a las 10.30 hs 
Lugar de apertura: Ministerio de Educación Sector de Licitaciones Paseo Colón 255,
2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 30 días hábiles, prorrogados automáticamente por
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30 días hábiles, excepto que el oferente comunique la caducidad de la Oferta.
Plazo de ejecución de las obras: 60 días corridos, computados a partir de la fecha
del Acta de Inicio.
 

Aníbal Martínez Quijano
Dirección General

 
 
OL 1343
Inicia: 2-5-2011                                                      Vence: 4-5-2011
 
 
 

 
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
 
Trabajos de Instalación eléctrica - Expediente Nº 218247/2011
 
AVISO DE PRÓRROGA
Licitación Pública Nº 795-SIGAF/11 (Nº 05/11)
Objeto del llamado: Trabajos de Instalación Eléctrica en el Edificio de la Escuela Nº
25 “Bandera Argentina“ y Escuela Nº 6 “Padre Carlos Mugica“ Distrito Escolar 1, sita en
Antártida Argentina y Paseo Estados Unidos del Brasil, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. 
Consulta y entrega de pliegos: Ministerio de Educación Sector de Licitaciones Paseo
Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires. El horario de atención es de
10 a 17 hs. 
Presupuesto oficial: $ 521.791,14 (pesos quinientos veintiún mil setecientos noventa
y uno con catorce centavos)
Lugar de presentación de las ofertas: Ministerio de Educación Sector de Licitaciones
Paseo Colón 255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha/hora de apertura: Las ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la
apertura de sobres. Las mismas se recibirán hasta el horario indicado en los pliegos
licitatorios. 12 de mayo de 2011 a las 13 hs.
Fecha/hora de visita a obra: 4 de mayo de 2011 a las 11 hs. 
Lugar de apertura: Ministerio de Educación Sector de Licitaciones Paseo Colón 255
2º Piso Frente, de la Ciudad de Buenos Aires.
Plazo de mantenimiento de oferta: 30 días hábiles, prorrogados automáticamente por
30 días hábiles, excepto que el oferente comunique la caducidad de la Oferta.
Plazo de ejecución de las obras: 60 días corridos, computados a partir de la fecha
del Acta de Inicio. 
 
 

Aníbal Martínez Quijano
Dirección General

 
OL 1344
Inicia: 2-5-2011                                                                                     Vence: 4-5-2011
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Ministerio de Desarrollo Urbano
   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Preadjudicación - Expediente Nº 1375440/SIGAF/10
 
Licitación Publica N° 343/SIGAF/11
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 811/2011 de fecha 2/5/2011
Objeto de la contratación: Adquisición de Impresoras
Digital Copiers SRL.
Renglón 1: precio unitario: $ 4.244,00 - Cantidad 2 - precio total: $ 8.488,00
Subtotal: $ 8.488,00.
Granet S.A.
Renglón 2: precio unitario: $ 793,15 - Cantidad 9 - precio total: $ 7.138,35
Renglón 3: precio unitario: $ 10.770,00 - Cantidad 2 - precio total: $ 21.540,00
Renglón 5: precio unitario: $ 2.243,15 - Cantidad 5 - precio total: $ 11.215,75
Subtotal: $ 39.894,10.
Bacigalupo Luciano
Renglón 4: precio unitario: $ 1.488,20 - Cantidad 5 - precio total: $ 7.441,00
Subtotal: $ 7.441,00.
Total preadjudicado: pesos cincuenta y cinco mil ochocientos veintitrés con 10
centavos ($ 55.823,10).
Fundamento de la preadjudicación: Dietrich - Lostri - Codino
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio de
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211, 9° piso, 3 días a partir del 2/5/2011.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 1382
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Preadjudicación - Expediente N° 77637/SIGAF/10
 
Licitación Publica N° 397/SIGAF/11
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 859/2011 de fecha 2/5/2011
Objeto de la contratación: Estaciones de Bicicletas
Castro Rubén Omar
Renglón 1: precio unitario: $ 83.300,00 - Cantidad 7 - precio total: $ 583.100,00
Subtotal: $ 583.100,00.
Total preadjudicado: pesos quinientos ochenta y tres mil cien ($ 583.100,00).
Fundamento de la preadjudicación: Dietrich - Lostri - Codino
Vencimiento validez de oferta:
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio de
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211, 9° piso, 3 días a partir del 2/5/2011.
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Fernando Codino
Director General

 
 
OL 1383
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de Camperas y Cuellos polares para el personal afectado al Sistema
de Transporte Público en Bicicleta - Expediente Nº 551288/2011
 
Llámase a Licitación Pública Nº 911/11, cuya apertura se realizará el día 13/5/11, a las
12:30 hs., para la contratación de: “Adquisición de Camperas y Cuellos polares para el
personal afectado al Sistema de Transporte Público en Bicicleta”
Autorizante: Disposición Nº 30/DGTAyL/MDUGC/2011
Repartición destinataria: Subsecretaría de Transporte.
Valor del pliego: gratuito.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y
Suministros de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs., hasta el 13/5/11 a las 13.30
hs.
Lugar de apertura: en la Subdirección de Compras, Licitaciones y Suministros en
Carlos Pellegrini 211 9º piso.
 

Fernando Codino
Director

 
 
OL 1326
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCION GENERAL DE TRÁNSITO
 
Preadjudicación - Expediente N° 656.952/2010
 
Licitación Privada de Obra Menor N° 37/2011.
Acta de Preadjudicación Nº 9/11 de fecha 3/5/2011.
Objeto de la contratación: Obra: “Plan SV 12/2011 – Provisión e Instalación de
Señalamiento Vial en Proximidades a Escuelas”
Cleanosol Argentina SA
Total preadjudicado: pesos cuatrocientos noventa y cinco mil cuatrocientos veinte ($
495.420,00).
Fundamento de la preadjudicación: Sábato – Messore – Lostri
Lugar de exhibición del acta: Área de Compras y Contrataciones, del Ministerio de
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211, 9° piso, 3 días a partir del 3/5/2011.
 

Fernando Codino
Director General Técnico Administrativo y Legal
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OL 1375
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES DEL TEATRO COLÓN
 
Preadjudicación - Expediente N° 187.890/2011
 
Licitación Pública N° 614/2011.
Acta de Preadjudicación Nº 8/11 de fecha 2/5/2011.
Objeto de la contratación: Obra: “Entorno Teatro Colón – Etapa 1”.
Criba S.A.
Total preadjudicado: pesos diecisiete millones ochocientos cincuenta mil ($
17.850.000,00)
Fundamento de la preadjudicación: Sábato – Messore – Lostri
Lugar de exhibición del acta: Área de Compras y Contrataciones, del Ministerio de
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211 9° piso, 3 días a partir del 2/5/2011.
 

Fernando Codino
Director General Técnico Administrativo y Legal

 
 
OL 1374
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

Ministerio de Cultura
   
MNISTERIO DE CULTURA
 
ENTE AUTÁRQUICO TEATRO COLON
 
Adquisición de Pinturas y pinceles - Licitación Pública Nº 629/2011
 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 629/2011, cuya apertura se realizará el día 9/5/2011, a
las 14 hs., para la adquisición de: Pinturas y pinceles.
Expediente Nº 327.312/2011
Repartición destinataria: Ente Autárquico Teatro Colon.
Valor del pliego: $ 0
Adquisición y consultas de pliegos: Oficina de Compras del EATC, cerrito 624 1º
Subsuelo C.A.B.A., de lunes a viernes en el horario de 11.00 a 15.00 hs., hasta 1 hora
antes de la apertura.
Lugar de apertura: en Oficina de Compras del EATC, Cerrito 624 1º Subsuelo
C.A.B.A.
 

Pedro Pablo Garcia Caffi
Director General y Artístico

 
 
OL 1371
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
 



N° 3656 - 04/05/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°156

   
MINISTERIO DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de Equipo de iluminación - Expediente Nº 372921/2011
 
Llámase a Licitación Pública Nº 770/2011, apertura de sobres modalidad etapa única,
para el día 18 de mayo de 2011, a las 10 horas, de conformidad con el régimen
establecido por el Artículo 31, concordante con el párrafo primero del Artículo 32 de la
Ley Nº 2.095/2006, para la adquisición de equipo de iluminación con destino a la
Dirección General de Promoción Cultural, dependiente del Ministerio de Cultura.
Pliego de bases y condiciones: Gratuito.
Adquisición y consulta del pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones pueden ser
adquiridos y consultados en la Dirección Operativa, Gestión Cultural, Compras y
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del
Ministerio de Cultura, sita en Av. de Mayo 575, P.B., Of.16, de lunes a viernes de 11 a
15 horas.
Lugar y fecha de presentación y apertura de ofertas. Se recibirán hasta el 18 de
mayo de 2011 a las 10 horas, momento en que se realizará la apertura de sobres
modalidad etapa única, en la Dirección Operativa, Gestión Cultural, Compras y
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del
Ministerio de Cultura, sita en Av. de Mayo 575, P.B., Of.16.
 

Alejandro F. Capato
Director General

 
 
OL 1385
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE CULTURA
 
SUBSECRETARÍA DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL
 
Adquisición de Artículos de librería artística - Expediente Nº 204.684/11
 
Llámese a Licitación Pública Nº 827/11 cuya apertura se realizará el día 23/5/2011, a
las 10 hs., para la adquisición de: Artículos de librería artística.
Autorizante: Disposición Nº 83/DGPCUL/11.
Repartición destinataria: Dirección General de Promoción Cultural, Subsecretaría de
Cultura, Ministerio de Cultura.
Valor del pliego: sin valor económico.
Adquisición y Consultas de pliegos: en Dirección Operativa Gestión Cultural,
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Compras y Contrataciones del Ministerio de Cultura, Avenida de Mayo 575, Planta
Baja, Oficina 16, de lunes a viernes en el horario de 11 a 15 hs., hasta 72 hs. antes de
la apertura.
Lugar de apertura: en Dirección Operativa Gestión Cultural, Compras y
Contrataciones, Ministerio de Cultura, Avenida de Mayo 575, planta baja, Oficina 16.
 

Baltazar Jaramillo
Director General

 
 
OL 1386
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE CULTURA
 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL
 
Preadjudicación - Expediente Nº 188039/2011
 
Licitación Pública Nº 351/2011
Dictamen De Evaluación De Ofertas Nº 721/2011, Buenos Aires 2 de mayo de 2011
Ejercicio: 2011
Rubro comercial: Servicio.
Objeto de la contratación: Servicio de Transporte de personas.
Ofertas presentadas: 3 (tres) De acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura N°
721/2011 y a lo evaluado a través del Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
Reglamentación en vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas: Pardo María
Teresa, Molaguero Guillermo Daniel y Gullifa Claudio Fernando.
Objeto: Reunidos en Comisión los que suscriben, en la fecha indicada “ut-supra“ con
el objeto de considerar las propuestas recibidas para la presente contratación y según
surge de lo manifestado precedentemente, han resuelto que: Se preadjudica a favor de
la firma: 
Gullifa Claudio Fernando
Aprobación: Marcela Fernández Susana Cuenga Mirta Sesino 
 

Baltazar Jaramillo
Director General de Promoción Cultura

 
 
OL 1381
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence. 4-5-2011

Ministerio de Desarrollo Económico
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
UNIDAD OPERTATIVA DE ADQUISICIONES
 
Contratación de un Servicio de Consultoría para el desarrollo de procesos y
circuitos para el Centro de Atencion al Inversor - Expediente N° 491.082/2011
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Llamase a Licitación Pública N° 784/2011, a realizarse el día 18 de Mayo de 2011, a
las 14 horas para la Contratación de un (1) Servicio de Consultoría para el desarrollo
de procesos y circuitos para el Centro de Atencion al Inversor, de acuerdo a las
facultades conferidas en el Art. 31, de la Ley N° 2.095.
Valor del pliego: Sin valor
Retiro y/o consulta del pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones pueden ser
consultados y/o retirados, en la Subdirección Operativa Compras de esta Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico, sita en
Av. Presidente Roque Saenz Peña 832, piso 8°, de lunes a viernes en el horario de 10
a 17 horas.
Presentación de las ofertas y apertura: Se recibirán hasta las 14 hs. del día 18 de
mayo de 2011, en que se realizará la apertura, en la Subdirección Operativa Compras
de esta Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo
Económico, sita en Av Presidente Roque Sáenz Peña 832, piso 8°.
 
  

Paula Villalba
Directora General

 
OL 1340
Inicia: 3-5-2011                                             Vence: 4-5-2011
 

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO
 
UNIDAD DE GESTIÓN DE INTERVENCION SOCIAL
 
Obra: Tendido Eléctrico en Villa 31 bis Mza 9, 111 12 y otras - Expediente Nº
231.545/11
 
Llámase a Contratación Directa de Obra Menor Nº 2335/11, cuya apertura se realizará
el día 9/5/2011, a las 14 hs., para la realización de la obra Tendido Eléctrico en Villa 31
bis Mza 9, 111 12 y otras.
Autorizante: Resolución Nº 37-UGIS-11.
Repartición destinataria: Unidad de Gestión de Intervención Social.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consultas de pliegos: en esta repartición Unidad de Gestión de
Intervención Social sito en Av. Escalada 4501, CABA, de lunes a viernes en el horario
de 10 a 16 hs., hasta el mismo día de la apertura.
Lugar de apertura: en Av. Escalada 4501.
 

Federico Angelini
Titular de la Unidad de Gestión de Intervención Social

 
 
OL 1390
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
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DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Llamado Apertura Sobre Nº 2 - Expediente N° 376976/10
 
Fíjase la fecha de apertura del Sobre Nº 2 de las ofertas que fueron calificadas para la
Licitación Pública Nº 2333/2010, para el día 9 de mayo de 2011 a las 12:00 hs. para la
realización de la obra pública: “Tareas y Servicios de Mantenimiento de la Red Pluvial y
Obras Complementarias”.
Autorizante: Decreto Nº 797/GCBA/10 y Resolución Nº 475/MAYEPGC/11.
Ofertas Calificadas para la apertura del Sobre Nº 2 en el siguiente orden de
mérito son: 1º) oferta Nº 2 SOLUCIONES QUÍMICAS S.A., OSCAR J. LÓPEZ S.A.,
MANTELECTRIC I.C.I.S.A.-UTE 2º) oferta Nº 3: AUTOMAT ARGENTINA S.A., 3º)
oferta Nº 1º: RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A..
Oferta desestimada por inadmisible: Oferta Nº 4 presentada por el SEÑOR OSCAR
ALBERTO IBARRA, por incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1 del Pliego
de Bases y Condiciones Particulares.
Repartición destinataria: Dirección General Sistema Pluvial, dependiente de la
Subsecretaría de Uso del Espacio Público del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público.
Lugar de apertura del Sobre Nº 2: Dirección Operativa de Compras y Contrataciones
de laDirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público sita en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

 
Ricardo Raúl Ragaglia.

Director General Técnica Administrativa y Legal
 
 
OL 1330
Inicia: 2-5-2011                                                                                  Vence: 5-5-2011

Agencia de Protección Ambiental
   
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL
 
DIRECCION GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Preadjudicación -  Expediente Nº 10219/2011
 
Licitación Pública Nº 578/2011.
Acta de Preadjudicación con fecha 28/04/2011.
Objeto del llamado: “Contratación de Servicios de Catering“.
Fecha de apertura: 15/4/2011.
Ofertas presentadas: 3 (tres) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a
lo evaluado a través del cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación
en vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas: DIAZ VELEZ S.R.L., cuit
30-54047853-4; FENNEL S.R.L., cuit 30-70836374-6 y GON ML S.R.L., cuit
30-70820836-8.
Objeto: reunidos en comisión los que suscriben, en la fecha indicada “ut-supra“ con el
objeto de considerar las propuestas recibida para la presente contratación y según
surge de lo manifestado precedentemente, han resuelto:
Firmas preadjudicadas:
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Fennel S.R.L.
Renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 
Aprobación: Mur Ordoñez Blachet.
Anuncio de preadjudicación: Artículo 108 punto 1) del Decreto Nº 754/08
reglamentario de la Ley Nº 2095.
 

Javier F. Corcuera Quiroga
Presidente 

 
OL 1372
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 
 
Contratación de Servicios y provisión de equipamiento para el Data Center -
Carpeta Nº 667.594/DGR/10

Llámese a Licitación Pública Nº 852/2011, cuya apertura se realizará el día 
17/5/11, a  las  12 hs.,  para  la  Contratación  de  Servicios  y  provisión  de 
equipamiento para el Data Center de AGIP.  
Repartición destinataria: AGIP. 
Adquisición y consultas de pliegos:
 en el Departamento Compras y Contrataciones de la Administración Gubernamental d
e Ingresos Públicos, sito en la calle Viamonte 900, Capital Federal, de lunes a viernes e
n el horario de 9 a 15 hs., tel.  4323-8899/8872  hasta  el  día  17/5/11, a las 11.45
hs., y en  Internet página web: www.buenosaires.gov.ar  hacienda licitaciones y compr
as  consultas de compras. 
Lugar  de  apertura:  
Departamento  Compras  y  Contrataciones  de  la  Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos, sito en la calle Viamonte 900, Capital Federal. 
 

Fabián Fernández 
Director de Administración

 
OL 1339
Inicia: 3-5-2011                                                 Vence: 4-5-2011
 
 
 
 
 

Ente de Turismo
   
MINISTERIO DE CULTURA
 
ENTE DE TURISMO
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Preadjudicación - Expediente Nº 333.068-2011
 
Licitación Privada Nº 105-SIGAF/2011.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 866-SIGAF/2011.
Acta de Evaluación N° 7-UOA-ENTUR/2011, de fecha 2 de mayo de 2011.
Clase: Etapa Única.
Rubro comercial y Objeto de la contratación: servicio de limpieza integral,
mantenimiento de espacios verdes en el predio del Centro de Exposiciones de esta
Ciudad sito en J.E. Couture 2231 entre Vaz Ferreira y Av. Libres del Sur (Av. Figueroa
AIcorta y Av. Pueyrredón)
Firma preadjudicada:
Obras y Servicios S.A., C.U.I.T. Nº 30-70704887-1
Renglón: 1 - Cantidad: 6 meses - Precio unitario: $ 13.700,00 - Precio total: $
82.200,00.
Total preadjudicado: ochenta y dos mil doscientos ($ 82.200,00)
Fundamento de la adjudicación: Artículo 109, 1er. Párrafo de la Ley Nº 2.095 Se
podrá adjudicar aunque se presente una única oferta.
 

Marta Porto
Directora General Técnica Administrativa y Legal

 
 
OL 1373
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

Banco Ciudad De Buenos Aires
   
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
GERENCIA DE ÁREA GESTIÓN DE OBRAS SERVICIOS Y COMPRAS
 
Provisión y colocación de alfombras - Carpeta de Compra Nº 19.521
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la “provisión y colocación de alfombras
en la Gerencia de Servicios, Obras y Mantenimiento, sita en la calle Sarmiento 611,
piso 8°, C.A.B.A.”, con fecha de Apertura el día 20/5/2011 a las 11 horas.
Valor del pliego: $ 0.- (Sin cargo).
Adquisición y consultas de pliegos: Gerencia de Área Gestión de Obras, Servicios y
Compras, sita en Florida 302 - 7mo. Piso – Capital Federal, en el horario de 10 a 15
horas. 
Fecha tope de consultas: 16/5/2011.
 

Leandro D. Biondo
Asistente Junior Especialista

Equipo de Obras
 
 
BC 116
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

UNID. OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
(DGCYC)
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MINISTERIO DE SALUD
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
 
Contratación de un Servicio de Provisión y Distribución de Medicamentos -
Expediente Nº 335.420/2011
 
La Unidad de Proyectos Especiales (UPE) con carácter de Unidad Operativa de
Adquisición Central (UOAC) tramita la Contratación de un Servicio de Provisión y
Distribución de Medicamentos con destino a los Hospitales y Centros de Salud
dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de acuerdo al siguiente detalle:
Expte. Nº 335.420/2011.
Licitación Pública Nº 2/UOAC/2011
Rubro: Contratación de un Servicio de Provisión y Distribución de Medicamentos.
Apertura: 23 de Mayo de 2011, a las 10 horas.
Consulta y venta de pliegos: Av. de Mayo 575, P.B., Oficina 14, de lunes a viernes de
8 a 15 hs.
Valor del pliego: Sin Valor.
 

Mauricio Butera
Coordinador General

UPE-UOAC
 
 
OL 1391
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
 
Preadjudicación - Expediente Nº 73.102/UPE-UUOAC/2011
 
Licitación Pública Nº 392/2011
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 836/SIGAF/2011
Rubro: Salud.
Objeto: Adquisición de Medicamentos para Salud Reproductiva. Tiras Reactivas.
Firmas preadjudicadas:
Farmed S.A
Renglón: 1 - Cantidad 357882 gragea - Precio Unitario $ 0,5900 - Precio Total $ 21
1.150,38
Renglón: 2 - Cantidad 370 ampolla - Precio Unitario $ 12,2000 - Precio Total $ 4.5
14,00
Johnson & Johnson Medical S.A.
Renglón: 3 - Cantidad 482800 tira - Precio Unitario $ 0,8700 - Precio Total $ 420.0
36,00
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Drogueria Comarsa S.A.
Renglón: 4 - Cantidad 274953 tira - Precio Unitario $ 1,8900 - Precio Total $ 519.6
61,17
No se consideran:
Macor Insumos Hospitalarios S.R.L.: Renglón Nº 4 (Alternativa) desestimada técn
icamente.-
Desierto: Renglón Nº 5.-
Fundamentación: Farmed S.A.- Renglones Nº 1 y 2 en la suma de pesos doscientos
quince mil seis cientos sesenta y cuatro con treinta y ocho centavos ($ 215.664,38).-
Johnson & Johnson Medical S.A.- Renglón Nº 3 en la suma de pesos cuatrocient os
veinte mil treinta y seis ($ 420.036,00).-
Droguería Comarsa S.A. - Renglón Nº 4 en la suma de pesos quinientos diecinuev e
mil seiscientos sesenta y uno con diecisiete centavos ($ 519.661,17).-
Observaciones:
Para el Renglón Nº 1, se preadjudican 357882 grageas, para ajustar la cantidad d e
acuerdo a la presentación solicitada acondicionadas por 21 unidades.-
La erogación asciende a un total de pesos un millón ciento cincuenta y cinco mil
trescientos sesenta y uno con cincuenta y cinco centavos ($ 1.155.361,55).-
Se ha excedido el plazo legal para la concreción del presente Dictamen de Evalua ción,
en virtud del análisis de la documentación correspondiente, pedidos de mejoras y
demoras en la tramitación operativa.
La adjudicación aconsejada lo ha sido por oferta más conveniente y única oferta,
conforme los términos de los arts. 108 y 109 de la Ley 2095 y su Decreto
Reglamentario Nº 754/GCABA/2008, modificado por el Decreto Nº 232/GCBA/10.- 
 

Mauricio Butera
Coordinador General

UPE UOAC
 
 
OL 1392
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
MINISTERIO DE SALUD
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES CENTRAL
 
Postergación  Expediente N° 143.094/2011
 
Postergase para el día 13 de mayo de 2011 a las 10 hs la apertura de las ofertas de la
Licitación Pública N° 758/SIGAF/2011, que tramita la contratación de los Servicios de
Limpieza en General e Integral en los Establecimientos Hospitalarios, Centros de Salud
y Edificios Administrativos del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. 
 

Mauricio Butera
Coordinador General

UPE-UOAC
 
OL 1350
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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Edictos Particulares

   
Retiro de Restos
 
Se comunica a todos los deudos de los familiares que tengan deudos depositados en la
bóveda, ubicada en el Cementerio de la Chacarita en los Lotes 19 y 20, Tablón 13,
Manzana 9 de la Sección 9ª, que pasen a retirarlos en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días en caso contrario serán cremados y trasladados al osario general.
 

Solicitante: Liliana Sanjurjo
 
EP 117
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 10-5-2011

   
Transferencia de Habilitación
 
Bayona Hnos. S.R.L., con sede en Chile Nº 2229 Planta Baja de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, transfiere Habilitación Municipal, rubros Fabricación de
resortes en pequeña escala (502161) y Taller mecánico (503091) con expediente Nº
54405-2004 a Carlos Alberto Bayona DNI Nº 4.303.201 con domicilio en Chile Nº
2229 Planta Baja de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 
 

Solicitante: Bayona Hnos S.R.L ( Gerente: Carlos Alberto Bayona)
 
 

EP 108
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011
 

   
Transferencia de Habilitación
 
Alejandra Beatriz Rivelli, a través de su apoderado Marcelo Matzkin con domicilio en
la calle Rivadavia 1181, piso 1º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cede y
transfiere los derechos al señor Álvarez Castroviejo Guillermo Daniel, del hotel (sin
servicio de comida) “San Carlos” Habilitación Nº 1039806/06, sito en la calle Martín
García 896, piso 2º y 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, oposiciones por 10
días en la calle Arcos 2278, piso 1º, departamento 14.
 

Diego Mario A. Pepe
Abogado

 
Solicitante: María Emilia Pepe

 
EP 109
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011
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Transferencia de Habilitación
 
Eyvazian Sociedad Anónima Comercial e Industrial, con domicilio en Avenida
Patricios 888, C.A.B.A., transfiere a “Arach S.R.L.“ con domicilio en Avenida José
María Moreno 1630, piso 7 “C“, C.A.B.A., la Habilitación Municipal del local sito
Avenida Regimiento de Patricios 680 de C.A.B.A., Expediente Nº 37461/1988, que
funciona como: (500690) Taller de Bordado, Vainillado, Plegado, Ojalado, Zurcido
y Labores Afines. Taller de Corte de Géneros; (500800) Confección de Camisas;
(500820) Confección de Prendas de Vestir de Piel y Cuero; (500830) Confección de
Impermeables y Pilotos; (603070) Comercio Minorista de Ropa de Confección,
Lencería, Blanco, Mantelería, Textiles en General y Pieles; (613070) Comercio
Mayorista de Ropa Confeccionada., Lencería, Blanco, Mantelería, Textiles en General
y Pieles (S/Depósito). Reclamos de Ley: Escribanía Gaitán, Avenida Roque Saenz
Peña 570, piso 2 Capital Federal.-
 
 
Solicitante: Alicia Noemí Paez (Presidente de Eyvazian Sociedad Anónima Comercial

e Industrial)
 
 

EP 110
Inicia: 29-4-2011                                                                               Vence:5-5-2011
 

   
 
 
Transferencia de Habilitación
 
Juán Carlos Sanchez , con domicilio en la calle San Pedrito 851, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires avisa que transfiere a “Talleres Sanchez SRL” representada por su
socio gerente Juan Carlos Sanchez con domicilio en la calle General Jose Maria
Bustillo 3204/06 C.A:B:A., la habilitacion del local de la calle Gral Jose Maria Bustillo
3204/06 que funciona con el rubro de taller mecánico tornería reparación de piezas
mecánicas, y taller  de mantenimiento de las mismas con oficinas administrativas de
la actividad por Expediente 102834/88 en fecha 9-6-1989. Reclamos de Ley en San
Pedrito 851 Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 
 

Solicitante: Juan Carlos Sanchez
 
 

EP 111
Inicia: 29-4-2011                                                                               Vence: 5-5-2011
 
 

   
 
Transferencia de Habilitación
 
Nancy Noemí Coduri, con domicilio en la calle Vicente Lopez Nº 1638 PB, Capital
Federal, transfiere la habilitación municipal para el rubro: “Playa de Estacionamiento”,
(con capacidad para 34 cocheras, incluidas dos para ciclomotores) habilitado por
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Expediente Nº 1990/2001 (20-04-2001) con una superficie de 998,52, ubicado en la
calle Vicente Lopez Nº 1638 PB, Capital Federal, a “Jordan Building Corp S.A.”, con
domicilio en la calle Vicente López N° 1638. PB, Capital Federal. Reclamos de ley en el
mismo local.
 
 

Solicitante: Nancy Noemí Coduri
 
 

EP 112
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
Transferencia de Habilitación
 
Luciano Marcelo Caero (DNI 26.025.194) domiciliado en Doblas 865, P.B. “A”, CABA,
avisa que transfiere habilitación municipal del local, sito en Guayaquil 202 en carácter
de Restaurante, Cantina - Casa de Lunch por Expediente Nº 1904/2007 en fecha
12/6/2007, a Sebastián Leonel Tavella (DNI 25.095.363) domiciliado en Guayaquil
202, P.B., CABA. Reclamos de ley en el mismo local.
 

Solicitante: Caero Luciano Marcelo
 

EP 113
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
Transferencia de Habilitación
 
Gemabiotech S.A., dom. en la calle Ruiz Huidobro 2762, Planta Baja, Cap. Fed.
transfiere la habilitación municipal, rubros: Com. mayor. de drogas y especialidades
medicinales (c/deposito, art. 5.2.8 inc. a) (633,000); Laboratorio de análisis industriales
(700,405) y Laboratorio de análisis no industriales (700,410), por Exp. 42492-2007 del
inmueble ubicado en la calle Ruiz Huidobro 2762/64/66: Planta Sótano, Entrepiso y
Planta Alta a favor de PC-GEN S.A., dom. en la calle Ruiz Huidobro 2762, Planta Baja,
Cap. Fed. Reclamos de ley en el mismo local.
 
 

Solicitante: Gemabiotech S.A (María Gabriela Padilla – Apoderada)
 
 

EP 114
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011
 
 

   
Transferencia de Habilitación
 
Maria Inés Verdoia, transfiere a Rosa Sujovski la habilitación municipal del rubro
(602050) comercio minorista: elaboración y venta de pizza, fugazza, faina, empanadas,
postres, flanes, churros, grill (para su consumo fuera del local- sin envío a domicilio),
ubicada en Andonaegui 2394 planta baja, de Capital Federal, aprobado por expediente
Nº 8728-2007-, Disposición Nº 3191, de fecha 26-06-2008. esta venta es libre de todo
impuesto, gravamen, inhibiciones y de personal. oposiciones de ley en la misma
dirección.
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Solicitante: María Inés Verdoia
 
 

EP 116
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 10-5-2011
 

   
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
Tribunal de Ética
 
Citación
 
El Tribunal de Etica Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Viamonte 1465 –Piso 3º, cita y emplaza al
Doctor Contador Público Víctor Hugo Chamorro (Tº 208 Fº 176) por tres días, a efectos
de que comparezca dentro del término de cinco días contados a partir de la última
publicación, con el objeto de que conteste traslado en el expediente nº 28.431 Sala 4- y
produzca descargos, bajo apercibimiento de decretarse su rebeldía.
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de Abril de 2011. 
 
 

Aurora Quinteros de Calo
Secretaria de Actuación

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires
 
 

EP 115
Inicia: 3-5-2011                                                                                  Vence: 5-5-2011

Edictos Oficiales

Ministerio de Hacienda

   
 
SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 
 
Notificación - Resolución N° 725-SUBRH/10
 
La Dirección General de Asuntos Legales, lleva a conocimiento de la señora Diana
Giannattasio, DNI 10.306.769 que en el Registro N° 1.527.735-MGEYA/09, se ha
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dictado la Resolución N° 725-SUBRH/10 por la que se resuelve: “Artículo 1º.-
Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por la señora Diana Giannattasio,
DNI Nº 10.306.769, contra el informe Nº 184.003/SUBRH/10 por no ajustarse a
derecho.- 2º.- Regístrese y, posteriormente para su conocimiento y demás efectos
pase a la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, la que deberá
practicar fehaciente notificación a la interesada de los términos de la presente
resolución al domicilio sito en la calle Campana 777, Capital Federal, indicando
asimismo que de acuerdo a las pautas establecidas en el Capítulo VI
-NOTIFICACIONES de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto
Nº 1.510/97, la presente no agota la vía administrativa, y que los fundamentos del
recurso jerárquico implícito pueden ser mejorados o ampliados. Cumplido, archívese. 
Legorburu”.
 

Cesar Neira
Director General

 
EO 700
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
 
SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 
 
Notificación - Resolución N° 945-SUBRH/10
 
La Dirección General de Asuntos Legales, lleva a conocimiento del señor Fernando
Omar Caruso, DNI 10.833.995 que en el Registro N° 1.260.704-MGEYA/09, se ha
dictado la Resolución Nº 945-SUBRH/10 por la que se resuelve: “Artículo 1º.-
Recházase la presentación efectuada por el señor Fernando Omar Caruso, DNI Nº
10.833.995, quien solicita la reincorporación a esta Administración de la Ciudaad de
Buenos Aires, por no ajustarse a derecho.- 2º.- Regístrese y, posteriormente para su
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas
y Archivo, la que deberá practicar fehaciente notificación a la interesada de los
términos de la presente resolución al domicilio sito en Pasaje El Trovador 3089, Capital
Federal, indicando asimismo que de acuerdo a las pautas establecidas en el Capítulo
VI -NOTIFICACIONES de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por
Decreto Nº 1.510/97, la presente no agota la vía administrativa, y que contra la misma
puede interponerse recurso de reconsideración en el plazo de diez (10) días hábiles, o
recurso jerárquico en el plazo de quince (15) días hábiles (conf. Artículos 103, 108 y
ccs de la Ley citada). Cumplido, archívese. Legorburu”.
 

Cesar Neira
Director General

 
EO 698
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
 
SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 
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Notificación - Resolución N° 10-SUBRH/11
 
La Dirección General de Asuntos Legales, lleva a conocimiento del señor Horacio
Enrique Espinosa, DNI 4.444.062 que en el Registro N° 1.295.297-MGEYA/09, se ha
dictado la Resolución N°º 10-SUBRH/11 por la que se resuelve: “Artículo 1º.- No hacer
lugar a la petición efectuada por el agente Horacio Enrique Espinosa, DNI Nº
04.444.062, por el cual solicita la percepción de la gratificación prevista en el Decreto
Nº 232/08, por resultar improcedente.- 2º.- Regístrese y, posteriormente para su
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas
y Archivo, la que deberá practicar fehaciente notificación al interesado de los términos
de la presente resolución al domicilio de la calle Coronel Pedro Dudéis Garcia 5859,
piso 8º, “D“, Capital Federal, indicando asimismo que de acuerdo a las pautas
establecidas en el Capítulo VI -NOTIFICACIONES de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto Nº 1.510/97, la presente no agota la vía
administrativa, y que contra la misma puede interponerse recurso de reconsideración
en el plazo de diez días hábiles, o recurso jerárquico en el plazo de quince días hábiles
(conf. Artículos 103, 108 y ccs de la Ley citada). Cumplido, archívese. Legorburu”.
 

Cesar Neira
Director General

 
EO 699
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

Ministerio de Salud
   
 
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. “JOSÉ M. PENNA”
 
Notificación - Carpeta N° 133.503/11
 
La Dirección del Hospital General de Agudos José M. Penna notifica al agente Báez
Hugo, F.C. N° 451.012, CUIL 20-32007137-3 que deberá presentarse con carácter de
urgente a fin de regularizar Memorándum Medico N° 185.364 sin justificar. Por Carpeta
N° 133.503 del 1°/2/11 se realiza gestión correspondiente. Queda Ud debidamente
notificado.
 

Carlos Grasso Fontan
Director

 
EO 695
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ M. PENNA”
 
Notificación
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La Dirección del Hospital General de Agudos José M. Penna notifica a la agente Toro
Misericordia Denis, CUIL 20-94155770-9 que deberá presentarse en el Departamento
de Recursos Humanos a fin de regularizar su situación.
 

Carlos Grasso Fontan
Director

 
EO 702
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

Ministerio de Desarrollo Social
   
 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
 
SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO FAMILIAR Y COMUNITARIO
 
Notificación
 
El Subsecretario de Fortalecimiento Familiar y Comunitario notifica al Dr. Pablo
Gabriel Díaz, CUIL Nº 20-16843536-4, que por Decreto N° 8/11, de fecha 5 de enero
de 2011, se acepta su renuncia, a partir del 1° de octubre de 2010, al cargo de Director
General de la Dirección General de Atención Inmediata, de la Subsecretaría de
Fortalecimiento Familiar y Comunitario, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social,
deja partida 4562.0004.
 

José L. Acevedo
Subsecretario

 
EO 697
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Registro N° 372-LCABA/07
 
Intímase a Lizbi S.R.L. y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av. Juan B.
Justo 3114, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10)
días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por
Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General 

EO 682
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N.° 2.212/06
 
Intímase a Shinee Inc. Sociedad Anónima y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito
en Murillo 964, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10)
días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por
Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 681
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota N° 306.843-DGINSP/10
 
Intimase a Méndez de Andes S.A. y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Méndez de Andes 527 a realizar la construcción de cerca reglamentaria, desratización
e higienización del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581,
B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 688
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
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DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota N.° 477.923-DGINSP/10
 
Intímase a Mercedes Martín de Chiesa y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Gral. José G. Artigas 4249 a realizar la construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10)
días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por
Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 683
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota N° 564.471-CGPC9/10
 
Intímase a Simari Filomena C. de y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Tapalqué 7148 a realizar la desratización e higienización del mismo, dentro de los diez
(10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido
por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que:
“Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente
descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones
de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la
ejecución de los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 691
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota N° 590.086-DGINSP/10
 
Intímase a Díaz de Santoro Ángela y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Thames 988 a realizar la construcción de cerca reglamentaria, desratización,
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desmalezamiento e higienizacion del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado
el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la
Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario
de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a
mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y
estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos
mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 690
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota N° 710.882-DGINSP/10
 
Intímase a Varela Jorge Ángel y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Lavarden 43 a realizar la reparación de acera del mismo, dentro de los diez (10) días
de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11
de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 687
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Nota N° 782.893-DGINSP/10
 
Intímase a Tripicchio Julio Guido y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Rojas 1747/51 a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización del mismo,
dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 



N° 3656 - 04/05/2011                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°174

Carlos Díaz
Director General

 
EO 686
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Registro N° 1.211.681-DGINSP/10
 
Intímase a Rodríguez Elida A. y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av. Gral.
Paz 13980, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10)
días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por
Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EP 692
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 194.680/11
 
Intímase a Ventura S.R.L. y Otros y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av.
Larrazábal 728, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 679
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIOS
 
Intimación - Expediente N° 34.881/01
 
Por Resolución 767-SOySP/03, se declaró la extinción de la concesión del terreno
formado por los lotes 27 y 28, tablón 9, sección 3 del Cementerio de Flores. Intímase al
Sr. Aldo Ángel Brunelli, en carácter de único titular para realizar la desocupación del
sepulcro mencionado en el término de 5 (cinco) días, caso contrario el Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, arbitrara los medios para la desocupación enviándose los
cadáveres al Crematorio de la Ciudad de Buenos Aires, los restos reducidos al Osario
Común y las Cenizas al Cinerario Común.
 

Néstor Pan
Director General

 
EO 650
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 6-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 842.654-DGINSP/10
 
Intímase a Di Prieto Félix Luis Eduardo y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito
en Ceretti 2341/51, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 689
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 842.732-DGINSP/10
 
Intímase a Jai Sociedad Anónima y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
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Sarmiento 2163, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 676
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 842.790-DGINSP/10
 
Intímase a Galli Cattaneo Nélida y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av.
Melián 3560, a realizar la reparación de acera, desratización, desmalezamiento e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581,
B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 685
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 949.516-DGINSP/10
 
Intímase a Impa Coop. Ltd. Trab. Consumo y/o Sr. Propietario titular del inmueble
sito en Querandíes 4230, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca
reglamentaria, desratización e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de
publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de
la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
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los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 693
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Carpeta N.° 969.270-DGINSP/10
 
Intímase a M. Ceimos y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Saraza 1793, a
realizar la reparación de acera, desratización e higienización, del mismo, dentro de los
diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal
sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece
que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente
descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones
de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la
ejecución de los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 677
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 987.613-DGINSP/10
 
Intímase a De Micha y De Micha Elías y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Lugones 2179, a realizar la reparación de acera, desratización e higienización, del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 684
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 1.119.737-DGINSP/10
 
Intímase a Olazábal 4671 S.R.L. y Otros y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito
en Av. Olazábal 4671, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca
reglamentaria, desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de
los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal
sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece
que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente
descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones
de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la
ejecución de los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 678
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Carpeta N° 1.120.172-DGINSP/10
 
Intímase a López Hernán Ariel y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Ruy
Díaz de Guzmán 885/87, a realizar la desratización e higienización, del mismo, dentro
de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en
tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que
establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o
parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 680
Inicia: 28-4-2011                                                                               Vence: 4-5-2011

Secretaría Legal y Técnica
   
 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESCRIBANÍA
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Citación - Expediente N° 671.710/10
 
El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, cita y emplaza por el termino de treinta días
a Miguel Ángel Mendella y Urbano, Tomás Antonio Mendella y Urbano, Osvaldo
Rubén Mendella y Urbano, Rosa Urbano de Mendella y Severo Francisco
Tempone; y a toda persona que se considere con derechos respecto del inmueble sito
en la calle Carlos Calvo 3892/94 UF 1, de la Ciudad de Buenos Aires , a efectos de que
deduzcan oposición en los términos del art. 6°, inc d) de la Ley N° 24.374 y art. 8 y 9
del Decreto N° 105/98, bajo apercibimiento de lo previsto en el inc. e) del artículo y ley
citados y lo normado por el art. 11 del Decreto N° 105/98. La oposición aludida
precedentemente deberá ser deducida en el Expediente N° 671.710/10, iniciado por
Diego Fabián Molares, mediante presentación a efectuar ante la Escribanía General del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sita en la calle Balcarce 360, 6° piso, de esta
Ciudad.
 

María Carlota Escudero
Directora Jurídico Registral

 
EO 696
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.555.986-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Allende 3158, Partida
Matriz Nº 279685, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15) días a
partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
Exp. 1555986-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de tenerlo
por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº 319 del
27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 712
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.603.284-MGEYA/10
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Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Agüero 957, Partida
Matriz Nº 195630, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15) días a
partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1603284-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 708
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.603.449-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Carlos Gardel 3131,
Partida Matriz Nº 190906, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1603449-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 707
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.603.868-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en 24 De Noviembre
1296/1292, Cochabamba 3199, Partida Matriz Nº 183971, por medio del presente,
para que en el plazo de quince (15) días a partir de la última publicación del presente,
concurra a la Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872
(entrepiso del subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en
las actuaciones caratuladas EXP. 1603868-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso
de no comparecer, de tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos
Administrativos Nº 1510 B.O Nº 319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal
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vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 706
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.604.032-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Av. Álvarez Thomas
2952, Partida Matriz Nº 344812, por medio del presente, para que en el plazo de
quince (15) días a partir de la última publicación del presente, concurra a la
Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del
subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones
caratuladas EXP. 1604032-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no
comparecer, de tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº
1510 B.O Nº 319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 717
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.604.148-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Fitz Roy 1488,
Partida Matriz Nº 403034, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1604148-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 719
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011
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ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.605.363-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Allende 2552, Partida
Matriz Nº 299877, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15) días a
partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1605363-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 713
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.605.466-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Juan A. García 1714,
Partida Matriz Nº 234918, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1605466-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 710
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.605.655-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Pedro Lozano 4.728,
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Partida Matriz Nº 279258, 
por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1605655-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 711
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.606.063-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Luis Viale 1746/1744,
Partida Matriz Nº 234177, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1606063-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 709
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.606.170-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en República de
Eslovenia 1959, Partida Matriz Nº 412790, por medio del presente, para que en el
plazo de quince (15) días a partir de la última publicación del presente, concurra a la
Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del
subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones
caratuladas EXP. 1606170-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no
comparecer, de tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº
1510 B.O Nº 319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
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Directora General Adjunta
 
EO 720
Inicia: 2-5-2011                                                                                  Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.606.387-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Paysandú 1054,
Partida Matriz Nº 131416, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 1606387-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 704
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 1.606.497-MGEYA/10
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Av. Olazábal 5092,
Bauness 2195, Partida Matriz Nº 351120, por medio del presente, para que en el
plazo de quince (15) días a partir de la última publicación del presente, concurra a la
Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del
subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones
caratuladas EXP. 1606497-MGEyA-2010, bajo apercibimiento en caso de no
comparecer, de tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº
1510 B.O Nº 319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 718
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 7.366-MGEYA/11
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Juan Francisco
Seguí 3968/3970, Partida Matriz Nº 430454, por medio del presente, para que en el
plazo de quince (15) días a partir de la última publicación del presente, concurra a la
Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del
subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones
caratuladas Exp. 7366-MGEyA-2011, bajo apercibimiento en caso de no comparecer,
de tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O
Nº 319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 721
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - Expediente N° 81.689-MGEYA/11
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Moldes 2444, Partida
Matriz Nº 326883, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15) días a
partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas
EXP. 81689-MGEyA-2011, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de tenerlo
por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº 319 del
27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 714
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - AT 337122-DGR-2007
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Av. Congreso
2022/2026, Partida Matriz Nº 337122, por medio del presente, para que en el plazo de
quince (15) días a partir de la última publicación del presente, concurra a la
Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del
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subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones
caratuladas AT 337122-DGR-2007, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 715
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - AT 341947-DGR-2007
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Miñones 2248,
Partida Matriz Nº 341947, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas AT
341947-DGR-2007, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de tenerlo por
notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº 319 del
27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 716
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - AT 53071-DGR-2010
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Bacacay 3633,
Partidas Matrices Nº 98808 (alta) 1079 y 91875 (bajas), por medio del presente, para
que en el plazo de quince (15) días a partir de la última publicación del presente,
concurra a la Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872
(entrepiso del subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en
las actuaciones caratuladas AT 53071-DGR-2010, bajo apercibimiento en caso de no
comparecer, de tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº
1510 B.O Nº 319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta
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EO 703
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - AT 591262-DGR-2010
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Godoy Cruz
2349/2361, Partida Matriz Nº 433932, por medio del presente, para que en el plazo de
quince (15) días a partir de la última publicación del presente, concurra a la
Sub-Dirección de Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del
subsuelo) en el horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones
caratuladas AT 591262-DGR-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de
tenerlo por notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº
319 del 27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 722
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Citación - AT 592714-DGR-2010
 
Se cita al Propietario y/o Administrador del inmueble sito en Av. Boyacá 157,
Partida Matriz Nº 133394, por medio del presente, para que en el plazo de quince (15)
días a partir de la última publicación del presente, concurra a la Sub-Dirección de
Empadronamiento Inmobiliario, sita en Viamonte 872 (entrepiso del subsuelo) en el
horario de 10 a 15 hs, a fin de notificarle lo resuelto en las actuaciones caratuladas AT
592714-DGR-2010, bajo apercibimiento en caso de no comparecer, de tenerlo por
notificado (art. 62 Ley de Procedimientos Administrativos Nº 1510 B.O Nº 319 del
27/10/97 y art. 28 inciso 5º Código Fiscal vigente T.O. 2010).
 

Analía Leguizamón
Directora General Adjunta

 
EO 705
Inicia: 2-5-2011                                                                                 Vence: 4-5-2011

   
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
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Notificación
 
El señor Director de la Dirección de Administración de la Administración
Gubernamental de Ingresos Públicos, dependiente del Ministerio de Hacienda notifica
al agente Passini, Luis Bautista, Ficha N° 354.932, los términos de la Resolución N°
981-MHGC/07 de fecha 11/4/07, cuyas partes dispositivas se transcriben a
continuación:
“...Art. 1º.- Declárase cesante a partir del 11 de agosto de 2006, al agente Luis Bautista
Passini, DNI 23.772.698, CUIL 20-23772698-8, ficha 354.932, Técnico Administrativo,
de la Dirección General de Rentas, dependiente del Ministerio de Hacienda, partida
6052.0000.A.B.03.240.347, conforme lo prescripto por los Artículos 48, Inc. b) y 51, Inc.
c) de la Ley Nº 471 (B.O.C.B.A. Nº 1.026).”
“...Se informa que, conforme los términos del Art. 60º del Decreto Nº 1.510-GCBA-97,
el interesado podrá interponer recursos de reconsideración y jerárquico en subsidio,
atento lo dispuesto por los art.103º y 109º del citado Decreto, dentro de los 10 y 15
días respectivamente de notificado.”.
Queda Ud. Notificado.
 

Fabián Fernández
Director

 
EO 724
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 5-5-2011

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA
 
Notificación - Expediente N° 184.874/11
 
Se notifica por el término de tres (3) días al señor Hugo Duarte, Ficha N° 439.437, en
el Expediente N°º 184.874/11 se ha determinado que: En virtud que Ud. registra
inasistencias injustificadas los días 06, 07, 08, 16, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 29 y 30 de
septiembre de 2010 y desde el 1º de octubre de 2010 a la fecha, habiendo sido
informado consecuentemente los descuentos correspondientes y el bloqueo preventivo
pertinente sobre sus haberes, se intima por el plazo de cinco (5) días computados
desde el siguiente a la última publicación, efectúe el respectivo descargo y/o justifique
las inasistencias mencionadas. Ello conforme lo establecido en el artículo 62 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, debiendo además constituir domicilio.
 

Guillermo De La Cruz
Director General

 
EO 725
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence: 9-5-2011

Justicia Penal, Contravencional y de Faltas
   
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
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JUSTICIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 3
 
Citación - Sumario 7319, Causa 54494/09
 
Caratulada: “Gutiérrez, Yamila Soledad s/ inf. art. 81 CC”
 
A los veintiséis días del mes de abril de dos mil once, el Juzgado de Primera Instancia
en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 3, a cargo de la Dra. Carla Cavaliere,
Secretaría única interinamente a cargo del Dr. Diego ACJ Bozzo Rozés, sito en Tacuarí
n° 138, piso 10°, “A” de esta ciudad, (4014-6863) en el Sumario 7319, causa 54494/09,
caratulada “Gutierrez, Yamila Soledad s/ inf. art. 81 CC”, cita a la causante Yamila
Soledad Gutiérrez – argentina, identificada con DNI 31.927.480, nacida el 29 de Enero
de 1986 en San Martín, Pcia de Buenos Aires, soltera, ama de casa, domiciliada en la
calle 9 de Julio 4617, San Martín, Pcia. De Buenos Aires-, para que se presente ante
este Juzgado, dentro del quinto día de la última publicación en este Boletín Oficial, bajo
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ser declarada rebelde y
ordenar su captura ( art. 158 del C.P.P.C.A.B.A.). ---------------------
Fdo: Dra. Carla Cavaliere, Jueza. Ante mí: Dr. Diego ACJ Bozzo Rozés, Secretario.----
 
 

Carla Cavaliere
Jueza

 
 

Diego A.C.J Bozzo Rozés
Secretario

 
 

OJ 51
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 9-5-2011

DIREC.PROVINCIAL DE RENTAS
   
PROVINCIA DE MISIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
La Dirección General de Rentas de La Provincia de Misiones notifica a Nielsen Néstor
Alfredo DNI N° 10.182.718 que en el Expte N° M-808512-1998 “DROGUERIA RIO S.A.
s/ MORATORIA DTO. 1083/98- EXP. 808512”, se ha dictado la Resolución N°1645
/09-DGR que dice: Visto... Considerando... Resuelve: ARTICULO 1º.-HACER LUGAR
AL RECURSO interpuesto por el Sr. Haene Alejandro por los motivos expresados en
los considerandos; ARTICULO 2º.-RECHAZAR EL RECURSO interpuesto por la Sra.
Tchijik María Luisa por los motivos expresados en los considerandos; ARTICULO 3°.-
EXTENDER la responsabilidad personal y solidaria por los incumplimientos incurridos
por el contribuyente al Sr. Nielsen Nestor y la Sra. Tchijik María Luisa en carácter de
Presidente y Vicepresidente del Directorio de la sociedad respectivamente; ARTICULO
4° INTIMAR al Sr. Nielsen Nestor y a la Sra. Tchijik María Luisa a que en el plazo de
quince días de notificado ingrese el monto total de la deuda reclamada en el Régimen
de Regularización Tributaria Decreto 1083/98 que tramita en Expte. N° 808512-M-98
sujeto al cálculo de intereses hasta el momento de su efectivo pago; y comunique y/ o
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aporte constancia de pago efectuado. Vencido dicho plazo se procederá a iniciar juicio
de ejecución fiscal. ARTICULO 5º.-REGISTRESE, comuníquese, y con copia de la
presente notifíquese al Sr. Haene Alejandro en el domicilio sito en Calle Salta N° 2302
P. 1 de la ciudad de POSADAS, Provincia de Misiones, al Sr. Nielsen Néstor mediante
la publicación de Edictos en el boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
por el termino de dos días y a la Sra. Tchijik María Luisa en el domicilio sito en Avenida
ALTE. BROWN N° 3229 de la ciudad de POSADAS, provincia de Misiones. Cumplido,
siga el trámite que corresponda. Fdo. Cdor. Miguel Arturo Thomas Director Provincial
de Rentas de la Provincia de Misiones.- 
 
 
Solicitante: Miguel Arturo Thomas (Director Provincial – Dirección General de Rentas

Provincia de Misiones
 
 
 

EO 723
Inicia: 4-5-2011                                                                                 Vence:5-5-2011

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BS.AS.
   
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
JUSTICIA PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N°3
 
Citación - Sumario n° 7048, Causa N° 55908/09
 
Caratulada: “Romero, Sandra Noemí s/ art. 81 CC - Oferta y Demanda de Sexo en
espacios públicos”
 
A los veinticinco días del mes de abril del año dos mil once, el Juzgado de Primera
Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 3, a cargo de la Dra. Carla
Cavaliere, Secretaría única momentáneamente a cargo de la Dra. María Mercedes
Maiorano, sito en Tacuarí n° 138, piso 10°, “A”, de esta ciudad, (4014-6863) en el
Sumario n° 7048, causa N° 55908/09, caratulada: “Romero, Sandra Noemí s/ art. 81
CC – Oferta y Demanda de Sexo en espacios públicos”, cita al causante Sandra Noemí
Romero – argentina, nacida el 4 de enero de 1972 en esta ciudad, identificada con
D.N.I. N° 22.467.900, domiciliada en la calle Manzini e Irala s/n, Sector A, Piso 2°,
Depto. “B” Torre 3, Dock Sud, Provincia de Buenos Aires – para que se presente ante
este juzgado, dentro del quinto día de la última publicación en este Boletín Oficial, bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde y ordenar su paradero y comparendo por la
fuerza pública (art. 158 del C.P.P.C.A.B.A.).---------------------------------------------------------
Fdo: Dra. Carla Cavaliere. Jueza. Ante mi: Dra. María Mercedes Maiorano.
Prosecretaria Coadyuvante. ------------------------------------------------------------------------------
 
 

Carla Cavaliere
Jueza

 
 

María Mercedes Maiorano
Prosecretaria Coadyuvante

 
OJ 50
Inicia: 3-5-2011                                                                                 Vence: 9-5-2011
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